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m E A l L  C E B U I . A
D E  S U  M J G E S T J D ,

D E  i p  D E  S E P T I E M B R E  D E  1783.

A p r o b a n d o  L a s  O r d e n a n z a s

con que se han de gobernar los cinco 

G rem ios mayores de M adrid en 

su G iro  y  Com ercio.

A ñ o  de 7 ^ 3 -

E N  MADRI D- .

En la Imprenta de B las R omán , Impresor d e 
la Real Academia de Derecho Español

y  Público.
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*

YO EL REY.

Los cinco G rem ios mayores de la 

V illa  de M adrid , que son el de M er­

caderes de Seda de la Puerta de G u a- 

dalaxara, el de M ercería , E specería, y  

D ro g u e ría , e l de Joyería de la C alle  

■ V layo r, el de P a ñ o s, y  el de L en ce­

ría , han representado á mi Junta G e ­

neral de C o m ercio , y  M oneda las con­

tinuas diferencias y  disputas, que expe^ 

rimentan con varios sugetos que pre-r 

tenden incorporarse por individuos de 

sus C om u n idades, sin hallarse con las 

circunstancias que previenen las Orde^ 

nanzas aprobadas por R eal C édula de 

diez y  siete de Septiem bre de mil se­

tecientos quarenta y  uno, y  Reales D e ­

cretos posteriores, con perjuicio de la 

estimación que siempre han manteni­

do en su C o m ercio , y  vastos negocios 

de su cargo , asi en estos R e y n o s, co­

tí! m o

Ayuntamiento de Madrid



mo en los de Indias, y  demás Plazas de 
C om ercio  de E u ro p a , presentándola 

al mismo tiem po las Ordenanzas que 

han dispuesto, dirigidas a la extinción 

de los abusos introducidos, y  á asegUr 

rar mas la utilidad del P ú b lico ; supli­

cando su ap robación , y  que se expida 
el D espacho correspondientery hablen*

dose visto en la referida mi Junta G e ­
neral la representación, y  Ordenanzas, 

con los informes que tuvo p or conve­

niente tomar en el asunto, y  lo  que en 

su vista se ofreció decir á mi Fiscal, me 
dió cuenta de todo enConsulta de vein­

te y  ocho de Julio del año de m il sete­
cientos ochenta y  u n o ; y  por resolu­

ción á ella , he venido en aprobar las 

mencionadas O rdenanzas, en la form a 

que expresa mi R eal D ecreto  siguiente.
„  A tendiendo á la utilidad pública, 

,,notoriam ente conocida, del buen gi- 

,̂ro y  gobierno de los cinco G rem ios 

,,m ayores de M adrid en su ComercÍÉ) 

j,desús e re c c ió n , y  unión, y  espe­
rtan -
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„  rando que serán cada día mayores sus 

„  progresos en beneficio del Estado, y  

„  de mis amados vasallos, si se removie- 

„ r e n  algunos embarazos que experi- 

„  mentaban, por abuso, falta de obser- 

j, vancia, y  diminución de sus antiguas 

3, O rdenanzas; he venido en reglar y  

„  aprobar las que me propuso la Jun- 

', ta G eneral de C om ercio  y  M oneda, 

s,, con C onsulta de veinte y  ocho de Ju- 

lio de mil setecientos ochenta y  uno, 

en la form a conveniente á estos fines, 

„  que expresan las adjuntas, com pues- 

tas de treinta y  dos C a p itu le s , y  fír- 

,, madas del C o n d e de G a u sa , que re- 

,, m ito á la misma Junta , para que ex- 

„  pida la R eal C éd u la  correspondien- 

„  te, con inserción de ellas, á fin de que 

„  se publiquen, y  observen inviolable- 

„  m en te , sin interpretación, disimu- 

„  lo, ni tolerancia en contrario. L a  Jun- 

„ t a  las hará imprimir á costa de los 

,, mismos G rem io s, y  pasará á mis ma- 

„  nos un com petente numero de exem>

„  pía-
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piares, para enviar al C onsejo los que 

convengan, para su inteligencia y  

cum plim iento en la parte que le to- 

„  ca í y  encargo a la J u n ta , que por la 
suya e x e cu te , y  haga executar con la 

puntualidad propia de su z e lo , quan- 

,to  se establece y  previene en estas 
Ordenanzas. Tendráse entendido en 

„ l a  Junta para su cum plim iento. E n  

j, A ranjuez á veinte y  cinco de Junio 

jjd e  m il setecientos ochenta y  tres.=: 

A l  Presidente de la Junta G eneral

j,d e  C o m e rcio , y  Moneda.^^
Y  los expresados capitulos son en

la form a siguiente.

O R -
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O R D E N A N Z A S  R E A L E S ,

formadas para d  gobierno de los cinco 

Gremios mayores de Madrid.

O R D E N A N Z A  P R I M E R A .

Onviniendo á mi Real servicio, y  á la 

utilidad pública la conservación y  fo­

mento de los cinco Gremios mayores de 

esta mi Villa y  Corte de Madrid  ̂ y  teniendo pre­

sente que una de las principales causas de la rui­

na de las Comunidades, y  sus Individuos, es la 

tolerancia de pleytos y  litigios, que por las for­

malidades acostumbradas en los Tribunales de la 

Jurisdicción Ordinaria son por lo común muy di­

latados y  costosos 5 es mi voluntad , que mi Junta 

General de Comercio, y  Moneda conozca privati­

vamente con inhibición absoluta de otro Consejo, 

Tribunal, ó Junta de todos los pleytOs, y  causas ci­

viles y  criminales que sean y  pertenezcan diredla 

ó indirectamente á los referidos cinco Gremios ma­

yores, y  sus Individuos 5 bien sea por negociación 

de Mercader á Mercader, Faéior, Mancebo ú otra 

persona, siempre que proceda por hecho de Mer­

caderías , ó cosas tocantes á tráfico y  comercio; ó 

bien sobre preferencia en las Tiendas de sus res­

pectivas demarcaciones  ̂ y  en ninguna manera co­

nozca de las causas que sean estranas, distintas é

A  in-
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independientes de dicho tráfico , comercio y  pre­

ferencia : y  que en la primera instancia de aque­

llas conozca uno de mis Tenientes de Corregidor 

de esta Villa , como Subdelegado de la propia mi 

Junta General de Com ercio, con las apelaciones á la 

misma, y  no á otro Consejo , ni Tribunal alguno, 

como repetidas veces lo tengo mandado 5 proce­

diendo , sustanciando , y  sentenciando las causas, 

breve , y  sumariamente á estilo de Comercio por la 

verdad sabida , y  la buena fé guardada  ̂ pues de 

este modo se precave el extravío de papeles en unos 

negocios en que interesan mi Real Hacienda , y  

causa pública , y  se cortan las continuas competen­

cias- que se han originado , y  causan por la malicia, 

y  cavilosidad de algunos Litigantes que ocurren 

con las apelaciones y  recursos al mi Consejo , y  á 

otros Tribunales 5 y  siendo uno de los principales 

motivos de esta variación y  desorden la falta de 

asignación precisa de uno ó dos oficios de Escriba­

nos propios y  privativos ante quienes se a£tuen , y  

despachen los insinuados negocios de los cinco Gre­

mios mayores, y  sus Individuos: mando, que desde 

el dia de la publicación de estas Ordenanzas en 

adelante, todas las insinuadas causas , y  negocios 

respetivos á ellas, y  á los Individuos de los cinco 

Gremios mayores, como tales , se atuen , y  sigan 

precisamente en las primeras instancias de mis Te­

nientes de' Corregidor Subdelegados, por uno de 

los Oficios de dos Escribanos de la Subdelegacion,

que

:
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que por la Junta de Gobierno de los cinco G re­

mios mayores se nombren, y  señalen de los del Nú­

mero de esta Villa (dando aviso de este nombra­

miento , siempre que se hiciere y  repitiere , á mi 

Real Junta General de Com ercio, para que le cons­

te y  tenga entendido)  ̂ y  que este nombramiento 

sea y  se entienda personal, y  no adido al Oficio 

de Escribano del Número que exerciere 5 de modo, 

que eledo otro por muerte, dimisión, ú otro mo­

tivo que cause la vacante, pasen á aquel por for­

mal inventario , intervenido por uno de los Tenien­

tes Subdelegados, todos los papeles concernientes á 

la Subdelegacion. Y  mando y  prohíbo, que ninguno 

de estos dos Escribanos, asi eledos para la Subde­

legacion , pueda pasar á hacer relación de los au­

tos , causas y  negocios pertenecientes á ellas, á otro 

Consejo, Tribunal, ni Juez alguno, sin pedir pre­

viamente permiso á mi Junta General de Comer­

cio , ni entregarlos sin expreso Decreto de ésta, ni 

á ellos se les podrá obligar en modo alguno, por 

ningún Consejo , Ju ez, ni Tribunal: Y  asimismo 

prohíbo á mis Tenientes Subdelegados, que puedan 

admitir, ni despachar por otra vía , que la del Ofi­

cio de los Escribanos nombrados para la Subdele­

gacion , pedimento, memorial, ni recurso alguno 

correspondiente á la jurisdicción de la referida mi 

Real Junta General de Comercio , y  puntual obser­

vancia de estas Ordenanzas, baxo de la pena de nu­

lidad de lo que aétuen y  provean en-otra forma , y

por
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por qualquiera otra mano , y  de ser responsables á 

las partes de los daños y  perjuicios que se causaren 

por su omisión ú condescendencia , y  las demás  ̂ que 

según la calidad, y  gravedad del negocio parezcan á 

la misma mi Junta General de Comercio imponerles.

O R D E N A N Z A  S E G U N D A .

Todas las Tiendas de los Individuos de cada 

uno de los cinco Gremios mayores han de estar 

precisamente en los sitios, y  parages que se seña­

lan , y  demarcan en el principio , y  cabeza de 

ios géneros que á cada uno de ellos les pertenecen 

para su privativo Comercio, sin que ninguna per­

sona natural, ni estrangera pueda en dicha forma 

exercitarse en el Comercio de e llo s , sin que pri­

mero precedan las circunstancias que adelante se 

expresarán  ̂ las quales con separación y  claridad 

se exponen por su orden , en la forma siguiente.

D E M A R C A C I O N  D E  L A S  T I E N D A S  

del Gremio de Sedas de Puerta de Guadalaxara.

P O R  mi Real Cédula de diez y  siete de Septiem­

bre de mil setecientos quarenta y  uno , en que fui 

servido aprobar las Ordenanzas de dichos cinco 

Gremios m ayores, les fue señalado por demarca­

ción para el referido Gremio de Sedas de Puerta 

de Guadalaxara , y  tiene su principio viniendo por 

la Calle Mayor á mano izquierda, desde el esqui­

na-
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nazo de la Calle de la Amargura, siguiendo el por­

tal , con inclusión de la Tienda que hace fachada 

á la misma Puerta de Guadalaxara , y  por el fren­

te sobre la izquierda,, desde el pasadizo que vá á 

San M iguel, siguiendo vía r e ta  hasta la callejue­

la de la Platería, que va derecha á la puerta del 

costado de la misma Iglesia de San Miguél  ̂ y  por 

la mano derecha, viniendo por la Calle M ayor, des­

de el esquinazo de ,1a callejuela de San Felipe N e- 

r i ,  hasta la casa rinconada de la Platería, que 

pertenece á las Memorias de Don Pedro Urive 

Salazar , en que remata el distrito de la Par­
roquia de San Ginés.

Por mi Real Cédula de ocho de Julio de mil 

setecientos y  cinqüenta fui servido ampliar esta mis­

ma demarcación , desde el esquinazo de la callejue­

la que vá á la Plazuela de Herradores hasta el de 

frente de la Casa Profesa  ̂ y  no habiendo sido bas­

tante para que el número de sus Individuos tenga 

alguna proporción con los de los quatro Gremios 

restantes, como lo tienen pedido 'á dicha mi Jun­

ta General de Comercio los Apoderados del de Es­

pecería , Mercería , y  Droguería , y  el de Lienzos^ 

quiero y  es mi voluntad , que sea , y  se tenga por 

demarcación , a mas de la antigua que vá especi­

ficada , la Calle Mayor desde la Iglesia de San Fe­

lipe N e r i , y  Portal de Manguiteros , hasta la ca­

sa del Conde de Oñate por sola aquella hacera; 

cuya ampliación es, y  se entiende con tal que á nin-

B  gu.
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guno de sus anuales habitantes sean de la clase, 

ú oficio que fueren , se les pueda obligar á mu­

darse de sus Tiendas , á menos de no ser por me­

dio de convención recíproca.

GENEROS CUTA V E N T A  CORRESPONDE

á este Gremm

Todo genero de Terciopelos rizos, Piñuelas , ú 

Otro qualquier genero que pueda aludir a ellos, asi 

lisos, como de flores, y  texidos ó bordados de qual­

quier color y  calidad que se a , ó se pueda fa­

bricar j aunque tenga plata y  oro , asi de estos 

Reynos , como fuera de ellos*

Todo genero de Felpas lisas , largas y  de flo­

res de seda de ün haz, y  de dos, y  con plata y  oro 

de todos colores y  calidades que se puedan fabri­

car , asi en estos Reynos , como fuera de ellos.

Todo genero de Felpas lisas, labradas , matiza­

das, ó de otra qualquier manera que se puedan fabri­

car , asi para colgaduras , como para sobrecamas, 

taburetes, tapetes, ó canapees, ó para otro qualquíe- 

ra íln , fábrica de estos Reynos y  de fuera de ellos.

Todo genero de Rasos , Brocatos , ú otro qual­

quier genero que se pueda fabricar , .aunque tenga 

distinto nombre , asi lisos, felpados, brochados, o 

de otra qualquier forma que la inventiva pueda ade­

lantar fabricados en estos Reynos, y  fuera de ellos. 

Todo genero de Damascos, Picotes, Sargas,
T a -
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Távies , Tercianelas, Camelotes , Ormesíes, Noble­

zas , Estampados , Teletones, Grisetas, Princesas, 

Primaveras , G lasees, Anafayas , Buratos , Gorgo-  ̂

ranes, Gorbiones , Brocateles, Rasos lisos, Saeti­

nes , Melaneas, asi lisos, como de flores, anchos 

y  angostos, ú otro qualquier genero que la inven­

tiva pueda prevenir , aunque tengan plata , y  oro 

fino, fábrica de estos R ey nos, y  de fuera de ellos.

Todo género de Damascos , Brocatos, Tercio­

pelos , y  Tafetanes, ú otro genero de telas que es_ 

tuviesen con guarniciones , asi de plata , y  oro fi­

no , como de seda sola, fábrica de estos R e y - 

nos , y  fuera de ellos.

Todo género de Anafayas, fábrica de todas partes.

Todo género de Tafetanes de á onza de todos 

colores, lisos, batidos y  listados, fábrica de Va­

lencia, Granada, Requena , Cordova , Jaén, Prie­

go , y  de otras qualesquier fábricas de estos R e y - 

nos, y  de estos mismos Tafetanes de á onza solo 

puedan vender los Mercaderes de Mercería de los 

Portales de Santa C r u z , > y  Plaza mayor los ne­

gros , y  de todos colores, no siendo mezclados, 

batidos , ni listados , y  con tal que no hayan de 

exceder de onza por vara.

Todo género de Tafetanes sencillos de color, 

fábrica de Granada , Cordova , Jaén, Priego , y  

otras partes de estos R eynos, de que han de poder 

usar para su venta los Mercaderes de Mercería de 

■ios Portales de Santa Cruz , y  Plaza mayor. , ■

T a.
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Todo género de Buratos de toda seda , y  los 

que tuvieren el pie de seda, aunque la trama sea 

de lana , fábrica de estos Reynos, y  fuera de ellos.

Todo genero de Mantos de Tafetanes, ó reque­

mado, y  de humo , y  de peso de lustre , y  medio 

lustre, doble , doblete, ó entredoble, y  sencillo en 

pieza , ó vareado de qualquier calidad , y  fábrica 

que sea de estos R eynos, y  fuera de ellos  ̂ y  solo 

pueda vender los de humo el Gremio de Mercade­

res de la Calle Mayor.

Todo género de Tafetanes dobles, dobletes, y  

entredobles de qualquier peso , ancho , y  calidad 

que sean , lisos, labrados, y  de flores, texidos, 

bordados , y  pasados de seda , y  con plata , y  oro 

fino , fábrica de estos R eyn o s, y  fuera de ellos.

Todo género de Tisúes , y  telas de plata, y  oro 

fino , ricas, medianas y  ligeras , lisas, ó con flores, 

ó bordadas de plata y  oro de qualquier calidad , y  

fundamento en que estén , de seda , fabricados en 

estos Reynos , y  fuera de ellos.

Todo género deBelillo de plata y  oro fin o ,y  de 

solo seda,fábrica de estos R eyn o s, y  fuera de ellos.

Todos y  qualesquiera géneros que se puedan 

fabricar, ó que la nueva inventiva pueda fomen­

tar con qualquier nombre que sea, de seda sola, 

ó con plata y  oro. fin o , fabricados en estos Reyr- 

nos , y  fuera de ellos.

Todo génefo de Gasas anchas y  angostas, lis­

tadas 5 6 bordadas de plata ■ y  oro fino , y  mati­

za-
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zadas de seda , fabrica de estos Reynos y  íbera 

de e llo s; y  de estas mismas puedan vender los 

Mercaderes de Joyería de la Calle mayor.

Todo género de B atas, Medias-Batas , A n - 

dreanas, Casacas, Guardapieses, Basquinas, Za­

galejos , Mantillas, Capotillos y  Dengues , ú otra 

qualquiera moda que pueda sobrevenir para mu- 

geres, vendiéndolos hechos, ó por hacer en cortes, 

asi lisos, texidos, bordados en telar, ó bastidor, 

o sobrepuestos, con qualquiera guarnición que sea 

de seda sola, como con plata y  o ro , siendo el 

fundamento sobre que se pongan de texidos de se­

da, con tal que sean fabricados en mis dominios, 

mientras subsista la prohibición de los estrangeros.

Todo género de Cortes hechos, y  por hacer, 

ó en p ieza , para vestidos de hombre, asi Casacas, 

Chupas, Calzones , Capas, ü otra qualquiera moda 

que pueda sobrevenir, siendo de qualquiera gé­

nero de seda, bordado en te la r , ó bastidor , ó 

guarnecido, ó sobrepuesto de seda sola, ó con 

plata y  oro; con tal que sean fabricados en mis 

dominios , mientras subsista la prohibición de los 

estrangeros, exceptuando los vestidos en pieza 

que no están prohibidos.

Todo género de Tapicerías en historia, ó 

paños sueltos en arboleda, cacería, ú otro qual- 

quier dibujo, teniendo seda , ó plata y  o ro , fábri­

ca de Flandes, Francia y  otras partes de dentro, 

y  fuera de estos Reynos,

C  T o
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Todas y  qualesquiera Guarniciones hechas, asi 

para mugeres, como para hombres, de seda sola, 

ó con plata y  o ro , y  matizadas de seda, u otra 

qualquiera moda que la inventiva pueda discurrir^ 

aunque vengan sobrepuestas en otra cosa, con. ca­

lidad que sean febricadas en mis dominios, mien­

tras subsista la prohibición de los estrangeros.

Todo género de Botones grandes y  pequeños, 

de hilo de plata, y  oro,  berguilla, cañutillo, car­

tusana , y  otro qualquier género que sea de plata, y  

oro fino, fabricados en estos R eynos, mientras sub­

sista la prohibición de los estrangeros.

Todos los géneros de hilos de p lata ,y  oro, ber- 

gu illa , cañutillo, ojuela, cartusana, ú otro qual­

quiera género que sea, como sea fino.

Todos los géneros de Galones, Encajes, Pun­

tas de España, de plata, y  oro , ,y bordes de som­

breros , aunque vengan matizados de seda estos ex­

presados géneros, ú otros qualesquiera que ocurran, 

asi en cortes, como en piezas, siendo fino, fábrica 

de estos Reynos, y  fuera de ellos.

Todo género de Flecos, Cordoncillo , Trenci­

lla y  Alamares de plata, y  oro de la misma clase, 

como sean de estos Reynos.

Todo género de Encajes finos de solo seda 

de fuera de-1 Reyno,

Todo género de Encajes y  Guarniciones de se­

da sola,en cortes,ó en piezas, embrochadas, ó con 

cartulina, de un color solo, ó matizadas de solo se­

da.
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da, fábrica del Reyoo^ y  estos misixiós géneros pue­

dan vender los del Gremio de Mercaderes de Joye­

ría de la Calle M ayor, no teniendo plata ni oro.

Todos los géneros que vengan, para Ornamen­

tos , Colgaduras , Estrados, o para otro qualquier 

efeao que venga hecho, ó; en cortes, siendo de 

seda sola, ó con plata y  o r o , asi liso como te- 

xido, ó bordado^ con calidad que sean fabricados 

en mis dominios, mientras subsista la prohibi­

ción de los estrangeros.

Todo género de Picotes de seda, y  lana, que 

llaman de Mallorca, asi fabricados en estos R ey- 

nos , como fuera de ellos.

Todo género de Damasquillos de seda , y  lana 

de todas suertes y  colores.

Todo género de Catalufas de seda , y  lana, y  

plata fina de todas suertes, y  colores.

Todo género de Buratos sencillos dé seda, y  la­

na de todas suertes y  colores.

Todo género de Terciopelos, yFelpas, que lla­

man de media seda de todas suertes y  colores.

Todo género de Brocatillos de seda, y  hilo 

de todas suertes y  colores.

Todo género de Crespones de todas suertes.

Todo género de Cariseas blancas.

Todo género de texidos que tuvieren el pie de 

seda, aunque la trama sea de otro género, fabrica­

dos en estos Reynos , y  en otras partes.

Todos los géneros tocantes á texidos anchos y

an-
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angostos de seda, que la inventiva de los Labo­

rantes aumentare en adelante en las fábricas que 

fueren admitidas en estos Reynos. ^

Todo género de Brocateles.

Y  todos los demás géneros que se parezcan á 

los que ván expresados de todas suertes y  calida­

des , anchos, y  angostos, finos, entrefinos y  ordi­

narios , teniendo conexión ó similitud con ellos, 

sin embargo de qualesquiera nombres que se les 

quieran dar, ó poner por las nuevas inventivas, 

ó mutaciones de nombres que en lo succesivo les 

den los Comerciantes, y  Fabricantes de estos Rey- 

nos y  fuera de ellos, ha de corresponder á dicho 

Gremio de Mercaderes de Sedas de la Puerta de 

Guadalaxara la venta de todos ellos por menor, en 

peso, piezas y  vareado privativamente; como asi­

mismo el universal Comercio por mayor de todos 

ellos, que sin ninguna limitación le está dado por 

la separación, aprobada en Real Cédula expedida 

en veinte y  tres de Marzo de mil seiscientos ochen­

ta y  seis; todo con arreglo a las Leyes y  Pragmá­

ticas que estuvieren en observancia , ó se expidan, 

y  manden observar en estos R eyn os; teniendo sus 

Individuos las Casas Tiendas de su Comercio en los 

sitios y  parages que le van destinados, señalados y  

demarcados; exceptuando la comunicación, y  socie­

dad recíproca que se comunica para su venta á los 

Mercaderes del Gremio de Mercería de los Porta­

les de Santa C ru z, y  á el de Joyería de la Calle
ma-
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m ayor, según vá prevenido en esta separación,y en 

la que á cada uno respedivamente se le ha formado.

DEM ARCACION D E L A S  T IE N D A S D EL  
Gremio de Mercería  ̂ Especería, y  Droguería de 

laCalle de lasPostas^y sus agregados.

. V ÍE d ia n te  que este Gremio, y  el de Lencería es­

tán conformes con aprobación de mi Junta General 

de Comercio , según resulta de Certificación dada 

por su Secretario Don Luis de Aivarado, en once 

de Agosto de mil setecientos setenta y  ocho, en que 

las Tiendas de la Calle de las Postas, y  de la de la 

Sal sean promiscuas á uno y  otro: quiero que se ob­

serve asi, incluyéndose en dicha demarcación pro­

miscua la Tienda frente de la Zapatería de viejo , y  

ia de la Calle del Vicario vieja , frente de la de San 

Christoval, y  la casa nueva inmediata á ella perte­

neciente á las Monjas de la Carbonera en dicha Ca­

lle y  su fachada 5 y  á mas de dichas Tiendas, es 

mi voluntad subsista por demarcación al expresado 

Gremio de Mercería , Especería , y  Droguería para 

su solo y  privativo Comercio , como antes lo esta­

ba , toda la Calle de Santa C ru z , que sube desde 

el Convento de San Felipe el Real hasta llegar á la 

casa de Christoval Menoyo , que está frente del Ce­

menterio de la Parroquia de Santa Cruz por una y  

otra hacera; y  bolviendo por los Portales de la Ca­

lle de la Zapatería de viejo , con inclusión de la ha-

D  ce-
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cera del frente hasta unirse con las demarcaciones 

de las Tiendas de Mercería de la Plaza mayor , y  

de la referida Calle de las Postas  ̂y  la Calle Impe­

rial que desciende desde la Plaza mayor hasta la 

calle de Toledo , y  demarcación que en ella tiene 

el Gremio de Lencería f  y  la Calle de los Boteros, 

que baxa desde la Plaza mayor hasta la Calle ma­

yor , y  demarcación del Gremio de Joyería , cuya 

agregación , y  estension se ha considerado precisa 

para unir , y  reglar todos los legítimos Individuos 

de este Gremio; y  asimismo serán comprehendidas 

en su demarcación las seis casas , números nueve al 

quatro inclusives , que principian desde el Cemen­

terio de Santa Cruz por la Calle de Atocha , frente 

del Colegio de Santo Tom ás, inclusa la que perte­

nece á Don Jorge Z o a li, vecino de Genova , y  es­

tas en unión con el Gremio de Lienzos como las de 

la Calle de las Postas; y  las del Portal que llaman 

de Provincia han de ser también comprehendidas 

én la demarcación de dicho Gremio de Mercería ; é 

igualmente mando, que las diez y  nueve Lonjas de 

este Comercio , y  Gremio que están habilitadas, y  

señaladas por mi Real Junta General de Comercio, 

sean y  se entiendan las mismas diez y  nueve que 

en calidad de dispersas se permitieron en la Real 

Cédula , y  Ordenanzas del año de mil setecientos 

quarenta y  uno , sin poderse estender a mas; en in­

teligencia de que subsistiendo por ahora en los pa­

rages en que están establecidas, siempre que hubie­
re
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re proporción de que se coloquen en las Plazuelas, 

y  parages mas públicos , como son la Plazuela de 

la Cebada , San Ildefonso , de los Capuchinos de la 

Paciencia, y  otros donde no las haya para el mejor 

surtimiento de sus vecinos y  moradores, se execu- 

te asi dando la elección de la Tienda que en di­

chas Plazuelas vacare por antigüedad á los Indivi­

duos que hoy ocupan las dispersas, quedando cer­

rada la que dexare el que se mudase enteramen­

te para este mismo Comercio.

Y  para evitar Pleytos , declaro que el privile­

gio de preferencia que concedo á los Individuos de 

estos cinco Gremios mayores para ocupar las Casas 

ó Tiendas de sus respeétivas demarcaciones , ha de 

ser quando desalquilándose alguna , ó algunas que 

hayan estado ocupadas por personas de distintos em­

pleos , artes ú oficios, sean de la clase que fueren, 

intente el Dueño ó Administrador de ellas arren­

darlas á otros que no sean tales Individuos ; ó que 

tengan las demás qualidades para serlo ; no enten­

diéndose tampoco dicha preferencia, quando quisie­

ren ocuparlas por sí los mismos dueños, y  no en 

otra forma , sobre cuyos particulares no se admita 

instancia , ni recurso alguno ; Y  asimismo declaro, 

que para que se verifique la unión de cada una de 

estas Comunidades, hayan de pedir sus respetivos 

Individuos la Tienda inmediata á cada una de ellas, 

siendo á proposito para su ministerio; y  si no lo fue­

re , la inmediata subsiguiente; de forma, que siem-

pre
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pre se vaya verificando en el modo posible la unión 

de los Individuos de cada Gremio , acudiendo á la 

referida mi Real Junta General á pedirla en el caso 

de que haya alguna resistencia  ̂ sin que por esta 

Ordenanza pueda impedirse á los dueños de las ca­

sas el uso de ellas, para ocuparlas por sus propias 

personas, y  no de otra suerte : y  mediante haberse 

executado muchos traspasos de géneros y  Tiendas, 

y  originadose algunos pleytos con las respeétivas 

Comunidades haciéndolos clandestinos en sugetos 

sin las correspondientes circunstancias para ser In­

dividuos, como se me ha hecho constar por los mis­

mos Apoderados en representación de once de Julio 

de mil setecientos sesenta y  quatro : mando que se 

observe literalmente el acuerdo de mi Junta Gene­

ral de Comercio de veinte y  dos de Agosto del ex­

presado año , y  la orden que para su execucion y  

cumplimiento se expidió por ella en treinta del 

propio mes á los cinco Apoderados , para que nin­

gún Individuo de los citados Gremios mayores, 

ni otra alguna persona, pueda hacer traspaso de 

Tienda alguna situada en las demarcaciones seña­

ladas á los cinco Gremios, sin que primero dé 

cuenta al Apoderado de la Comunidad á cuya 

demarcación corresponda.

1

GE-
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GENEROS CUTA V E N T A  CORRESPONDE  

á este Gremio.

Todo género de Papel de Genova, Cuenca, Se- 

govia, y  otras partes , y  fábricas de dentro y  fuera 

de estos Reynos de todas suertes, asi del fino que 

llaman florete, sobrefino , común , y  ordinario pa­

ra escribir , como de marca mayor , marquilla , im­

perial , y  protocolo , con todo género de Papel de 

estraza , blanco , negro , a zu l, y  demás colores.

Todo género de Papel de colores jaspeado, y  de 

flores, asi de colores, como de oro, plata', y  lustre, 

y  de quantos géneros se inventen.

Todo género de Cacao de Caracas, Maracaybo, 

Soconusco, G uayaquil, Islas, ú de otro qualesquier 

género que venga.

Todo género de Pasta de Chocolate, que lla­

man Goaxaca.

Todo género de Baynilla.

Todo género de Polvos de Pinole, y  Goaxaca.

Todo género de Azucares de dentro y  fuera de 
estos Reynos.

Todo género de Especerías,y diferencias de los 

que se componen,como son Canela, C lavo, Pimien­

ta blanca, y  negra, Madre de Clavo , Palo de Cla­

v o , Azafrán , Gengibre , Nuez de Especia, Flor de 

Nuez , ü otra qualquiera especia que se pueda usar.

Todo género de Cepillos, ó Limpiaderas finas y  

ordinarias , y  Escobillas para la cabeza.

E T o-
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Todo género de Talco blanco , y  de colores. 

Todo género de Espejos, Cornucopias, y  V i­

drieras de cristal,como no excedan las lunas de me­

dia vara de largo , con calidad que sean fabricados 

en San Ildefonso , mientras subsista esta limitación.

Todo género de Tachuelas de hierro , y  de la­

tón grandes, y  chicas.
Todo género de O ropel, Latón en ro llo , ó en 

planchas, manicordio , y  doradillo.

Todo género de Hilo de hierro, que llaman co-

nejo gordo , y  delgado.
Todo género de Ojas de lata grandes, media-^

ñ a s, y  chicas.
Todo género de Brocas, rayadas , finas , y  or­

dinarias.
Todo género de Cerdas para Zapateros finas, y  

ordinarias.
Todo género de Sortijas de calambre, y  de la­

tón grandes , y  pequeñas.
Todo género de Cruces de Carabaca de latón, 

Medallas de Santos, y  hechuras de Santos Christos

del mismo metal.
Todo género de Cañones para escribir.

Todo género de Corchetes blancos, negros, y  

dorados , dobles, y  sencillos.

Todo género de Oro-pimente , Coca , A lcan­

for , y  Cardenillo.

Todo género de Marcos dorados de latón.

Todo género de Coradillos, y  Cebadillas.

Aí

Ayuntamiento de Madrid



ip
Todo género de Abalorios gordos, y  medianos, 

y  Rocallas de todos colores.

Todo género de Estuches ordinarios de muger y  

de hombre, grandes y  pequeños.

Todo género de Cajas de madera pintadas y  
blancas, grandes y  pequeñas.

Todo género de Chabascas de todos colores, 

y  Agujetas de gamuza, y  de perro , fábrica de es­

tos Reynos.

Todo género de Tocas de R eyn a, y  Tocones.

Todo género de Castañetas finas y  ordinarias, 

grandes y  pequeñas.

Todo género de Dedales de m uger, y  para 

Sastres, y  otros oficios que los usan.

Todo género de Agujas de coser de Flandes, 

Santibañez, y  de qualquiera parte que se fabriquen.

Todo género de Cuerdas, y  reforzadas de Roma, 

Florencia, y  otras partes, y  de Bordones de Arpa, 

y  Guitarra  ̂ exceptuando los Entorchados de fuera 

del Reyno mientras subsista la prohibición.

Todo género de Goma Arábiga, y  de otra qual­

quiera parte, Esmalte fino , y  Polvos azules.

Todo género de Borrax , Caparrosa, y  Piedra- 

Alumbre , A ñ il, Campeche , B rasil, Fustete , R a- 

.suras, A ga llas, ú otro qualquier género que sir­

va para tintes.

Todo género de Sortijas de Azabache , Vidrio, 

Pasta , Latón , y  Alquimia.

Todo género de Higas de Azabache grandes y  

pequeñas. To-

Ayuntamiento de Madrid



M I ' 1

Todo género de Tabaqueras de humo , Tinte­

ros y  Cajas de madera del ayre, grandes y  pequeñas.

Todo género de Almendras , Perillas , y  Arra­

cadas de cristal de todas hechuras.

Todo género de Polvos de cartas.

Todo género de Achiote, Cola de Salamanca,

y  otras partes.
Todo género de Azafrán Romin , Incienso fi­

no y  ordinario.
Todo género de Pelotas finas y  ordinarias.

Todo género de Piedras finas y  ordinarias.

Todo género de Coca de Levante.

Todo género de Rejalgar.

Todo género de Pitos, y  Flautas.

Todo género de Alm idón, y  Almocatre.

Todo género de Cascaveles grandes y  pequeños.

Todo género de Resina, Pez , Trementina , y  

Dátiles.

Todo género de ingredientes necesarios de co­

lores finos y  ordinarios que gastan los Pintores,y di­

ferentes Barnices, Agua-Ras, Aceyte de Linaza , y  

otras suertes que se necesitan para la pintura.

Todo género de Pinceles , Brochas, y  pelos 

para hacerlos.

Todo género de Acero de Milán, y  otras partes.

Todo género de Salserillas de color.

Todo género de Té.

Todo género de Café. 

Todo género de Ajonge.
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Todo género de Cuchillos, Navajas y  Tixeras.
Todo género de Mostaza.

Todo género de Broches para corbatines de 

iaton y  estaño.

Todo género de Cucharas y  Tenedores de es­

taño , marfil ó latón.

Todo género de agujas para el pelo , de hue­

so , concha, marfil ó latón , aunque sean engas­

tadas en piedras falsas.

Todo género de Compases de latón ó hierro.

Todo género de Anteojos comunes y  de lar­

ga vista.

Todo género de Estaño.

Todo género de Conchas, y  Panes de plata, 

y  oro falso.

Todo género de Vidrio bufado de todos colores.

Todo género de Concha y  Marfil.

Todo género de Pelo para pelucas.

Todo género de Polvos para pelucas.

Todo género de Cajas para tabaco , de madera, 

estaño, alquimia, acero y  concha , comunes.

Todo género de Palilleros y  Alfileteros comu­

nes, de marfil, hueso , madera , latón ó estaño , y  

todo género de Belloticas de lo mismo.

Todo género de Instrumentos para ca za , como 

son M artillos, Sacatrapos, y  otros.

Todo género de Lijas , ó Cazones.

Todo género deEvillas de azero, estaño,nacar, 

iaton ,y  otro qualquier género, grandes y  pequeñas.

F  T o-
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Todo género de Cándeteos, Platos, y  Despa- 
viladeras de peltre, estaño, latón , y  cobre.

Todo género de Quincalla , y  Ferretería.

Todo género de Muselinas o Cazas ,' Zegueries, 

y  Cambrayadas finas y  ordinarias, anchas y  angos­

tas , Guineos, Caniquies finos y  ordinarios, Calicu- 

des', Adataides, Cotonías de algodón, Lienzos pin- 

tados,ó estampados,de hilo y  algodón,que comun­

mente llaman Coton, que se fabricaren en mis do­

minios , mientras subsista la prohibición de los es- 

trangeros; todo con arreglo k las Leyes y  Pragmá­

ticas que estuvieren en observancia, ó se expidan y  

manden observar en estos R eynos: Y  de los géneros 

que comprehende este Capitulo han de usar unifor­

memente para su venta los Mercaderes de Lencería.

GENEROS D E M E D IC IN A  CUTA V E N T A
corresponde ci los Individuos del Ramo 

de Droguería.

A

A zeyte de Nuez de 

peda.

Dicho de Maria. 

Dicho de Clavo de 

peda.

Dicho de Canela. 

Dicho de Petróleo. 

Dicho de Sucino.

é  Dicho de Anis.

Es- S Dicho de Palo Santo.

0  Dicho de Liquidambar.

1  Dicho de Menta.

Es- 1  Dicho de Jazmines.

I  Dicho de Menjui.

I  Dicho de Azufre.

^ Dicho de Vitriolo. 

% Dicho de Maíeolo.

Di-

/
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Dicho de Enebro.

Dicho de Espliego. 

Dicho de Abeto.

Dicho de Romero.

Dicho de Linaza.

Azero preparado.

Azivar Su-cotrino, di­

cho Epatico. 

Adormideras blancas, y  

negras.

Agallas.

Agárico.

Agua-Rás.

Agua de Azahar.

Dicha de Ambar.

Dicha Fuerte.

Almártaga.

Albayalde.

Alcanfor.

Almaciga.

Alquitira.

Almea.

Aleña de Granada.

Alqueqüenges.

Altramuces.

Aljófar de Portugal. 

Antimonio de agujas. 

Dicho preparado.

Anime Copal y  Oriental.

0 Ana-Cardos.

1  Angélica Carlina,

I  Aristolochia redonda.

I  Dicha larga.

0 Arsénico blanco y  ama­

rillo.

Asafetida.

0 Azafrán Romin.

^ Dicho de comer, 

f  Azofaifas.

1  Azúcar piedra, y  dema's 

^ calidades.

B

Balsamo Negro.

Dicho Blanco.

Dicho Copaiba. 

Baleriana.

Balaustrias.

Bedelio.

Bisco qusrcino.

Bistorta.

Borrax.

Bol Armenico regular. 

Dicho oriental.

I  Catho.

I  Canafistula.

Cas-
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Castóreos.

Cantaridas-

Canela.
Calamo Aromático. 

Cardenillo.

Carate.

Carne momia. 

Cardamomo mayor 

menor.

Caraña.

Caracolillos.

Cardo Santo. 

Cedoaria.

Cebollas Albarranas.

I  China.

I  Cristal Tártaro, yM on - 

X taño.

Dicho preparado.

Clavo de Especia.

D\

Dátiles de Berbería. 

Didamo Real.

Dicho de Creta. 

Doradilla.

E

Euforvio.

Ciperos redondos y  lar- ^ Epítimo.

gos.

Coco mocatel.

Coloquintidas.

Coral rubio y  blanco.

Coca de Levante.

Cortezas de C idra, y  A l­

caparras.

Cortezas de palo de 

clavo.

Cola de pescado fina.

Dicha ordinaria negra.

Cominos rústicos.

Cubebas.

Culantrillo.

Elevor negro y  blanco.

I  Ennula Campana. 

Enjundia de Gallina. 

Escamonea de Alepo. 

Dicha de Esmirna. 

Escoria de hierro. 

Esmeraldas finas Orien­

tales.

^ Estoraque líquido.

I  Dicho Calamita.

I  Espica-Nardo.

I  Dicha Céltica.

5  Estincos Marinos.A
0 Estivio.

Fi-
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Filipéndula.

Folículos de Sen.

Flor de Esquinante. 

Dicha de Azufre.

G

Galanga.

Galbano.

Genciana.

Gengibre de dorar. 

Dicho de comer.

Goma Arábiga.

Dicha Armoniaco.

Dicha Yedra.

Dicha Elemi.

Dicha Laca.

Dicha de Hinojo. 

Gutagamba.

Grasilla.

Grama en grano. 

Granates finos Orien­

tales.

H

Hermodatiles.

25
Incienso en grano y  

polvo.

Isopo húmedo.

Yenda de Lagarto.

I  Jacintos finos Orientales. 

I  Jalapa.

I  Junco de olor.

I  ^
I  Láudano depurado,

I  Leche de Mechoacan.

^ Dicha de tierra.

I Ligno Aloes. 

t  M

Macias.

Manna.

I  Manteca de Azar.

I  Mataliste.

I  Marquesitas.

I  Mechoacan, 

i  Menjui.

& Mirra, 

f  Minio.

Mitridato.

Mirabolanos de las cin­

co clases.

N

Nueces de Especia.

G  Di-
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Dichas Moscadas. 

Dichas Bomicas.

O

Ojas de Sen.

Ojos de Cangrejo. 

Opio.

Opoponaco.

Oropimente.

Orozuz y  su estraíto.

I  Puntas de Curbo prepa- 

Y radas.

Quina.

R

^ Raíz de Peonía.

Rasuras de M arfil, y  de 

C. de C.

Pasas de Corinto.

Palo de la hijada.

Perlas de la Margarita 

Pelitre de Levante.

Pez Griega.

Piedra Laculí.

Dicha Cardonica.

Dicha Lipiz.

Piedra alumbre de Roca % 

y  Aragón.

Pimienta larga.

Dicha negra y  blanca. 

Polipodio.

Polvos de vizma.

Dichos de rio.

Dichos de Juanes.

Pomada de Valencia.

0 0
I  Raiz de Sínfito mayor y  

I  menor.

I Dicha de Peucédano.

I  Dicha de Fumaria.

S Dicha de Cusquita.
0̂

 Resma.0
i  Rosas en capullo. 

t  Rubíes finos Orientales. 

I  Ruibarbo, 

t  Rubia tintorum.

I  Saxifras de la India. 

0 Dicho de la tierra. 

Sal Gemma.0
Sal Prunela.

t  Sal Armoniaco.

I  Sangre de Drago fina y  

I  ordinaria.

Sar-
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Sarcacola.

Sagapeno.

Sándalos blancos, cetri­

nos y  rubios.

Sabina.

Sanguinaria.

Simiente de Cártamo. 

Dicha de Cidra.

Dicha de Alholvas. 

Dicha de Yezgos.

Dicha de Linaza.

Dicha de Albarraz. 

Dicha de Hinojo.

Dicha de Beleño.

Dicha de Agno Casto. 

Dicha de Laurel.

Dicha de Enebro.

Dicha de Mijo de Sol. 

Dicha de Apio.

Dicha de Bérberos. 

Dicha de Ortigas.

Dicha de Pepinos.

Dicha de Borraja.

Dicha de Achicorias. 

Dicha de Albaca.

Dicha de Escarola. 

Dicha de Esleguilla. 

Dicha de Alexandria. 

Dicha de Membrillo.

2 7

I  Dicha de Espárragos.

I  Dicha de Mastuerzo.

I  Dicha de Acederas.

I  Dicha de Trébol.

I  Dicha de Dauco.

^ Simientes de Melón, San- 

S día y  Calabaza.

X Dicha de Brusco.

I  Dicha de Mostaza.

I  Dicha de Cohombro 

I dulce.

I  Dicha del Amargo.

0 Dicha de Anis.

0 Tamarindos.4'
f  Tacamaca.

1  Taragontica.

I  Tierra Sigilata.

^ Topacios.

I  Tormentila.

I  Turbie.

I  Tuda.

I  Trementina.

I  Triaca.

i  V0 V
0
1  Vezohares Orientales.

I  Dichos Occidentales.

V io-
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Violetas. I
Unto de O so, y  Caballo. |  ^

Ungüento Aragón , y  |  Zafiros Orientales. 

Marciaton. |  ^ ârza de Onduras.
X  f  Dicha de la Costa.

Xaráve de Kermes. f  Zaragatona.
Y  todos los demás géneros que se necesitan en

la Medicina y  Pintura , cuyo tráfico se les permite 

con arreglo á las Leyes , y  Pragmáticas que estu­

vieren en observancia , ó se expidan, y  manden ob-

servar en estos Reynos.
Todo género de Sedas ordinarias, torcidas de

todos colores, fábrica de estos Reynos , y  fue- 

ra de ellos.
Todo género de Iladillos L en es, y  Torcidos de

todos colores.
Todo género de Torzal de pelo de Camello de

todos colores para ojales, botones, y  otras cosas en

que se gastáre.
Todo género de Charreteras , y  Fiadores de se­

da , y  pelo de Camello , y  de otro qualquier géne-

ro , fábrica de estos Reynos.
Todo género de Botones de seda , y  Torzal de 

todas las hechuras que se usan , y  usaren en adelan­

te de todos tamaños, fábrica de estos Reynos.

Todo género de Botones de cerda de colores,

fábrica de estos Reynos.
Todo género de Botones de oro, y  plata falso de

todas hechuras de estos Reynos.
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Todo género de Botones de metal blanco, dora­

do, y  nacar para vestidos, fábrica de estos Reynos, 

y  fuera de ellos.

Todo género de Botones de nacar , y  de pie­

dras , y  de otro qualquier género para puaos , y  

otras cosas de estos Reynos, y  fuera de ellos.

Todo género de Botones de azero y  estaño.

Todo género de Botones de hilo blancos , finos, 

entrefinos, y  ordinarios de estos Reynos.

Todo género de Cintas de hiladillo de Grana­

da , y  otras partes del R eyn o , anchas, y  angos­

tas , de colores.

Todo género de Cintas caseras de hilo de todos 

colores, Cinta de Guarda-Infante, y  de estopa, fá­

brica de estos Reynos.

Todo género de Botones de to rza l, y  de pe­

lo de Camello de todas hechuras , fábrica de es­

tos Reynos.

Todo género de Cintas de hilo fino, que llaman 

de Escote, fábrica de estos Reynos.

Todo género de Cordones finos, entrefinos, y  

ordinarios de seda de todos tamaños, fábrica de 

estos Reynos.

Todo género de Cordones desflecados de seda, 

de estambre, y  de hilo torcidos 'de todos tamaños, 

fábrica de estos Reynos.

Todo género de Abujetas de seda , de hiladillo, 

de ante, y  de gamuza, fábrica de estos Reynos.

Todo género de Encages, Galones , y  Puntillas

H  de
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de oro y  plata falso , fábrica de estos Reynos.

Todo género de Ojuela de oro, y  plata falso bris­

cado , Cañutillo , Lantejuela, y  Plata de Bolonia.

Todo género de Galones de seda finos, y  ordi­

narios de todos colores , fábrica de estos Reynos.

Todo género de Galones de seda, y  hilo labra­

dos de todos colores con puntilla, y  sin ella, fábrica

de estos Reynos.
Todo género de Entorchados, y  Guarniciones

de hilo y  seda de estos Reynos.
Todo género de Puntas de color , ordinarias, y  

de telar de seda , hiladillo , ó estambre , fábrica de

estos Reynos.
Todo género de Pasamanos de seda,hiladillo5 ó

todo junto , y  de estambres de todos colores, fá­

brica de estos Reynos.
Todo género de F axas,y  Galones de hilo finas,

y  ordinarias, fábrica de estos Reynos.
Todo género de Faxas , L ig a s, y  Cintas de es­

tambre , algodón, y  lana , anchas y  angostas, finas, 

entrefinas, y  ordinarias, fábrica de estos Reynos.

Todo género de Estambres finos de todos colo­

res para bordar, y  otras cosas en que se gastare

de estos Reynos.
Todo género de Bolsas y  Bolsillos de seda, y

de torzal, de red , y  de punto , y  de ante , gamu­

za , y  badana , fábrica de estos Reynos.

Todo género de Redes, ó Cofias de seda, tor­

zal, hiladillo, ó hilo parala cabeza, fábrica del Reyno.
T o -
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Todo género deFelpillas de seda, gordas,y del­

gadas , fábrica de estos Reynos.

Todo género de Tafiletes de todos colores.

Todo género de Cabritillas encarnadas, y  negras.

Todo género de Cerdas para botones, y  otras 

cosas en que se gastáre.

Todo género de Hilo de Cordova, y  otras par­

tes del Reyno.

Todo género de Hilo fino de guantes de León, 

y  dobladillo del Reyno.

Todo género de Hilo fino de Flandes, de Cajas, 

Cierna , Bayona , y  de otra qualquier parte.

Todo género de Hilazas de estos Reynos.

Todo género de Evillas de azero, nacar , Iaton, 

ó hierro, ó de otro qualquier metal para charreteras.

Todo género de Algodón hilado, y  en pelo.

Todo género de Ormillas de madera , y  de 

hueso para botones.

Todo género de Barba de Ballena.

Todo género de Chocolate labrado.

Todo género de Cintas de seda labradas, de 

oro, y  plata falso, anchas y  angostas de estos Reynos.

Todo género de Trapes de seda para tontillos 

de casaca de militar.

Todo género de Gamuzones de la Florida, Ga­

muzas , y  Antes de Flandes de todas suertes, Ga­

muzas de Madrid , Barcelona , y  Zaragoza blan­

cas , y  de colores, y  de qualquiera parte donde se 

fabriquen, de que han de usar igualmente para

su
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su venta los Mercaderes de Panos.
Todo género de Telas de cerdas texidas, que 

sirven para tontillos de casacas de militar , de 

que también han de usar para su venta los Merca­

deres de Paños.
Todo género de Tontillos de algodón del R ey-

no, que sirven para el mismo fin de poner en los 

pliegues, de que en la misma forma han de usar 

con igualdad para su venta los Mercaderes de Panos.

Todo género de Lienzos teñidos , de qualquier 

color que sean, de que han de usar solo para su 

venta igualmente los Mercaderes de Lencería en lo 

que toca á los amarillos , pagizos , dorados , ó color 

de caña, que comunmente llaman olanda pagiza ; y  

dicho tráfico se permite á los expresados Gremios, 

con arreglo á las L eyes, y  Pragmáticas que estuvie­

ren en observancia , ó se expidan , y  manden ob­

servar en éstos Reynos.

SIGUEN LOS GENEROS QUE H A N  D E
vender promiscuamente los Mercaderes de Mercería., 

Especería.,y Droguería de la Calle de las Postas 

los de Mercería del Portal de Santa Cruz, y Plaza 

mayor, juntamente con los Mercaderes de 

Joyería de la Calle Mayor.

O D O  género de Reforzadas, Colonias, Medias- 

Colonias, Listones, Terciadillos, anchos y  angostos 

con puntilla y  sin ella, fábrica de estos Reynos, de 

todos colores.

I
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Todo género de Cintas de seda de colores labra- 

das, anchas y  angostas , lisas , de raso , muer de 

aguas, ó estampadas, y  de otro qualquier género que 

se introduxese en adelante, fábrica de estos Reynos.

Todo género de Colonias, Listones , y  Medios- 

Listones, y  Cintas angostas de Italia, de todos colores.

Todo género de Alfileres grandes y  chicos, blan­

cos , negros, y  dorados.

Todo género de Medias de lana , ó estambre fi­

nas, y  ordinarias de todos tamaños, fábrica de es­

tos Reynos.

Todo género de Medias , y  Calcetas de hilo de 

todos tamaños, finas y  ordinarias de estos Reynos.

Todo género de Pañuelos de seda.

Todo género de Pañuelos de media-seda, hila- 

dillo , y  algodón , fábrica de estos Reynos.

Todo género de Ceñidores de seda y  dé estam­

bre , texidos, y  de red , de todos colores, fabrica­

dos en estos Reynos.

Todo género de Cordones de hilo de pita, ó cá­

ñamo para hábitos , fábrica de estos Reynos.

Todo género de Gorros de h ilo , seda , estam­

bre , algodón, castor , lana de Vicuña , abatana­

dos de punto , ó texidos , lisos , labrados , y  borda­

dos de seda , y  de todo género de pieles y  telas sin 

plata , ni oro de estos Reynos.

Todo género de Bolsas, ó Talegas para el pelo, 

peluquines para hombres, y  mugeres, dé tafetán de 

lustre, y  sin é l , con lazos de Cinta , ó sin ellos, ó

I guar-
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guarnecidos, fábrica de estos Reynos.
Todo género de Ligas de seda , media-seda, te- 

Xidas ó de punto , ó de qualquier género sin plata, 

ni oro de estos Reynos.
. Todo género de Puntas , y  Encages finos de se­

da de color de porcelana , y  demás colores de fue­

ra del Reyno.
Todo género de Puntas, y  Encages de seda de

color de porcelana , y  demás colores de estos R e y - 

nos, á excepción de los negros., de que ha de usar 

privativamente el Gremio de Calle M ayor; enten­

diéndose todo con arreglo k las L e y e s , y  Pragmáti­

cas que estuvieren en observancia , ó se expidan , o 

manden expedir, y  observar en éstos Reynos.

SIG U EN  LOS GENEROS QUE H A N  D E
vender igualmente los Mercaderes de Mercería, Es- 

peceña Droguería de la Calle de las Postas  ̂

y  los de de Joyería de Calle Mayor.

O D O  género de Rosarios de azabache , made-;- 

r a , cristal, y  otras diferentes suertes , y  calidades.

Todo género de Coral fino.
Todo género de Vitelas grandes y  pequeñas. 

Todo género de Olores, como son Ambar-Gris, 

A lm izcle, A l g a l i a  , Menjui, Pastillas de boca , de

lumbre , y  pebetes.
Todo género de A zeyte de jazmines, y  Menjui.

Todo género de Viricues de seda, ante, gamu­
za .
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za , ó badana , bordados, ó lisos, sin plata, ni oro, 
fabrica de estos Reynos.

Todo género de Perlas falsas de R om a, Vene- 
cia , y  otras partes.

Todo género de Instrumentos para música, sean 

de M arfil, plata , latón, ó madera de estos Reynosy 
y  fuera de ellos.

Y  para evitar contiendas , y  disputas : declaro 

y  mando, que tanto para la venta de Chocolate, 

quanto para la del A zúcar, y  todos los demás géne­

ros comestibles especificados en estas Ordenanzas, 

no necesitan sus Individuos de mas licencia , ni au­

toridad que la que por ellas les concedo para su 

venta , y  comercio por m ayor, y  menor , como es­

tá declarado, y  declaro á mayor abundamiento, de­

biendo pradicar esto, y  lo demás con arreglo á las 

L e y e s , y  Pragmáticas que estuvieren en. observan­
cia en estos Reynos.

D EM ARCACION  D E  L A S  T IE N D A S DE  
Mercería del Portal de Santa Cruz 

y  Plaza mayor.

PRincipia esta Demarcación desde la esquina que 

esta frente el Cementerio de la Iglesia Parroquial 

de Santa C ru z, y  es casa de los herederos de Chris- 

toval de Menoyo , que por una de sus dos puertas 

mira al expresado Cementerio, y  por la otra á la 

Cárcel de C o rte , y  sigue hasta la esquina, de la Pla­

za
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j L y o ,  po< ■i'l»”  *  f
V desde allí toma la buelta , y  va siguiendo á la 

L h a  por los de la Plaza mayor , continuando por 

los de la hacera de la Panadería hasta llegar a la

Casa Tienda que hace esquina , y  por 
ra al Portal de Santa Cruz , y  por otra a la Plaza 

mayor : y  desde esta vá siguiendo por los Portales 

hasL el Arco de la Calle de Toledo , y  frente de 

demarcación del Cremio de Panos,

G E N E R O S  CUTA V E N T A  C O R R E SP O N D E  

i  los Mercaderes de Mercería del Portal de Santa 

Cruz 5 y  mayor.

Todo género de Tafetanes lisos de á onza , de 

todos colores, fábrica de Valencia , Granada , Re­
quena, Cordova, Jaén, Priego, y  otras qualesquiera 

fábricas de estos Reynos, y  no de otros; con ta q 

no hayan de exceder de la onza por vara y  siendo 

de un color solo, y  no listados , ni a i ] 

tamente con el Gremio de Mercaderes de Puerta

^ T od o^ S oÍo  de Tafetanes sencillos de todos co- 

lores, fábrica de Granada , Cordova, Jaén, Priego, 

y  otrL  qualesquiera fábricas de estos R eynos, y  no 

de otros juntamente con el Gremio de Mercadere

de Puerta de Guadalaxara.
Todo género de TorcidUlo de seda de todos co-

lores para medias, y  otras cosas en que se gastare.
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Todo género de Telas de seda para mantos.

Todo género de Seda de pelos, y  tramas linas 

de todos colores, de estos Reynos, y  de fuera de ellos.

Todo género de Sedas ñoxas, finas, de matices 

para bordar , y  otras cosas en que se gastáre de es­

tos R eynos, y  fuera de ellos.

Todo género de Tramas , y  Sedas floxas ordi­

narias de todos colores , fábrica de estos R eynos, y  

fuera de ellos.

Todo género de Seda de pelos , y  tramas finas 

crudas, de estos Reynos, y  fuera de ellos.

Todo género de Seda fioxa , y  -tramas ordina­

rias crudas, de estos Reynos, y  fuera de ellos.

Todo género de Capillejos de seda crudos de 

estos Reynos, y  fuera de ellos, cuyo tráfico permi­

to á estos Gremios con arreglo á las L eyes, y  Prág- 

maticas que estuvieren en observancia , ó se expí" 

d an , y  manden observar en estos Reynos.

GENEROS QUE H A  D E  VENDER E L  

Gremio de Mercaderes de Mercería de los Portales 

de Santa Cruz , y  Plaza mayor en dicha Villa , jun­

tamente con los Mercaderes de Mercería.) Espe^ 
ceria^y Droguería de la Calle de las Postas  ̂

y  Tiendas agregadas h ella.

T T o DO género de Olandillas de todos colores, fá­

brica de estos Reynos , y  fuera de ellos.

Todo género de Bocacies de todos colores.

K To-
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Todo género de Bombasíes, y  Fustanes de to­

dos colores.
Todo genero de Sedas finas torcidas de todos 

colores, fábrica de estos R eynos, y  fuera de ellos.

Todo género de Torzales de Seda fina de todos 

colores para ojales, y  botones, y  otras cosas en que 

■se gastáre.
Todo género de Presillas de todos tamaños, fá­

brica de estos Reynos.
Todo género de Sedas ordinarias torcidas de to­

dos colores, fábrica de estos Reynos, y  fuera de ellos.

Todo género de Hiladillos lenes , y  torcidos de 

todos colores , fábrica de estos Reynos.

Todo género de Torzal de pelo de Camello de 

todos colores para ojales, botones , y  otras cosas en

>que se gastáre.
Todo género de Charreteras, y  Fiadores de se­

da, de pelo.de Camello, y  de otro qualquier género 

de todos colores, fábrica de estos Reynos.

Todo género de Botones de Seda, y  de torzal 

de todas las hechuras que se usan , y  usaren en ade­

lante , de todos tamaños, fábrica de estos Reynos.

Todo género de Botones de cerda , de colores,

fábrica de estos Reynos.

Todo género de Botones de o ro , y  plata falsa 

de todas hechuras de estos Reynos.

Todo género de Botones de metal blanco , y  

dorado , y  de nacar para vestidos , fábrica de estos 

Reynos, y  fuera de ellos.
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Todo género de Botones de nacar, y  de pie­

dras , y  de otro qualquier género , ó m etal, para 

puños, y  otras cosas, de estos Reynos , y  fuera 

de ellos.

Todo género de Botones de azero, y  de estaño.

Todo género de Botones de torzal, de pelo de 

Camello de todas hechuras, fábrica de estos Reynos.

Todo género de Botones de hilo, blanco , finos, 

entrefinos, y  ordinarios de estos Reynos.

Todo género de Cintas de Hiladillo de Grana­

da , y  otras partes del R e y n o , anchas, y  angostas 

de todos colores.

Todo género de Cintas de hilo caseras de todos 

colores, y  Cintas de Guarda-Infante , y  de estopa, 

fábrica de estos Reynos.

Todo género de Cintas de hilo fino, que llaman 

de Escote , fábrica de estos Reynos.

Todo genero de Cordones de seda , finos, en­

trefinos , y  ordinarios de todos tamaños, fábrica 

del Reyno.

Todo género de Cordones desflecados de seda, 

y  de estambre, y  de hilo , torcidos de todos tama­

ños , fábrica de estos Reynos.

Todo género de Agujetas de seda , de hiladi­

llo, de ante, y  de gamuza, fábrica de estos Reynos.

Todo género de Encages, Puntillas , y  Galones 

de oro , y  plata falsa, fábrica de estos Reynos.

Todo género de Ojuela de oro , y  plata falsa, 

Briscado, Cañutillo, Lentejuelas, y  Plata de Bolonia.

T o-
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Todo género de Galones de seda, finos, y  or­

dinarios de todos colores, fábrica del Reyno.

Todo género de Galones de seda, y  hilo labra­

dos de todos colores con puntilla , y  sin e lla , fa­

brica de estos Reynos.
Todo género de Entorchados, y  Guarniciones

de hilo, y  seda, de estos Reynos.
Todo género de puntas finas de colores de todas

partes.
Todo género de Puntas ordinarias de colores, 

de telar de seda, hiladillo, ó estambre, fábrica de

estos Reynos.
Todo género de Pasamanos de seda , y  de hila­

dillo, ó,todo junto, y  de estambre de todos colores,

fábrica de estos Reynos.
Todo género de Faxas, Ligas , y  Cintas de es­

tambre, algodón, ó lana , anchas, y  angostas , finas, 

entrefinas, y  ordinarias , fábrica de estos Reynos.

Todo género de Faxas , y  Galones de h ilo , asi 

finos, como ordinarios, fábrica de estos Reynos.

Todo género de estambres finos para bordar, y  

otras cosas en que se gastáre de todos colores, de

estos Reynos.
Todo género de Bolsas , y  Bolsillos de seda, de

to rza l, de red , y  de punto , de ante, de gamuza, y

de badana, fábrica del Reyno.

Todo género de Redes, ó Cofias de seda, de 

torzal, y  de hiladillo , y  de hilo para la cabeza, fá­

brica del Reyno.
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Todo género de Felpillas de seda de todos co­

lores , gordas, y  delgadas, fábrica de estos Reynos.

Todo género de Tafiletes de todos colores.

Todo género de Cabritillas encarnadas, y  negras.

Todo género de Cerda para botones, y  otras 

cosas en que se gastáre.

Todo género de hilo de Cordova, y  de otras 

partes del R eyn o , de todos colores.

Todo género de Hilo de guantes de León , y  

Dobladillo del Reyno.

Todo género de Hilo fino de Flandes, de Cajas, 

de Cierna , de Bayona, y  de otra qualquier parte.

Todo género de Hilazas de estos Reynos.

Todo género de Evillas de azero , de nacar, de 

Iaton, ó hierro , ó de otro qualquier metal para 

charreteras.

Todo género de Algodón hilado , y  en pelo.

Todo género de Ormillas de madera, y  de hue­

so para botones.

Todo género de Barba de Ballena.

Todo género de Chocolate labrado.

Todo género de Trapes de seda para tontillos 

de casaca de hombre.

Todo género de Cintas de seda, labradas, de 

oro , y  plata falsa , anchas, y  angostas, de estos 

R eynos, con arreglo á las Leyes y  Pragmáticas que 

estuvieren en observancia, ó se expidan, y  mánden 

observar en estos Reynos.

C E -
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G E N E R O S  Q U E  H A N  D E  V E N D E R
los Mercaderes delGremio de Mercería de los Portales

de Santa Cruz, y  Plaza Mayor , juntamente con los 
Mercaderes de Mercería , Especería ,y  Droguería 

de la Calle de las Postas ,y  los de Joyería 

de la Calle Mayor.

T 'O D O  género de Cintas de colores, labradas, y  

matizadas, anchas, y  angostas, lisas de raso, muer 

de aguas, ó estampadas, y  de otro qualquier géne­

ro , fábrica de estos Reynos.
Todo género de Colonias, Listones, Medios- 

Listones, y  Cintas angostas de seda de Italia de

todos colores.
Todo género de Colonias, Medias-Colonias,

Listones, Terciadillos, y  Reforzadas de todos colo­

res, con puntilla y  sin ella,fabrica de estos Reynos.

Todo género dePuntas,y Encages finos de seda 

de color de porcelana, y  demás colores, fábrica de 

estos R eynos, y  de fuera de ellos; exceptuando los 

negros que tocan privativamente á la Calle Mayor.

Todo género de Cordones de P ita , ó Cafíamo 

para habito , fábrica de estos Reynos.

Todo género de Pañuelos de seda.

Todo género de Pañuelos de media-seda,de hi­

ladillo, y  algodón, fábrica de estos Reynos.

Todo género de Gorros de hilo, seda, estam­

b re, algodón, castór, lana de V icuña, abatanados,

de punto, ó texidos, lisos, labrados y  bordados de
se-
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seda, y  de todo género de pieles y  telas, sin plata, 

ni o ro , de estos Reynos.

Todo género de Alfileres negros, blancos y  do­

rados de todos tamaños.

Todo género de Ceñidores de seda de todos co­

lores, ó de estambre de red , y  texidos, de estos 

Reynos.

Todo género de Ligas de seda, media-seda, te­

xidas, ó de punto, ó de otro qualquier género que 

se gastare, como no estén bordadas de oro, ó plata, 

fábrica de estos Reynos.

Todo género de Medias de estambre,ó de lana, 

finas y  ordinarias, de todos tamaños, fábrica de 

estos Reynos.

Todo género de Medias, y  Calcetas de hilo, de 

todos tamaños, finas y  ordinarias, de estos Reynos.

Todo género de Bolsas ó Talegas para el pelo, 

y  Peluquines para hombres, y  mugeres, de tafetán 

de lustre, y  sin é l, con lazos de cinta, ó sin ellos, ó 

guarnecidos, fábrica de estos Reynos.

Todo género de Gamuzones d é la  Florida, y  

Gamuzas, y  Antes deFlandes, de todas suertes, 

Gamuzas de M adrid, Barcelona y  Zaragoza, blan­

cas , y  de colores, y  de qualquier parte de donde 

se fabriquen; de que han de usar igualmente para 

su venta los Mercaderes de Paños.

Todo género de telas de zedazo texidas, que 

sirven para tontillos de casacas de m ilitar; de que 

también han de usar para su venta los Merca­

deres de Paños. T o -
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Todo género de Tontillos de algodón del R ey- 

no, que sirven para el mismo fin de poner en los 

pliegues; de que en la misma forma han de usar con 

igualdad para su venta los Mercaderes de Panos.

Todo género de Lienzos teñidos de qualquier 

color que sean; de que han de usar solo para su 

venta los Mercaderes de Lencería, en lo que toca á 

los a m a r i l l o s , pagizos,dorados,ó color de caña, que 

comunmente llaman Olandas pagizas.

Todo género de Angeos para recados de vestidos.

y  todos los demás géneros que se parezcan á 

los que ván expresados, de todas suertes, clases y  

cahdades, finos, entrefinos, y  ordinarios, teniendo 

conexión, ó similitud con eUos, sin embargo de 

qualquiera nombres que se les quieran d a r, intitu­

lar , ó poner por las nuevas inventivas, ó mutacio­

nes que en lo sucesivo les dén los Comerciantes, y  

Fabricantes de estos R eynos, y  fuera de ellos, ha 

de corresponder á dicho Gremio de M ercería, Es­

p e c e r í a , y  Droguería la venta de todos ellos por 

menor, en peso, piezas, ó vareado privativamente, 

según y  por el orden que va prevenido; exceptuan­

do la comunicación, ó sociedad recíproca que tie­

nen los Mercaderes de la Calle de las Postas, y  

Tiendas agregadas con los de el de Mercería del 

Portal de Santa C ru z, y  Plaza m ayor; y  la que todo 

el Gremio tiene con los otros quatro restantes , se­

gún en ellas se expresan; como asimismo el univer­

sal grueso comercio de por mayor , que sin nin-
gu-
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guna limitación les está dado por la citada separa­

ción de ellos, aprobada por Real Cédula expedida 

en veinte y  tres de Marzo de mil seiscientos ochen­

ta y  seis, teniendo sus Individuos las Casas Tiendas 

en los sitios, y  parages que le ván destinados, se­

ñalados , y  demarcados en esta separación, y  en 

la que á cada uno respeétivamente se le ha for­

mado : Y  asimismo todo género de Linos , y  Ca­

ñamos en rama del P aís, y  estrangeros , promiscua 

su venta con el Gremio de L ienzos; y  con tal 

que este tráfico sea con arreglo á las Leyes y  Prag­

máticas que estuvieren en observancia, ó se expi­

dan , y  manden observar en estos Reynos.

DEM ARCACION D E  L A S  T IE N D A S D E  

Joyería del Gremio de Calle mayor.

A  Eniendo presente la demarcación señalada á es­

te Gremio por mi Real C édula, y  Ordenanzas de 

diez y  siete de Septiembre de mil setecientos qua­

renta y  u no, y  extensiones posteriormente concedi­

das por Decretos de mi Real Junta General de Co­

mercio de tres de Oétubre , y  tres de Diciembre de 

mil setecientos y  cinquenta : declaro que de hoy en 

adelante la demarcación de Tiendas de este Gremio 

de Calle mayor ha de ser desde la esquina de la Ca­

lle de la Amargura frente de la Iglesia de San Feli­

pe de Neri por los Portales de la Calle m ayor, y  

hacera de enfrente de la casa: del Conde de Oñate,

M  has-*
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hasta el Convento de la Vidoría , por la Puerta del 

S o l; y  por la hacera frente las gradas de San Feli­

pe el Real hasta la Calle del Carmen inclusa la de 

San Christoval, y  la de la Montera á su entrada por 

una , y  otra hacera desde las esquinas de la citada 

Calle del Carmen , y  de Alcalá hasta la Casa Boti­

ca número ocho , que hoy ocupa en la misma Calle, 

de la Montera Don Casimiro de Ortega , y  hasta el 

número treinta al frente de ella; pero no se incluyen 

en esta demarcación las Cobachuelas que están deba- 

xo de las Gradas de San Felipe el R e a l, ni los Ca­

jones de mi Real Palacio.

GENEROS CUTA V E N T A  CORRESPONDEú este Gremio.

Todo género de Medias de seda de peso, asi de 

aguja , cómo de telar, de todos colores.

Todo género de Medias de torzal, que llaman 

de pelo de todos colores del Reyno.

Todo género de Guantes, asi de color , como 

s in é l, del Reyno. .

Todo género de Cordovanes, y  Cabritas para

aderezar de colores.
Todo género de Bolsos, y  Carteras lisos, y  la­

brados, de colores, y  sin él, fábrica de estos Reynos.

Todo género, de Cintas anchas, y  angostas, bor­

dadas , y  labradas con plata , y  oro fino, fábrica de 

estos Reynos , y  fuera de ellos.
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Todo género de Listonería anchas, y  angostas 

labradas, y  bordadas con seda, fábrica de estos y  

otros Reynos.

TódO'género de Ligas de á. ochava , séxma, y  

quarta de ancho , dél Réyno.

Todo género de Puntas, y  Encages blancos de 

hilo finas-dé Flandes , y  otras partes; de que tam­

bién ha de usar el Gremio de Lencería para la ro­

pa blanca'que hiciere , y  en que se huviere de po­

ner guarnición, como se expresará en sus Ordenanzas.

Todo género de Puntas, y  Encages negros de 

seda finos.

Todo género de Puntas, y  Encages en corte 

para mantos. 

iC- Todo género de Abanicos finos, y  ordinarios.

Todo género de Varillas de todas partes , y  ra- 

sillos para ellas , del Reyno.

Todo género de Aguas, Azeytes, y  quintas esen­

cias de olores diferentes.

Todo género de Tocas de seda lisas, y  labradas.

Todo género de Gasas lisas, y  labradas de 

colores. ■

Todo género de Tocas de R eyn a,y  requemados.

Todo género de Gasas para bordar.

Todo género de Tocas de Barcelona , y  Ta- 

iavera.

Todo género de V elillo s, asi de peso , como 

sencillos.

Todo género de Toallas en pieza de todas par- 

• ■» tes,
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te s , y  las cortadas, y  cosidas en el Reyno para cu­

brir azafates, como para tomar chocolate.

Todo género de Granates finos.

Todo género de Ambares finos, lisos, y  labrados. 

Todo género de Cristales, Venturinas, Vidrios, 

asi en cañutillos , como en jo y a s, gargantillas, y  

otras cosas á este género , que se venden en la Ca­

lle de San Christoval.
Todo género de Arracadas , C lavos, y  Botones

de Pedrería.
Todo género de Caxas para tabaco ; á excep­

ción de las de suela de fuera del R eyno,  mientras 

subsista su prohibición.
Todo género de Imágenes de devoción guarne­

cidas , asi en plata de feligrana , y  en azero ,  como 

en otra qualquiera guarnición.

Todo genero de Jaboncillos de diferentes olores. 

Todo género de Sortijas de concha, azabache, 

y  marfil.
Todo género de Estuches finos de concha, zapa, 

feligrana de plata, y  bronce, guarnecidos, y  lisos.

Todo género de Caxas de cuchillos para servi­

cio de mesa.
Todo género de Peynes de concha,  marfil, y

Box.
Todo género de Espejos desde el número diez 

en adelante , con diferentes marcos ; con calidad de 

que sean fabricados en San Ildefonso mientras sub­

sista esta limitación,
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Todo género de Relóxes.

Todo género de Cocos labrados, y  lisos, y  Bar­

ros guarnecidos, y  lisos , y  otras curiosidades.

Todo género de Juguetes para niños.

Todo género de Delantales, ó Escusalies de Ga­

sa , tafetán , bordados, picados, y  guarnecidos de 

farfalaes, rasoliso , terciopelo, sean lisos, ó felpa­

dos , labrados de seda, p lata, ú oro, ó de qualquier 

otra guarnición de estos Reynos.

Todo género de Paletinas, Pelegrinas, Escla­

vinas , y  Solitarias de gasa , pluma, cisne, arminio, 

tafetán , rasoliso , terciopelo , grana , ratina, felpa, 

ú otro qualquiera género, estofa, pieles que se pue­

dan fabricar, ó inventar , sean lisas, labradas bor­

dadas , y  con felpillas, matices, ó guarniciones de 

seda, plata, y  oro, de todos los géneros que se pue­

dan guarnecer , fábrica de estos Reynos.

Todo género de Manguitos de las mismas cali­

dades, y  géneros que expresa el capitulo anteceden­

te , y  de quantas form as, y  hechuras se puedan in­

ventar , fabricados en estos Reynos.

Todo género de Perillos, y  Petos del Reyno, 

de las mismas calidades que los capítulos antece­

dentes.

Todo género de Látigos para andar á caballo, 

con cabos de qualquier especie que sean , lisos, ó 

bordados, labrados , esmaltados , ó guarnecidos, fa­

bricados en estos Reynos , ó fuera de ellos.

Todo género de Dengues de grana, y  otros co-

N  lo-
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lores, bordados ó guarnecidos de seda, plata , u oro,

fábrica de estos Reynos.
Todo género de Veletes , Tocas , y  otros ador­

nos que usan las mugeres para la cabeza , sean de 

gasa , lisos, labrados, ó guarnecidos de seda., plata, 

y  oro de qualquier calidad, y  hechura que sean, fá­

brica de estos Reynos.
Todo género de Flores , y  Ramos que usan las 

mugeres para el p elo , y  el pecho , sean de plata, 

p a p e l, felpilla , cañutillos , flequillos , plata , ú oro, 

pedrería, abalorios, de qualquier genero , y  calidad 

que se puedan hacer , é inventar , fabrica de estos 

R eynos, mientras subsista la prohibición de los es­

trangeros.
Todo género de Flores bordadas de seda, plata, 

y  oro de todos tamaños sueltas para matizar , ó so­

breponer en vestidos, ú otras cosas; como asimis­

mo de quantos géneros haya , y  se puedan inventar 

para qualquier adorno , fábrica de estos Reynos.

Todo género de Juncos, y  Varas para Ministros.

Todo género de Puños sueltos para bastones, 

sean de oro , plata , tumbaga , azero , m etal, con­

cha , nacar , m arfil, piedras , porcelana , ú otro gé­

nero que se fabricaren, sean lisos, labrados, embu­

tidos , y  guarnecidos de pedrería de qualquier cali­

dad que sean, fabricados en estos Reynos, ó fuera 

de ellos.
Todo género de Espadines, Chafarotes, que lla­

man de ca za , y  de Alemania , con puños guarneci­
dos

Ayuntamiento de Madrid



dos de qualquiera hechura que se hagan, sean de 

plata , oro , m etal, ó concha, marfil, piedras, nacar, 

ú otra qualquiera cosa , lisos, labrados , embutidos, 

ó guarnecidos de todo género de pedrería fina, y  or­

dinaria , fábrica de estos Reynos , y  fuera de ellosj 

como también las guarniciones sueltas para ellos.

Todo genero de Xicaras, y  Platillos , Tazas, y  

Teteras, Frascos, T ibores, Barros, y  otras hechu­

ras , y  figuras de china blanca , ó pintada de colo­

res , lisas, ó labradas , guarnecidas de plata , oro, ó 

pedrería embutidas, ó de qualquiera género, y  cali­

dad que sean, fábrica de estos R eyn o s, ó fue­

ra de ellos.

Todo género de Tocadorcitos para faltriquera, 

con peynes , tixeras, y  otras hechuras que incluyen 

dentro en hechura de caxa, librillo , ó en otra qual­

quiera que se puedan hacer, y  inventar , sean de 

zapa , concha , m arfil, nacar , plata, oro , charol, 

lisos , labrados , embutidos, claveteados, guarneci­

dos de pedrería , fábrica de estos Reynos , ó fue­

ra de ellos.

Todo género de Frasquitos, y  Palilleros finos de 

las mismas calidades , y  metales que expresa el capi­

tulo antecedente, y  de quantos géneros se puedan in­

ventar , fabricados en estos Reynos, ó fuera de ellos.

Todo género de Belloticas, y  Balsamerítas de 

plata, y  oro de las mismas calidades, y  géneros Com- 

prehendidos en el capitulo antecedente.

Todo género de Chucherías, y  Instrumentos que

gas-
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gastan las mugeres para hacer labor, como sonEqui- 

pages, Lanzaderas, Debanaderas , Almohadillas, y  

otros con distintos nombres , y  hechuras de las mis­

mas calidades que se comprehenden en los capítulos 

antecedentes, fabricados en estos Reynos.

Todo género de Frasqueritas, ó Cofrecillos de 

todos tamaños de ch arol, zapa, o maderas precio­

sas , pintadas , ó barnizadas , lisas, labradas , ó em­

butidas, ó guarnecidas de qualquier género que sean, 

y  se puedan hacer, é inventar, sean las Frasqueras, 

ó Cofrecillos solos, ó con sus frascos dentro para 

tabaco ; sean de china , ú otro qualquiera género, ó 

con recado para hacer T é , y  sus xicaras, y  platillos, 

ú otras diferentes chucherías, y  curiosidades que in­

cluyen , de qualquiera calidad, y  hechura que sean, 

fábrica de estos Reynos , ó fuera de ellos.

Todo género de Molinillos , y  otros Instrumen­

tos que sirven para hacer T é , Café, y  otras cosas de 

qualquier género , y  calidad que sean.

Todo género de Escribanías de zapa , charol, ú 

otro qualquier género de maderas preciosas, y  me­

tales , sean lisas , labradas, ó embutidas, guarne­

cidas con su tintero , y  salvadera , cuchillo , y  

otras chucherías correspondientes de qualquier gé­

nero, y  calidad que vinieren de estos Reynos , y

fuera de ellos.
Todo género de Tinteritos , y  Salvaderas que

vienen en estuches de zapa , concha , nacar , plata, 

y  oro , y  otros géneros diferentes.
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Todo género de Librillos de memorias que vie­

nen de concha, nacar , p lata, oro , y  otras calida­

des, con sus plumas de plata, y  oro, metal, y  otros 

géneros diferentes , sean lisos , labrados, embutidos 

de pedrería, de qualquiera hechura que sean , fabri­

cados en estos R eyn o s, y  fuera de ellos.

Todo género de Vandejas, ó Bateas de todos 

tamaños , quadradas, obaladas, de todas hechuras, 

y  figuras de maderas, barnizadas de charol de to­

dos colores, pintadas, labradas, lisas, embutidas, 

de qualquier calidad, y  con qualquier nombre que 

se introduxeren , fábrica de estos R eyn o s, ó fue­

ra de ellos.

Todo género de Tocadores de la misma calidad 

que expresa el capitulo antecedente, como también 

de maderas preciosas; que regularmente vienen con 

sus mesas, cajones, y  gavetas de todos tamaños, y  

dentro de los cajones , y  gavetas sus chucherías cor­

respondientes al uso de dichos tocadores; sean es­

tos sueltos, sin mesas, ó con ellas, de qualquier ca­

lidad que vengan, fabricados en estos R eynos,b fue­

ra de ellos.

Todo género de Papeleras, Escribanías , Escri­

torios de qualquiera hechura, y  tamaño que se ha­

gan , y  con qualquier nombre que se introduzcan, 

sean de madera , barnizadas, pintadas , ó charol, 

doradas, ó embutidas con sus remates, pies, y  ador­

nos correspondientes, dorados , ó pintados , lisos, 

moldados , embutidos, ó labrados de quantos ge^

O ne-
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ñeros puedan fabricarse en estos R eynos, o fue­

ra de ellos.
Todo género, de M esas, y  Bufetes de todos ta­

maños , y  hechuras , sean de charol pintadas, em­

butidas, labradas, ó maderas preciosas,pintadas, bar­

nizadas, labradas, ó con molduras , y  piedras dife­

rentes embutidas de qualquiera calidad, y  labor que 

sean, con sus pies labrados, lisos, moldados , con 

figuras , ó sin e lla s , pintados, barnizados, dorados, 

ó embutidos de qualquier calidad, y  género quesean, 

fabricados en estos Reynos , y  fuera de ellos.

‘ Todo género de Sillas, Taburetes, Sitiales, Ca- 

ñapees , y  otros asientos de diferentes hechuras, y  

nombres que vienen de Inglaterra , Indias, y  otras 

partes, sean de charol, ó maderas preciosas , barni­

zadas , doradas , lisas, labradas, ó con sobrepuestos, 

de qualquier hechura , calidad, y  género que sean,

con redecillas, ó sin ellas. .
Todo género de Cornucopias, ó Morteretes pa­

ra poner luces , de diferentes hechuras, y  nombres 

que vienen de Inglaterra, Venecia., Francia, Milán, 

y  otras partes, sean de charol, ó maderas preciosas, 

pintadas, barnizadas, embutidas, ó doradas, lisas, 

labradas , sin espejos, de todas calidades, y  géneros 

que se puedan hacer, y  fabricar, 
i . Todo género de Arañas para luces, como las de

Cristal sean de San Ildefonso.
Todo género de Gorritos , y  Monteras de plu­

ma , con penachos , ó sin ellos , sobre telas de sed^
de
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de plata fina, ó falsa, bordadas, ó de otra qualquier 

estofa para niños, fábrica de estos Reynos.

Todo género de Chinelas , y  Zapatos en corte, 

que vienen de terciopelo , damasco , raso, persiana, 

gamuza, y  otras pieles bordadas de seda , plata , y  

oro : Y  asimismo las Chinelas , ó Zapatos de qual­

quiera calidad ó hechura que sean de estos Reynos.

Todo género de Raquetas para jugar á la pelo­

ta , y  al volante con los volantes ó reguiletes sueltos, 

de qualquiera calidad, y  hechura que sean.

Todo género de Sombreros,y Gorros de palma, 

paja , corteza, y  cuero, forrados , ó sin forrar, bor­

dados, lisos , ó guarnecidos.

Todo género de Fuellecicos que usan las muge- 

res para echarse polvos, sean de badanillas, gamu-, 

zas, tafetán, damasco, ü otro qualquiera género, li­

sos , labrados, bordados de seda, plata , y  oro de 

estos Reynos.

Todo género de Borlas de cisne, algodón , hilo, 

ó seda que usan también las mugeres para echarse 

p o lvo s, de estos Reynos.

Todo género de Cajitas para ponerse los luna­

res , de plata , o ro , concha , zapa , charol, y  otras 

calidades , fábrica de estos Reynos, ó fuera de ellos.

Todo género de Botones para vestidos , sean de 

plata , ú oro de martillo, y  guarnecidos de pedrería, 

engastados de fino de qualquiera género que sean, far 

bricados en estos R eynos, ó fuera de ellos.

Todo género de Botones para puños de las mis­

mas

Ayuntamiento de Madrid



mas calidades que el capitulo antecedente.

Todo género de Bolsas , ó Carteras para caxa, 

sean de gamuza, y  otras pieles , ó qualesquiera es­

tofa y  tela de seda, lisas , labradas, ó bordadas de 

plata , y  o ro , con sus muebles de qualquiera géne­

ro que sean, ó con cordones de estos Reynos.

Todo género de Toca de humo negro, y  de

colores.
Todo género de Quitasoles de tafetán, rasoliso, 

y  demás telas , guarnecidos, y  sin guarnecer.

Todo género de Quadrados de plata, y  oro 

sueltos para poner en las m e d i a s , de estos Reynos.

Todo género de Gasas anchas,  y  angostas, de 

todos colores, listadas, y  bordadas, con sedas de 

colores, fábrica de estos Reynos, ó fuera de ellos.

Todo género de Ligas de hombres, y  mugeres, 

sean de las que llaman de saya de Reyna , sarga, ó 

las de red , de punto, ó texidas , de cintas bordadas 

de seda, plata, y  oro, lisas, labradas, ó guarneci­

das , con evillas, fábrica de estos Reynos.
Todo género de Viricues de seda, texidos, ó 

de punto, de tafetán , terciopelo, rasoliso, labra­

dos , ó bordados de seda, plata , y  o ro , con evilla, 

y  sin e lla , de qualquiera género, y  calidad que

sean, fábrica de estos Reynos.
Todo género de Gorros de h ilo , seda , algo­

dón, castor, lana de Vicuña, abatanados, de pun­

t o , ó texidos, lisos, labrados, ó bordados de se­

da , plata, y  Oro, fábrica de estos Reynos : Y  así-
mis-
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mismo todo género de pieles, y  telas fabricadas 

en estos R eynos, ó fuera de ellos.

Todo género de Pañuelos de gasa de seda, de 

todos colores , texidos , ó bordados de sedas, plata, 

ú oro fino, en pieza , de fuera del R eyn o, y  los 

del Reyno, aunque sean cortados, y  cosidos.

Todo género de Plum as,y Plumages para Som­

breros , de todos colores , de estos Reynos.

Todo género de Sombreros finos , y  ordinarios, 

de lan a, ó pelo , de estos Reynos.

Todo género de Corbatas, Sueltas, Pañuelos, 

Delantales, Paletinas, y  Suelos, bordadas, y  labra­

das con seda, h ilo , plata, ü oro , para adornos de 

mugeres, y  cabos de hombres, de estos Reynos.

Todo género de Mitones de seda de todos colo­

res de punto , lisos, y  guarnecidos, para mugeres, 

fábrica de estos R eynos; cuyo tráfico de géneros 

permito á este Gremio, con arreglo á las L e y e s , y  

Pragmáticas que estuvieren en observancia, ó se ex­

pidan 5 y  manden observar en estos Reynos.

G E N E R O S  Q U E  H A N  D E  V E N D E R
uniformemente los Mercaderes de Joyería de la 

Calle Mayor.) con todo el Gremio de Merce­

ría , Droguería, y  Especería.

A  OD O  género de Medias de estambre de todos 

colores, de estos Reynos.

Todo género de Pañuelos de seda de todas par*

i* tes,
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te s , y  los de media-seda, y  algodón del Reyno.

Todo género de Ceñidores de seda , red , y  te­

xidos de todos colores, fábrica de estos R ey nos.

Todo género de Ligas de hombres, y  de muge- 

res , sean de las que llaman de Saya de Reyna , sar­

ga ,’ó las de red , de puntas , ó texidas de cintas bor- 

dadas, sin plata , ni oro , de estos Reynos.
Todo género de Gorros de hilo , seda , estam­

bre , algodón , castor , lana de Vicuña , abatanados, 

de punto , ó texidos, lisos , labrados , y  bordados 

de sedas, y  de todo género de pieles, y  telas sin pía-

ta 5 ni oro , de estos Reynos.
Todo género de Cordones de hilo de pita para

hábitos que usan las mugeres, fábrica de estos Reynos.

Todo género de Bolsas, ó Talegas para el pelo, 

y  peluquines para mugeres , y  hombres , de tafe­

tán de lustre, y  sin é l , con lazos de cin ta, o sm 

ellos 5 ó guarnecidas, fábrica de estos Reynos.

Todo género de puntas , y  Encages de seda de 

todos colores , y  calidades, de estos R e y n o s; y  los 

finos de fuera de ellos , excepto los n egros, que to­

can privativamente á la Calle Mayor.

Todo género de Alfileres blancos, negros, y

dorados , grandes , y  chicos.
Todo género de Medias de hilo , asi de aguja,

como de to rza l, de estos Reynos.
Todo género de Reforzadas, Colonias, Me­

dias-Colonias , Listones, Terciadillos a n ch o s,.y

■angostos , con puntilla, ó sin ella . de todos co-
lo-c
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Jóres, fábrica de estos Reynos.

Todo género de Cintas de seda de color, labra­

das 5 ó matizadas, anchas, y  angostas, lisas de raso, 

muer de aguas, ó estampadas, ó de otro qualquiera 

género que se introduzcan en adelante, fábrica de 

estos Reynos. í

Todo género de Colonias, Listones, Medios-Lis­

tones, y  Cintas angostas de seda de Italia de todos 

colores: Todo lo qual le permito con arreglo á las 

L e y e s,y  Pragmáticas que estuvieren en observancia, 

ó se expidan, y  manden observar en estos Reynos.

G EN ERO S Q U E  H A N  D E  V E N D E R  
igualmente los Mercaderes de Joyería de la Calle Ma  ̂

yor con los de Mercería^ Especería^y Droguería 
de la Calle de las Postas.

T "X  O D O  género de O lores, como son Ambar , A l­

mizcle , Algalia , Menjui, Azeyte de Jazmines, Pas­

tillas de boca, de lumbre , y  Pebetes.

Todo género de Viricues de seda , texidos, ó de 

punto de tafetán , terciopelo, rasoliso , labrados, ó 

bordados de seda con evillas, ó sin ellas , sin plata, 

ni oro, de estos Reynos.

Todo género de Instrumentos para música, sean 

.de marfil, plata , latón , y  madera de estos Reynos^ 

A  de fuera de ellos.

Todo género de Vitelas.

Todo género de Perlas falsas de Roma , y  de 

otras partes. T o -
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Todo género de Rosarios de Ambares, y  de di­

ferentes maderas , y  de azabache, y  pasta de diver­

sos colores , como de cristal, vidrio, y  marfil.

Todo género de Coral liso , y  labrado : enten­

diéndose la venta de los expresados géneros con ar- 

reglo á las Leyes y  Pragmáticas que estuvieren en 

observancia , ó se expidan, y  manden observar en 

estos Reynos.

V E N T A  COMUNICABLE CON E L GREMIO  

de Sedas de la Puerta deGuadalaxara.

Todo género de Gasas anchas , y  angostas de 

todos colores, lisas, ó bordadas con plata , y  oro 

fino de estos R eynos, y  fuera de ellos.

Todo género de Puntas, y' Encages finos de fue­

ra del Reyno , sin plata , ni oro.
Todo género de Encages de cartulina de seda, 

entorchados, y  embrochados , de puntas de España, 

sin plata , ni oro de estos Reynos.

Todo género de Manto de humo negro de seda.

V E N T A  COMUNICABLE CON E L GREMIO

de Lencería.

Todo género de Corbatas, Puños, Pañuelos, Pa­

letinas , Buelos, y  delantales de muselina , borda­

dos con hilo blanco, fábrica de estos Reynos, y  otros 

semejantes que vengan hechos.
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Y  todos los demás géneros que se parezcan á 

los que ván expresados de todas clases, y  calidades, 

finos, entrefinos, y  ordinarios teniendo conexión , ó 

similitud con ellos , sin embargo de qualesquiera 

nombres que se les quieran dar, ó poner por las 

nuevas inventivas con que en lo sucesivo los distin­

gan los Comerciantes, ó Fabricantes de estos Reynos, 

y  fuera de ellos, ha de corresponder su venta pri­

vativamente á dicho Gremio de Joyería de la Calle 

M ayor, por menor , en piezas, y  vareados; como 

asimismo el universal, y  grueso Comercio de por 

mayor de todos ellos , que sin ninguna limitación le 

está concedido por la citada separación aprobada 

por Real Cédula de veinte y  tres de Marzo de mil 

seiscientos ochenta y  seis ; teniendo sus Individuos 

las Tiendas de su Comercio en los sitios , y  parages 

que le ván destinados , y  demarcados, exceptuando 

la partición , y  sociedad recíproca que se comuni­

ca para su venta á los Mercaderes del Gremio de Se­

das de la Puerta de Guadalaxara : el de Mercaderes 

de M ercería, y  Droguería, y  al de Lienzos según 

vá prevenido en esta separación , y  en la que á cada 

uno corresponde, y  respetivam ente se le ha formado.

D EM ARCACION  DE L A S  T IE N D A S  DEL
Gremio de Paños,

H .Abiendo señalado por demarcación á este G re­

mio quando lo hice á los demás desde el pasadizo

Q  que
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quevá á la Iglesia Parroquial de San Miguél, y  con­

tinúa siguiendo todo el portal largo llamado de Be­

lén , hasta el Arco de la Plaza mayor donde con­

cluye la Calle de Toledo; y  siguiendo por el portal 

de este nombre hasta la Calle que baxa a Puerta cer- 

rada , frente de la Calle Imperial, y  de la casa del 

Conde de Humanes donde comienza la demarcación 

del Gremio de Lienzos: He tenido por conveniente 

estender la de este Gremio de Paños por toda la Ca­

lle de Toledo, y  sola la misma hacera , en que hoy 

la tiene, hasta la Puerta del Convento de las Mon­

jas de la Concepción Francisca; siendo esta parte de 

demarcación añadida a este Gremio promiscua , y  

común con el de L ienzos; pero no la del frente has­

ta San M illán, por corresponder privativamente a 

este ultimo.

GENEROS CUTA V E N T A  CORRESPONDE

a dicho Gremio.

Todo género de Paños de la Real Fábrica de 

Guadalaxara de qualesquiera colores, y  calidades 

que sean, ó se puedan fabricar.
Todo género de Paños de Segovia, treintenos, 

veinteiquatrenos, limistes , veinteidosenos, finos, y  

segundos de todos colores , y  de qualesquiera otros 

que se fabriquen , y  pudieren fabricar.

Todo género de Paños de Igualada , Tarrasa,

y  otras fábricas del Principado de Cataluña , de to­
das
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das suertes, colores, y  calidades que se fabricaren.

Todo género de Paños de A lcoy , y  Valencia 

de todas suertes, calidades, y  colores.

Todo género de Paños de T e ru e l, Albarracin, 

y  Zaragoza , de todas suertes, y  calidades que se 

fabriquen, y  fabricar pudiesen en adelante de todos 

colores: y  con la prevención de que si se omitiere 

en alguna partida el negro , ó color , no por eso de­

xa de pertenecerle la venta.

Todo género de Paños de Bejar, de todas suer­

tes , y  calidades.

Todo género de Paños de Herbás, de todas suer­

tes , colores , y  calidades.

Todo género de Paños de las N avas, de todas 

suertes, colores, y  calidades.

Todo género de Paños de Avila , de todas suer­

tes , colores, y  calidades.

Todo género de Paños de Cabeza del Buey , de 

todas suertes, colores, y  calidades.

Todo género de Paños de N ovés, de todas suer­

tes , colores, y  calidades.

Todo género de Paños de Piedralaves, de todas 

suertes , colores , y  calidades.

Todo género de Paños de Chincon , Villarejo, y  

Sonseca , de todas suertes, colores, y  calidades.

Todo género de Paños de Brihuega, de todos co­

lores , y  calidades.
Todo género de Paños del Nuevo-Bastan , de 

todas suertes , calidades, y  colores.
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Todo género de Paños de Altarejos, y  la Parrilla.

Todo género de Paños de Anguiano, S o to ,.y  

otras fábricas que hay en la Provincia de Rioja , de 

todas suertes colores, y  calidades.

Todo género de Paños de Agreda.

Todo género de Paños de Calcena.

Todo género de Paños del Barco de Avila.

Todo género de Paños de Santa Maria.

Todo género de Paños del Reyno de Francia, 

como son de A bbevile, del B e u f, Carcasona, Lode- 

va , Sedan , París, y  otras fábricas .de aquel Reyno, 

y  de todas suertes, y  calidades según Leyes de es­

tos Reynos.
Todo género de Paños de Holanda , de todas 

fábricas, colores, y  calidades que se fabriquen se­

gún Leyes de estos Reynos.

Todo género de Paños de Inglaterra de prime­

ra suerte , segunda, y  tercera , de todos colores, 

suertes, y  calidades según Leyes de estos Reynos.

Todo género de Paños de las fábricas de estos 

Reynos, aunque aquí no vayan nominados, de qual­

quier calidad, y  colores que sean, que se fabriquen, 

y  pudieren fabricar, sin excepción alguna.

Todo género de Paños, Granas dobles, y  senci­

llas de la Real Fábrica de Guadalaxara.

Todo género de Paños, Granas dobles y  sen­

cillas de la fábrica de Bejar.

Todo género de Paños, Granas dobles, y  senci­

llas , de todas las fábricas de estos Reynos, sin ex­

cepción alguna. To-

i:';
, !'
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Todo género de Paños , Granas dobles, y  sen­

cillas de Rosou, Sedan, París, y  otras que se fabri­

quen en aquel Reyno.

Todo género de Paños, Granas dobles, y  senci- 

lias de Holanda.

Todo género de Paños, y  Granas de Inglaterra.

Todo género de Granas de Venecia, y  de to­

das partes, suertes, y  calidades, sin exceptuar nin,  

guna, á no haber prohibición.

Todo género de Londrinas de todas suertes, y  
calidades.

Todo género de Ratinas, fábrica de estos R ey- 

,nos , y  otros estrangeros , anchas, y  angostas , de 

todas suertes , colores, y  calidades.

Todo género de Bayetas de Segovia.

Todo género de Bayetas de Rubielos, Villarro- 

y a ',  y  otros lugares del Reyno de Aragón , de to­

das suertes, colores , y  calidades.

Todo género de Bayetas de N ovés, Sevilla , y  

Cordova , de todos colores, y  calidades.

Todo género de Bayetas de Palencia.

Todo género de Bayetas de Cifuentes, Siguen- 

za , Argecilla , y  Lumbreras, de todas suertes, ca­

lidades , y  colores.

Todo género de Bayetas que en otras Ciudades, 

Villas , y  Lugares de estos Reynos se fabrican., y  

pudieren fabricar sin exceptuar ningunas.

Todo género de Bayetas de Francia, Ingla­

terra 3 Holanda , y  otros Reynos , de todas

R  suer-
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suertes , colores , y  calidades.
Todo género de Sempiternas , de todas suertes,

colores, y  calidades , asi de estos R eyn o s, como 

de Inglaterra , Francia , y  otros estrangeros , según

Leyes de estos Reynos.
Todo género de Chalones, ó Sargas anchas, y

angostas, de la Real Fábrica de Guadalaxara , de 

todas suertes, y  colores; y  de todas las que se fa­

brican en estos Reynos.
Todo género de Chalones, ó Sargas de Fran­

cia , anchas, y  angostas.
Todo género de Chalones, ó Sargas de Ingla­

terra, Holanda, y  otras partes, anchas, y  angostas.

Todo género de Gerguillas de todos colores, y  

fábricas de Toledo, Aljofrin , Aragón , y  otras par­

tes de estos Reynos, y  fuera de ellos.

Todo género de Raxas de Aljofrin , Avila , y

otras partes.
Todo género de Estameñas anchas, y  angostas,

de todos colores, asi de Escalonilla , Menas-albas,

Toledo, Aldeavieja, Ampudia , Falencia, Madrile-

jo s , Casarrubios, y  otras partes.
Todo género de Estameñas de Barcelona , an­

chas , y  angostas.
Todo género de Estameñas de Tarrasa, Iguala­

da , y  otras Ciudades, V illas, y  L ugares, asi de 

todo el Principado de Cataluña, como de todos los 

Reynos de España, y  otros, sin exceptuar alguno.

Todo género de Albornocillos anchos, y  angos­
tos
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tos de la Mancha , de todos colores.

Todo género de Cordellates de Aragón,y de otras 

qualesquiera fábricas, de todos colores, y  calidades.

Todo género de Frisa de Colmenar, y  otras 

partes.

Todo género de Sayales de Colmenar.

Todo género de Pezetas de Aragón.

Todo género de Cobertores, y  Mantas de á 

tres rayas, de á dos, y  de á ocho, felpadas, y  de 

otras qualesquiera que se fabriquen en estos R e y - 

nos 5 de todos colores.

Todo género de Cobertores finos, blancos , y  

de colores, que se fabriquen en Segovia.

Todo género de Berrendos blancos, y  negros 

de Palencia, Madrid , y  otras partes.

Todo género de Mantas, Terillas, de todos 

colores, del Reyno.

Todo género de Gergas de Getafe , Peñaranda, 

Fuenlabrada, Madrid , y  otras partes.

Todo género de Sayales pardos, blancos, y  de­

más colores,berbies,y estambrados de Aljofrin, To­

ledo , y  otras partes de qualquiera género que sean.

Todo género de Alforjas, y  Costales de estos 

Reynos.

Todo género de Malacuenda ancha, y  angosta.

Todo género de Lanillas de todos colores, de 

L ila , y  otras partes.

Todo género de Lanillas, Reforzadas, que son 

á similitud de las de arriba, que por ser mas finas

se
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se distinguen con este nombre, de todas suertes,

colores, y  calidades.
Todo género de Rasillas, Lamparillas, Mom-

peradas entrefinas, de todas suertes, calidades, 

y  colores.
Todo género de Piel de Fiebres, anchos, y  an- 

irostos, de todas suertes, calidades, y  colores.

Todo género de Picotillos de lana de todas par­

tes , y  fábricas que sean.
Todo género de Pelos de Camello, dobles, an­

chos,y angostos, de todas suertes, colores, y  calidades.

Todo género de Barraganes de Cuenca, Valla- 

dolid , y  de todas otras fábricas de estos Reynos, de 

todas suertes, y  calidades que sean.

Todo género de Barraganes de Lila , Bruselas,

y  otras qualesquiera fábricas.

Todo género de Filderetores, de todas suertes,

calidades, y  colores.
Todo género de Camelotes de todas calidades,

colores , y  fábricas que sean.
Todo género de Estameñas de Francia , Holan­

da , Inglaterra, Roma , y  otras partes , de todas co­

lores , y  calidades.
Todo género de Damascos de lan a, labrados, 

lisos, y  de qualquiera suertes, colores, y  fábri­

cas que sean.
Todo género de Escarlatines , de todas suertes,

y  fábricas que sean.

Todo género de Calamacos , Droguetes, Saeti-
nes-

h
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nes 5 de todas suertes , fábricas , y  calidades aunque 

se introduzcan con otro qualquiera nombre.

Todo género de Anascotes de Cataluña , Ingla­

terra , ú otras partes , de todos géneros , calida­

des 5 y  colores.

Todo género de Filipichines de todos colores, 

suertes, y  calidades.

Todo género de Esparragones, de todas suertes, 

y  fábricas.

Todo género de Fernandinas, de todas suertes.

Todo género de T rilla s , de todas suertes.

Todo género de Erbages de lana , y  seda de 

todas suertes.

Todo género de Palomillas de todas suertes.

Todo género de Tripes lisos, labrados, y  dé 

otras qualesquiera suertes , y  fábricas que sean de 

todos colores, fábrica de estos Reynos , y  fuera de 

ellos, cuya venta esté habilitada.

Todo género de Peñascos de todas suertes.

Todo género de Bayetillas de lana, y  seda de 

todas suertes, y  colores.

Todo género de Franelas de lana, de todas suer­

tes , y  colores.

Todo género de Espolines de todas suertes.

Todo género de Catalufas de lana, é hilo de to­

das suertes; y  las de lana , y  algodón del Reyno 

de todas suertes , y  colores.

Todo género de Camelotes anchos de Amiens, 

y  otras fábricas con mezcla de alguna seda.

S To-
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Todo género de dichos angostos de L ila , y  

otras partes con alguna mezcla de seda.

Todo género de Estameñas glaseadas, y  lisas 

de Am iens, y  de otras fábricas, con alguna mezcla 

de seda , de todas suertes, y  colores.

Todo género de dichas, anchas, de todas partes,

y  fábricas.
Todo género de Estameñas de M ans, y  otras

qualesquiera fábricas.
Todo género de Carros de oro de Bruselas, Ho­

landa , y  de otras fábricas, colores, y  calidades que 

asimismo tienen mezcla de seda.

Todo género de Medios-Carros de oro , de di­

chas fábricas , con alguna mezcla de seda.

Todo género de Principelas , ó Camelotes an­

chos , y  angostos de todas fábricas.

Todo género de Carros de E zequiel, y  de to­

das fábricas.

Todo género de Cambletes , ó Lamparillas de 

Irlanda y  otras fábricas.

Todo género de Brocatos de lana pasados , de

todas suertes.

Todo género de Serafinas de todas suertes, colo­

res , y  calidades.

Todo género de Cristales de todas suertes de 

lana , é hilo , de todas partes , y  de lana , y  algo­

dón del Reyno.

Todo género de Alfombras , y  Tapetes de hilo, 

y  lana , hilo , y  algodón de estos Reynos,

V '' ls
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Todo género de Espumillas de todas suertes.

Todo género de Gamuzas de Flandes, y  de 

otras qualesquiera partes.

Todo género de Gamuzones de la Florida , y  

Gamuzas, y  Antes de todas suertes, asi de este Reyu­

no 5 como de fuera de él.

Todo género de Gamuzas de Barcelona, Zara­

goza, y  otras partes, de todos colores, y  calidades; 

con la prevención de que la venta de las Gamuzas 

finas , Gamuzones, y  Antes de todas suertes, y  de 

las que se expresan en esta partida , toca igualmen­

te á todo el Gremio de Mercaderes de Mercería, Es­

pecería 5 y  Droguería de Madrid.

Todo género de Picotes de lana , é hilo de to­

das suertes.

Todo género de Resoleas de lana , y  seda.

Todo género de Velos de lan a , y  seda de 

Flandes.

Todo género de Engomados que sirven para 

pliegues de vestidos á lo m ilitar, de qualquier espe­

cie que sea.

Todo género de Tontillos de algodón del Rey- 

no que sirven para lo mismo; junto con todo el Gre­

mio de Mercaderes de M ercería, Especería, y  Dro­

guería de Madrid.

Todo género de Telas de cerdas texidas que sir­

ven para el mismo fin de vestidos: junto asimismo 

con todo el Gremio de Mercería , Especería, y  

Droguería.
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Todo género de R uedas, ó Tontillos de lana 

del Reyno que sirven para dichos tontillos.

Todo género de Colchas manchegas, y  de otras 

partes del Reyno , de lana , y  de lana , hilo , y  

algodón.
Todo género de Tapices de Bruxelas , y  de 

otras qualesquiera fábricas de estos R eyn os, y  de

fuera de ellos.
Todo género de Carpetas , y  Sobremesas de la­

na , y  de lana, hilo , y  algodón de estos Reynos.

Todo género de Droguetes de Castor que sirven 

para vestidos á lo militar de todos colores, gene-

ros 5 anchos, y  calidades.
Todo género de Droguetes dobles , y  apañados 

de todas fábricas , suertes, y  calidades.

Todo género de Brocatos.

Y  ha de corresponder la venta de todos los de­

más géneros que se parezcan á los que ván expresa­

dos , de todas suertes , calidades , anchos , y  angos­

to s, finos, entrefinos, y  ordinarios, teniendo co­

nexión, ó similitud con ellos, sin embargo de qua­

lesquiera nombres que se les quieran dar , o po­

ner por las nuevas inventivas , ó mutaciones de 

nombres que en lo succesi\^o les den los Comer­

ciantes , y  fabricantes de estos Reynos , y  fuera de 

ellos á dicho Gremio de Mercaderes de Panos por 

menor, piezas , y  vareados, privativamente ; como 

asimismo el universal Comercio de por mayor de 

todos ellos, y  que sin ninguna limitación le está

con­
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concedido , por la citada separación aprobada por 

Real Cédula de veinte y  tres de Marzo de mil seis­

cientos ochenta , y  seis; teniendo sus Individuos las 

Tiendas de su Comercio en los sitios, y  parages 

que le ván señalados, y  demarcados ; exceptuando 

la participación, y  sociedad recíproca que se co­

munica para su venta á los Mercaderes del Gremio 

de Mercería , Especería, y  Droguería según vá 

prevenido en esta separación , y  en la que á cada 

uno respetivamente se le ha formado ; y  dicha 

venta le permito con arreglo á las Leyes , y  Prag­

máticas que estuvieren en observancia, ó se expidan, 

y  manden observar en estos Reynos.

D EM ARCACION  DE L A S  T IE N D A S D EL  
Gremio de Lencería^

’T
i  Eniendo á la vista la demarcación que por mi 

Real Cédula , y  Ordenanzas de diez y  siete de Sep­

tiembre de mil setecientos quarenta y  uno , y  ex­

tensión que por Decreto de mi Junta General de 

Comercio de veinte y  uno de Febrero de mil sete­

cientos sesenta y  seis se señaló para las Tiendas de 

este Gremio ; quiero , y  mando que de hoy en ade­

lante su demarcación sea, y  se estienda por toda la 

Calle de las Postas , y  k  de la S a l, promiscua una, 

y  otra á este Gremio , y  al de Especería en la con­

formidad que antes de ahora lo tenian acordado, y  

aprobado por mi Junta General de Comercio según

X cer-
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certificación de Don Luis de Alvarado su Secreta­

rio , dada en once de Agosto de mil setecientos se­

tenta y  ocho; é igualmente se entienda dicha de­

marcación para el Gremio' de Lencería por la Ca­

lle de Toledo desde el Portal llamado a s i, hasta la 

Portería del Convento de Monjas de la Concepción 

Francisca promiscua , y  común con el Gremio de 

Paños, como están convenidos; pero no la del fren­

te hasta San M illán, por ser privativa del primero; 

incluyéndose asimismo en dicha demarcación para 

uno , y  otro Gremio de Lencería, y Especería la 

Tienda que se halla frente la Zapatería de viejo , las 

seis casas números nueve, al quatro inclusive, que 

también se haUan frente de Santo Tomás , según se 

expresa en la demarcación de este ultim o; la que 

existe en la Calle del Vicario vieja, frente la de 

San Christoval, y  la casa nueva de las Monjas de 

la Carbonera en dicha calle , y  su fachada.

GENEROS CUTA V E N T A  CORRESPONDE
á este Gremio.

Todo género deLienzos, Estopas, Presillas, Man­

telería, Terlices, Cotonías de lícito com ercio,y de­

más texidos, y  labores que se hagan de hilos de lino, 

de cafíamo, de algodón delR eyno, y  de otros hilos 

que tengan similitud á los referidos; y  todos los 

lienzos, y  demás texidos, y  labores, que en la 

forma expresada se fabricaren, lisos, rayados, bor­
da-
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dados, labrados, de realce, y  figuras, listados, y  

de otros qualesquiera dibuxos , ideas , ó labores 

que se puedan inventar por los Fabricantes de es­

tos R eynos, y  fuera de ellos, anchos, y  angostos, 

finos, entrefinos, y  ordinarios, de todas clases, 

suertes, y  calidades ha de corresponder á dicho 

Gremio la venta de todos ellos por menor , por 

p iezas, y  vareados privativamente; y  para la mas 

clara inteligencia,. y  evitar las dudas que puedan 

ocurrir en lo sucesivo , irán expresados por me-̂  

ñor los nombres que al presente tienen algunos de 

los lienzos, y  demás texidos, y  labores que cor­

responden al comercio único, y  privativo de di­

cho Gremio de Lencería. o
Todo género de Lienzos , Estopa , Terlices, 

Mantelería, y  demás texidos, y  labores de todas 

las fábricas de las Ciudades, V illas, Lugares, y  

Dominios de España , como son Santiagos, Coru- 

ñas, A rocas, Allarices, Monterrey e s , Lugos, Cre­

cientes , Cobelos, Cañizas, Cacharados , Punta- 

reas , Ruieras, Pueblas, Zamoranas, Lorenzanas, 

B iveros,Tierras, Sedeñas, Cerrones ,B ierzo s, Ca­

ñamazos, y  Lienzos de Malacuenda, y  demás partes.

Juegos de M anteles, y  Servilletas Reales , y  

Alemaniscos de la Corufía, Manteles, Servilletas, 

Toballas, ó Paños de manos, de gusanillo, de qua- 

dritos, de crucecitas, de piñuelas , y  de otros 

dibujos, de Santiago, de la Coruña , de Galicia, 

■de Asturias, de Rioseco, de E lvas, de la Bañeza,

de
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de la Puebla de Bomboy , de V izca y a , y  de otras

qualesquiera partes.
Terlices de Rioseco de.Villada , de la Baneza,

y  de otras partes.

Beatillas, Tocas blancas, y  de colores, de Ga­

licia, de Portugal, de Asturias , y  Vizcaya.

Gasas de hilo de todas fábricas.

Puntas, y  Encages ordinarios de hilo que vie­

nen de Galicia, la Mancha , Cataluña , y  otras par­

tes del Reyno.
Todo género de L ien zo s, Cam brayes, Holan­

das, Medias-Holandas., C larines, Cotanzas , C o- 

trayes, Ruanes de cofre, Brabantes, Ruanes-Blan- 

cartes de cordel, Floretes, Bretañas , Morieses, 

Lávales, , C reas, Parises de la Cava , Gantes, Pre­

sillas , Bocadillos, Platillas , Estopillas de Cam- 

bray , Cambrayones, Am burgos, Ruanes, Rani- 

ses, Ruanetes, Trues, R oyales, Pontivies, Case­

ros de Flandes, de Francia, Alem ania, y  otras 

partes, Chavaries, Ruanetes, ó Dieziochenos la­

yados , Cambrayes, Batistas , Quintines, Holanba- 

tista, Angulemas de la Rosa de Francfort, Cam­

brayes bordados, listados , moteados , sembrados 

de flores, y  de otras qualesquiera labores , ó dibu­

jos, suertes, y  calidades que en lo presente, y  fu­

turo se fabriquen dentro , y  fuera de España.

Todo género de Lienzos, Sarampolines, Mau­

ros , G arras, D iego-G iles, Seminianas , Percaluy 

V7esfaiias, Guindados, Gambanos, Villibianas, Es-

tre-
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trellas, Crisoles, M arga, Arlienanses , M engala, y  

otros semejantes , fabricados en estos Reynos , y  

fuera de ellos.

Todo género de M anteles, Servilletas, Panos 

de manos, ó Toballas Reales en pieza , de todas 

partes, y  los del R e y n o , aunque sean cortados, 

ó cosidos de montería, adamascados, alemaniscos, 

de piñuelas , y  de crucetillas, de quadritos , de gu­

sanillo , y  de otras qualesquiera labores, y  dibujos 

que se labren de presente, y  futuro en las fábricas 

de dentro, y  fuera de España.

Todo género de Terlices de Francia, de Flan- 

des , de Amburgo adamascados, listados, sembra­

dos , y  labrados de flores, ó estampados en estos 

R eyn os, de varios colores de quadritos, rayados, 

y  de otros qualesquiera dibujos, y  labores que se 

fabriquen de presente , y  futuro en las fábricas de 

España , y  fuera de ella.

Todo género de Cotonías de lícito comercio, 

lisas , bordadas, rayadas , labradas de realce, y  fi­

guras , rayadas con listas de seda de colores, es­

tampadas en estos R eynos, listadas, y  de otros 

qualesquiera labores , y  dibujos que se labraren al 

presente, y  en lo futuro en todas las fábricas de 

dentro y  fuera de España.

Todo género de Lienzos, C o t í, L on a, blan­

cos , listados, labrados, de varios colores, y  otros 

qualesquiera dibujos, y  labores, que de estos, y  

demás géneros asimilados á ellos se fabricasen de

V  pre-
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presente y  futuro en estos R e y n o s,y  fuera de ellos.

Todo género de Lienzos, Capas de R e y , y  de 

otros qualesquiera que asimilen k e llos, de fábricas

de España, y  de fuera de ella.
Todo género de L ienzos, Mantelería, y  Esto­

pas de cañamo, de fábrica de estos Reynos , y

de fuera de ellos.
Todo género de L ienzos, M antelería, y  Esto-

pas de a l g o d ó n ,  fábrica de estos Reynos.

Todo género de Lienzos de distintos, y  varios 

colores, Estados, anubarrados , tornasolados , sem­

brados de flores, mezclados de piñuelas, de qua- 

dritos, y  de otras qualesquiera invenciones, ó mo­

das , que tengan d os, o mas colores, fabricados en

estos R eyn os, y  fuera de ellos.
Todo género de Lienzos, Morieses , Bocadi­

llos , Imperios , y  otros qualesquiera géneros de 

Lienzos crudos ( que llaman Holanda cruda) de 

todas suertes, y  calidades, de fábricas de dentro,

y  fuera de estos Reynos.
Todo género de Puntas, y  Encages ordinarios

de hilo del Reyno.
Todo género de Lienzos pintados, finos, y  or­

dinarios de estos Reynos.
Todo género de C azas, Bombasies, ó Museli­

nas labradas, listadas, bordadas, rayadas, motea- 

d a s , y  de otras qualesquiera labores , ó dibujos, 

de algodón de todas clases , y  calidades que se

fabricaren en mis dominios, mientras subsista la.
pro­

1-r I .
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prohibición de los estrangeros.

Todo género de Cazas , Bombasíes , ó Museli­

nas de las mismas clases de seda , é hilo de todas 
partes.

Todo género de Cazas ó Muselinas lisas, y  acam- 

brayadas , anchas, y  angostas , Cedries , Gui­

neos , Caniquies, Calicudes, Adatayes , Cotonías 

de solo algodón , Lienzos pintados, ordinarios de 

hilo , Lienzos de los comunes de algodón que lla­

man Cotones , que se fabricaren en mis dominios, 

mientras subsista la prohibición de los estrangeros; 

juntamente con los Mercaderes de Mercería , Espe­

cería , y  Droguería de la Calle de las Postas, como 

se previene en sus Ordenanzas.

Todo género de Lienzos pagizos , amarillos, 

anteados, y  de color de cafía, que llaman Holanda 

pagiza , juntamente con todo el Gremio de Merca­

deres de Mercería , Especería , y  Droguería ; y  los 

Mercaderes de Mercería de los Portales de Santa 

C r u z , y  Plaza mayor han de poder vender el an- 

geo para recados de vestidos solamente , según se 

previene en sus Ordenanzas.

Todo género de Puntas, y  Encages blancos de 

hilo , y  anteolax finos de Flandes, y  otras partes, 

juntamente con el Gremio de Mercaderes de Joye­

ría de la Calle M ayor : con advertencia que el de 

Lencería ha de poder usar de los géneros de pun­

tas , y  encages que aqui se le permiten solamente 

para la ropa blanca que hiciere , y  en que hubie­

re

Ayuntamiento de Madrid



¡■•'i 
I ' ; ( i'' i!

:F¡

.1 ■ 
ir,

li,'-

re de ponerse guarnición , como se previene en

sus Ordenanzas.
Todo género de Corbatas , Vueltas , Pañuelos,

Vuelos, Delantales , Paletinas , y  otros qualesquie­

ra géneros hechos de ca za , o algodón del Reyno, 

que estén bordados de hilo blanco , juntamente con 

el Gremio de Mercaderes de Joyería de la Calle Ma­

yor 5 según se previene en sus Ordenanzas.

Todo género de Camisas , Camisolas , Calzon­

cillo s, Corbatas, Vueltas, Pañuelos, Corbatines, 

G orros, Peinadores, Delantales, Paletinas, Vuelos, 

Capillos, Toballas , Paños de manos , Servilletas, 

Tablas de manteles, Colchas, Sabanas, Almohadas, 

Fundas , Traveseros, Enaguas, Cortinas , Gergo- 

,nes, Costales , T alegos, y  de todos los demas gé­

neros de ropa que se tenga por conveniente hacer 

en estos R eyn os, lisa , y  guarnecida de todos gene- 

ros de encages , ó lienzos , y  bordada , Estada, la­

brada de realce, y  figuras , y  de otras qualesquiera 

modas, ó inventivas que se hagan al presente , ó 

puedan hacer en lo futuro , de las clases , y  calida­

des de lienzos , y  demás géneros que ván expresa­

dos en estas Ordenanzas , y  de todos los demás que 

en qualquiera manera puedan tocar , y  pertenecer

á dicho Gremio,
y  de todos los demás géneros de solo h ilo , hilo

y  algodón, ó algodón solo , finos , y  ordinarios que 

se parezcan k los que van expresados, y  se habili­

ten por ser de licito comercio , de todas suertes , y
ca-
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calidades, anchos, y  angostos, finos, entrefinos, y  

ordinarios, teniendo conexión , ó similitud con ellos, 

sin embargo de qualquiera nombres que se les quie­

ra poner por las nuevas inventivas, ó mutaciones 

de nombres que en lo sucesivo les den los Comer­

ciantes , y  fabricantes de estos R eynos, ó fuera de 

ellos, ha de corresponder la venta privativamente á 

dicho Gremio de Mercaderes de Lencería por me­

nor , piezas , y  vareado ; como asimismo el univer­

sal Comercio de por mayor de todos ellos que sin 

ninguna limitación les está concedido por la citada 

separación aprobada por Real Cédula de veinte y  

tres de Marzo de mil seiscientos ochenta y  seis , te­

niendo sus Individuos las Tiendas de su Comercio 

en los sitios, y  parages que le ván señalados , y  

demarcados; exceptuando la comunicación y  socie­

dad recíproca que se establece para su venta á los 

Mercaderes de los Gremios de Mercería , Espece­

ría , D roguería, y  Joyería de la Calle M ayor , y  

en la que á cada uno respectivamente se le ha for­

mado ; y  asimismo todo género de linos, y  caña­

mos en rama del P aís, y  estrangeros , promiscua 

■ con el Gremio de Especería.

O R D E N A N Z A  I l L

Ninguna persona natural, ó estrangera de estos 

Reynos, y  Señoríos pueda exercitar en Madrid el 

Comercio por m enor, en peso , p iezas, ni vareado 

de los géneros aplicados por estas Ordenanzas a los

X cin-
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c i n c o  G r e m i o s  m a y o r e s  ,  n i  v e n d e r  a l g u n o  d e  e l l o s ,  

s i n  q u e  p r i m e r o  e s t é n  i n c o r p o r a d o s ,  y  a d m it i d o s  

e n  e l  G r e m i o  r e s p e d i v o  a  l o s  g é n e r o s  e n  q u e  h a y a  

d e  c o m e r c i a r  c o n  T i e n d a  p ú b l i c a  e n  l o s  s i t i o s  d e ­

m a r c a d o s  ;  e x c e p t u a n d o  d e  e s t a  g e n e r a l i d a d  á  lo s  

f a b r i c a n t e s  d e  e s t o s  m is  R e y n o s  á  q u i e n e s  c o n c e d o  

l i b e r t a d  p a r a  v e n d e r  p o r  s í ,  ó  s u s  c o m i s i o n a d o s  e n  

e s t a  m i  C o r t e  s o lo s  lo s  g é n e r o s  d e  s u s  r e s p e d i v a s  

f á b r i c a s  p o r  m a y o r  ,  y  m e n o r  ;  y  q u e  d o s  ó  m a s  

f a b r i c a s ,  ó  f a b r i c a n t e s  p u e d a n  e n c a r g a r  e l  d e s p a c h o  

d e  s u s  g é n e r o s  á  t m a  m is m a  p e r s o n a  ■, y  s o l o  p a r a  

e v i t a r  f r a u d e s  d e b e r á n  l o s  f a b r i c a n t e s  p o n e r  e n  n o t i ­

c i a  d e  m i  J u n t a  G e n e r a l  d e  C o m e r c i o  ,  y  d e  lo s  

A p o d e r a d o s  d e  lo s  r e s p e d i v o s  G r e m i o s ,  l a s  C a l l e s ,  

C a s a s ,  y  S i t i o s  d o n d e  p o n g a n  s u s  T i e n d a s ,  ó  A l m a ­

c e n e s  ,  y  la s  p e r s o n a s  á  c u y o  c a r g o  c o r r a  e l  d e s p a ­

c h o  d e  s u s  g é n e r o s ,  s in  p o d e r  t e n e r  o t r o s  q u e  l o s  

d e  s u s  p r o p i a s  f á b r i c a s  ;  y  l a s  d e m á s  p e r s o n a s  q u e  

c o n t r a v i n i e n d o  á  l o  q u e  s e  h a  d i c h o  v e n d i e s e n ,  ó  l o  

i n t e n t a s e n  p o r  l a s  C a s a s ,  C a l l e s  ,  P o r t a l e s  ,  P o s t e s ,  

M e s a s  ,  P a r e d e s  ,  C e s t o s ,  Q u a r t o s  d e  c a s a s  ,  ü  o t r a  

q u a l q u i e r a  p a r t e  f u e r a  d é l a s  e x p r e s a d a s  T i e n d a s ,  y  

A l m a c e n e s  p e r m i t i d o s  á  d i c h o s  f a b r i c a n t e s ,  y  s u s  c o ­

m is io n a d o s ,  y  la s  d e m á s  d e  l o s  I n d i v i d u o s  d e  l o s  c i n ­

c o  G r e m i o s  e n  l o s  s i t i o s  d e m a r c a d o s , i n c u r r a n  p o r  l a  

p r i m e r a  v e z  e n  c i n q u e n t a  d u c a d o s  d e  v e l l ó n  d e  m u l­

t a  5 p o r  l a  s e g u n d a  e n  c i e n t o ,  a d e m a s  d e  d e c l a r a r  l o s  

g é n e r o s  p o r  d e c o m i s o  5 y  p o r  l a  t e r c e r a  d e x o  a l  a r ­

b i t r i o  d e  d i c h a  m i  J u n t a  G e n e r a l  l a  m u l t a ,  y  c a s t i ­

g o
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go que deba imponérseles; conservando siempre en 

los retales los géneros que lo admitan para su ultima 

venta, la marca legítima que los contradistinga de 

los de otras fábricas, ó estrangeros.

O R D E N A N Z A  I V,

Por quanto algunas personas asistidas de las cali­

dades de práctica en el comercio, caudal, y  demás ne­

cesarias para Individuo de los cinco Gremios mayo­

res, han pasado á abrir sus Tiendas fuera de las de­

marcaciones señaladas á los cinco Gremios mayores 

sujetas á la demarcación propia de su G rem io, aun 

quando el Apoderado les ha ofrecido Tienda des­

ocupada en ella , continuando asi con titulo de tole­

rados , y  constituyendo abusivamente una tercera 

especie que no ha sido conocida , ni admitida por 

Ordenanza alguna, cediendo esta tolerancia en per­

juicio y  confusión de las cinco Comunidades, y  de 

sus Individuos; ordeno y  mando, que desde hoy en 

adelante no se permita de modo, ni con pretexto al­

guno que se abra Tienda de geñeros, y  comercio 

correspondiente á los cinco Gremios mayores fuera 

de sus respeétivas demarcaciones, aunque la perso­

na que lo solicitáre, ó intentáre tenga las otras cali­

dades de práctica, y  caudal, y  demás requeridas 

por estas Ordenanzas , baxo de las multas , y  penas 

establecidas en e lla s , especialmente en la tercera 

precedente ; sin que pueda dispensarse este especial 

requisito de tener Tienda dentro de la respetiva

de-
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demarcación de su Gremio para ser su Individuo , ni 

sobre este punto se ha de admitir recurso , pleyto, 

ni demanda alguna ; pues absolutamente prohíbo su

admisión , y  toda dispensa.
Y  en quanto á las personas que en el dia se ha­

llan establecidas con Tiendas fuera de las demarca­

ciones respedivas á dichos cinco Gremios mayores 

con nombre de Tolerados , sin embargo de que de­

bieran ser obligados á cerrar las referidas Tiendas 

por haberlas abierto contra lo mandado en las Or­

denanzas : usando de benignidad , y  por un efeélo 

de mi Real piedad , y  sin que para lo sucesivo sirva 

de exemplar , he venido en permitir que por ahora 

ios expresados tolerados puedan continuar solamen­

te durante su vida , sin trascendencia á sus hijos, 

herederos, ni sucesores , ni poder hacer traspaso al­

guno de sus respetivos comercios en las Tiendas 

en que se hallan establecidos; pero sin que por este 

benigno permiso se crean autorizados, ni habilitados 

para pretender por justicia, ni gracia ser admitidos, 

ni tenidos por Individuos de las cinco Comunida­

des, cuyo respetivo comercio exercen , ni admitid­

les solicitud , ni recurso alguno sobre este particu­

lar ; antes bien mando que desde luego se suspenda, 

y  cesen qualesquiera pretensión , recurso, o litigios 

que hubiere pendientes en su razón; á menos que 

trasladen sus Tiendas á la demarcación precisa, y  

respetiva al Gremio cuyo comercio exerzan, y  cop- 

curriendo en ellos las demás circunstancias que de­
ben

i!V

!lí
'iV

Ayuntamiento de Madrid



ben tener los Individuos de las cinco Comunidades: 

y  para el mas exáéio cumplimiento de esta Orde­

nanza , inmediatamente que se publique se formará 

por el Escribano de Cámara de mi Real Junta Ge­

neral de Comercio , con citación y  asistencia de los 

Apoderados de ios cinco Gremios una matrícula 

formal y  exáda de todas las Tiendas de esta clase 

toleradas, con expresión de los dueños que las ma­

nejan 5 y  á cuyo nombre se hallan establecidas , pa­

ra que llegado el caso de su fallecimiento, ó traspa­

so se cumpla rigorosamente esta Ordenanza , ha­

ciendo cerrar inmediatamente la Tienda sin dila­

ción 5 ni recurso alguno ; porque siendo un ado de 

pura benignidad , y  gracia la tolerancia de la con­

tinuación de sus comercios fuera de demarcación, 

no es justo tenga ulterior progreso.

O R D E N A N Z A  V.

Por quanto debo esperar que en esta mi Corte 

se aumente el comercio , y  la industria , como ha 

empezado á experimentarse : es mi voluntad que 

siempre que convenga se puedan ampliar , y  variar 

las demarcaciones de los citados cinco Gremios de 

Sedas de Puerta de Guadalaxara , Especería , Mer­

cería , y  Droguería , el de Joyería de la Calle Ma­

yor, Paños , y  Lienzos, con conocimiento de las cau­

sas que hubiere para ello , oídos los Apoderados, 

y  precediendo consulta de mi Junta General de Co­

mercio para mi Real aprobación.

Y  OR-
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O R D E N A N Z A  V I .

:3 r

Los Individuos de los dichos cinco Gremios so­

lo pueden tener para vender en sus Tiendas, y  A l­

macenes los géneros y  mercaderías que correspon­

dan á su respedivo Gremio según la separación he­

cha en estas Ordenanzas, y  no otros algunos cuya 

venta esté asignada á los demas, aunque se los en­

víen de comisión , baxo las multas , y  apercibimien­

tos que se expresarán en el capitulo siguiente.

O R D E N A N Z A  V i l .

1. Ii

■J..

I:

h

Ninguno de los Individuos de dichos cinco 

Gremios mayores podrá p ed ir, recib ir, ni tener 

géneros estrangeros de comisión , sí solo los que 

sean de las fábricas de estos R eyn os, y  de cuya 

clase pueda por su establecimiento , y  asignación 

conforme á estas Ordenanzas, vender por mayor, 

y  menor; y  el q u e , y  los que contravinieren á 

éste , y  anterior capitulo incurran por la primera 

vez en cinqüenta ducados de m ulta, y  perdimien­

to del género que les esta prohibido, por no ser 

de los de su Comercio : Por la segunda en cien du­

cados , con perdimiento del genero, y  cerrarle la 

Tienda por quatro meses, para que no pueda ven­

der en ella cosa alguna: Y  por la tercera en dos­

cientos ducados , perdimiento de todo lo prohibi­

d o , y  destierro de esta mi C orte, y  Sitios Reales,
al
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al arbitrio de mi Junta General de Com ercio; Y  

la m ulta, y  comiso se aplicara por terceras partes; 

la una á disposición de la Cámara de dicha mi Jun­

ta , otra para el Denunciador publico, ó secreto, y  

la tercera para gastos del Gremio de donde fuere 

Individuo el Contraventor.

O R D E N A N Z A  V I I I ,

Habiéndose observado de algunos años á esta 

parte que varios Individuos de los cinco. Gremios 

mayores se valen de hombres, y  mugeres , para 

que vendan géneros por las Casas, suponiendo ha­

berse introducido sin pagar derechos: mando, que 

ninguno de dichos Individuos pueda dar géneros 

de los correspondientes á su comercio para vender 

á otra persona alguna de qualquier calidad, y  

estado que sea: y  al que lo contrarío hiciere,  se 

le denuncie, y  comisen los géneros, y  exijan cien 

ducados de multa por la primera v e z ; y  por la 

reincidencia, queda al arbitrio de mi Junta Gene­

ral de Comercio su castigo.

O R D E N A N Z A  IX.

Los géneros que se lleven de unas Tiendas á 

otras, yá sean del mismo Gremio, ó de otro de 

los cinco, deberán ser conducidos por Mancebos, 

F a to r e s , ó Criados del Mercader que los envíe, 

ó del que los pida; observándose lo propio siem­

pre
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pre que se ofrezca llevarlos á las Casas particula­

res por encargos de estas, con cuyo motivo se evi­

ta que otro de fuera del com ercio, á título de serlo, 

ande vendiendo por las Casas en perjuicio de los 

mismos compradores, y  de la buena fé del comer­

cio ; por los fraudes que no pocas veces se cometen 

en la venta de ellos, dándoles distintos nombres de 

los que corresponden k sus clases, y  calidades.

I .

O R D E N A N Z A  X.

i i  ■

'
V
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Los Mancebos, ó Fadores que se reciban des­

de tierna edad por los Individuos de los cinco Gre­

mios, han de ser Ghristianos viejos, limpios de to­

da mala ra za , que no hayan exerddo, ni exer- 

zan oficio v i l , ni sido castigados por el Tribunal 

de la Santa Inquisición, ni por otro alguno , en 

delito que pueda causar infamia, y  han de tener 

catorce años cumplidos de edad; y  en caso de ad­

mitírsele de menos edad, no le correrá el tiempo 

de su instrucción hasta que los cumpla : y  ademas 

de hacer constar de sus buenas costumbres, han 

de saber leer, escribir , y  contar , y  estando con­

formes las pruebas, y  demas requisitos referidos, 

serán matriculados por los Apoderados, y  se hará 

el asiento por el Secretario en el Libro de las Ma­

triculas , expresando el d ia , m es, y  año que se 

matriculasen, teniendo obligación el Secretario del 

Gremio de dar copia de la citada matricula al In­
di-

.1 í:
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dividuo del Gremio que admitiese en su casa al 

Mancebo sin interés alguno.

Y  quando les concedan sueldo, ó compañía, se 

ha de estipular con toda claridad , y  distinción lo 

que fuere, bien sea por contrata , ó notándolo en 

los abanzos, ó registros que regularmente se hacen 

al fin de cada año , para evi tar dudas y  que se ob­

serve lo paélado en favor de unos y  otros ; y  quan­

do fallecieren los Mercaderes Individuos de los re­

feridos cinco Gremios, si dexaren algún hijo , ó hi­

jos que se huvieren criado desde su tierna edad en 

las Tiendas de sus Padres, no se les ha de poder 

impedir que continúen en ellas , ó pongan otra de 

nuevo 3 como sean capaces para su manejo, y  direc­

ción 5 y  tengan la edad de diez y  ocho años; pues 

si no tuvieren esta edad , han de poner persona in­

teligente con autoridad de su Tutor , ó Curador en 

debida forma, justificando hallarse con los quarenta 

y  cinco mil reales vellón asignados en la ampliación 

declarada en mi Real Cédula de quince de Noviem­

bre de mil setecientos sesenta' y  quatro , como fon­

do preciso para los Individuos de estas Comunida­

des ; y  asimismo el importe del todo, ó parte de la 

acción de la Compañía General de Comercio con 

arreglo á mi Real Resolución de nueve de Enero 

de mil setecientos setenta y  dos, y  posterior decla­

ración de mi Junta General de Comercio de cinco 

de Febrero del mismo año.

Que las viudas que quedaren de los mismos

Z  M er-
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Mercaderes sin tener hijos , y  siendo suya la Tiénda 

quisieren incorporarse á su nombre en el respetivo 

Gremio para continuar su comercio en la de su di­

funto marido , lo puedan hacer y  disfrutar , con tal 

que si constare de público su totaf decadencia, de­

ban dentro de un año con caudal suyo costearla , y  

ponerla en el estado que corresponda según estas 

Ordenanzas, y  lo mismo si casaren con Individuo 

de los cinco G rem ios, acudiendo en ambos casos 

con Memorial al Gremio que corresponda, para que 

éste señale la persona , ó personas á quienes se haya 

de hacer constar su narrativa ; pero quedara priva­

da de todo ello si casáre con persona estraña : y  lo 

mismo que se concede á las viudas en dicho caso, 

sea , y  se entienda para con los hijos que quedaren 

herederos de la Tienda de sus Padres; y  el que de 

ellos quiera fuera de aquella continuar su comercio, 

deberá teniéndola en la demarcación dar su Memo­

rial al Gremio que corresponda , y  hacerle constar 

por inventario , ó particiones judiciales , que para 

este caso bastará tener el fondo correspondiente co­

mo otro qualquiera que hubiere de entrar en el, 

conforme á lo que se previene en punto a caudal 

en la Ordenanza trece: y  que asi dichas viudas, co­

mo los hijos que sean pupilos , y  se incorporasen en 

el Grem io, como queda dicho , deban conferir sus 

poderes (estos con asistencia de su Tutor ó Cura­

dor ) para la asistencia de las Juntas de é l , á uno 

de los legítimos Individuos del mismo; prohibiendo
co-
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como prohíbo, que los puedan dar á Mancebos, 

Fadores, ni otra persona estrana ; y  también que 

ninguno de dichos legítimos Individuos pueda tener 

en las Juntas mas que un voto por s í , y  otro por 

la viuda , ó pupilos: y  siempre que fuere convoca­

do á las Juntas de los cinco Gremios el marido de la 

que fue viuda , y  por si era yá Individua de qual­

quiera de las cinco Comunidades, ha de ser en pre­

cisa representación de su muger, cesando por muer­

te de ésta , á menos de que por concurrir en la per­

sona propia del marido las calidades necesarias, y  

prevenidas en estas Ordenanzas para su incorpora­

ción en qualquiera de los cinco Grem ios, lo pidie­

re a s i; y  para evitar qualquiera género de duda en 

los casos que ocurran de que algún Individuo , ó 

Individuos de dichas cinco Comunidades fallezcan 

dexando por heredero, ó herederos á sus parientes, 

óestrafíos en quienes no concurra la práélica del 

comercio, y  demás circunstancias prevenidas en es­

tas Ordenanzas para poder ser admitido por Indivi­

duo : declaro, que los tales herederos no tengan 

mas derecho que á la percepción de los fondos, cau­

dales , y  patrimonio heredado; pero sin acción de 

continuar en el comercio , ni incorporarse en el en 

que lo tenia el difunto; sin que esto se entienda con 

aquellos herederos que siguen el comercio en la 

Tienda del Testador , ü o tra; pues á estos se debe 

considerar como si fuesen hijos del Individuo difun­

to ; pero no concurriendo en los tales herederos es­

tas
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tas circunstancias se Ies entregará inmediatamente 

por el Apoderado á quien corresponda el importe, 

de la acción para separarlos del derecho  ̂ y  coii-.. 

cepto de Individuos , y  solamente se les permitirá 

executar el comercio de solo los géneros , y  efe£los 

heredados por el tiempo de quatro años, para que, 

puedan habilitar u no, y  otro , o traspasar la Tien­

da en sugeto idoneo para ser Individuo ; pero de 

ningún modo el que no tenga las calidades para ello'

O R D E N A N Z A  XI.

Para evitar los freqüentes empeñados ruido- 

SOS litigios, que diariamente se suscitan, y  arrui­

nan á los Individuos, y  no Individuos de los cinco 

Grem ios, sobre el derecho, y  preferencia en las 

Tiendas, por muerte de alguno de dichos Indivi­

duos , siendo muchas veces estos odiosos litigios 

entre padres, hijos, y  hermanos, por no estar de­

clarado , y  reglado este importante punto de pre­

ferencia ; quiero, y  mando que desde hoy en ade­

lante se observe , y  guarde precisamente el- or  ̂

den siguiente.

En el caso de muerte de algún I n d i v i d u o ó  

Individua por sí de los cinco Gremios mayores; 

sucederá precisamente en su representación, y  

Tienda el hijo mayor , y  asi por su orden sucesi­

vo uno solo; y  en defecto de h i j o s l a  hija mayor, 

y  subsiguientes, por su orden de mayoría una so­

la , con tal que aquel hijo, ó aquella hija, á quien
por
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por este orden toque la preferencia , tenga las de­

más calidades que previenen las Ordenanzas con 

respecto á cada uno ; y  la viuda , ó el viudo en sus 

casos indicados no tendrán derecho á la repre­

sentación , y  Tienda de su consorte difunto , siem­

pre que quedaren hijos, ó hijas del Individuo muer­

to , de quien era la Tienda.

■ La hija de Individuo , ó Individua que asi he­

redare dicha Tienda , continuará en ella dando po­

der á Individuo de los cinco Grem ios, poniendo 

persona apta para el comercio, y  que tenga las 

otras calidades prevenidas en las Ordenanzas; y  

éste logrará , durante su matrimonio , la represen­

tación de su m uger, que cesará una vez disuelto el 

matrimonio, si tuvieren hijos, ó hijas para que conr 

tiniie en estos por el orden que queda sentado ; pe­

ro si no tuvieren hijos, ni hijas , el viudo , tenien­

do las calidades prevenidas, continuará en la Tien­

da, y  no teniéndolas cesará en ella.

L a viuda, si la Tienda fuere suya propia an­

tes de enviudar, aunque muera su marido , y  la 

queden hijos, ó hijas , puede continuar por sí en 

la Tienda , y  como Individua, con tal de que ha­

ya de dar su poder á Individuo de los cinco Gre­

mios, poner en la Tienda persona apta para el co­

mercio , y  mantener el caudal propio , y  no age- 

no , que se requiere, y  después la sucederán sus 

hijos, ó hijas por el orden prescripto.

La viuda del Individuo cuya era la Tienda que

Aa que-
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quedare sin hijos , ni hijas de este Matrimonio, po­

drá continuar en la Tienda como Individuo , dando 

el poder á Individuo, poniendo persona apta para 

el comercio en la Tienda , y  conservando el sufi­

ciente caudal, como vá explicado : pero esto se en­

tiende siempre que su marido , que era el Indivi­

duo , otra cosa no haya dispuesto ; pues ha de ser 

libre éste como su muger (en su caso de ser ella la 

Individua por sí) no teniendo hijos, ni hijas para 

disponer, y  señalar por su testamento, ü otra le­

gal disposición, si la viuda , o viudo, el heredero 

pariente, ó estraño ha de ser el que continúe en la 

Tienda como tal Individuo, siempre que tenga las 

mismas calidades prevenidas en l a s  Ordenanzas, pues 

asi se ha de observar todo, sin admitir sobre ello 

-recurso, ni litigio^alguno.

O R D E N A N Z A  X II .

Por quanto las Compañías generales que en ma­

terias de comercio se acostumbran hacer, bien sea 

por las cinco Comunidades en cuerpo de tales, ó 

por cada Gremio de los cinco , en los casos que en 

cuerpo de tal pueda contraher tales Compañías para 

qualquiera negociación, y  con qualquiera perso­

nas que s e a n  Comerciantes ,  ó no Comerciantes,  son 

un objeto de público interés, por el que tienen los 

que las forman, y  por el que redunda en los que 

tratan , y  comercian con ellos : mando, que desde

la publicación de esta mi Real Cédula en todas las
Com-
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Compafíias generales formadas, y  que se forma­

ren por dichos cinco Gremios mayores en cuerpo 

de tales , ó por cada Gremio por s í , en los casos 

en que pueda hacerlo con otras personas estranas, 

ó sin ellas sobre negocios , y  materias de comercio, 

se observe lo prevenido , y  mandado en el capitu­

lo diez de las Ordenanzas de la Contratación de 

B ilbao, en quanto es adaptable á esta; y  para las 

otras Compañías particulares en los términos que 

aqui se insertan , entendiéndose que los testimonios 

que al número quinto se mandan allí poner en las 

Escrituras, á que precisamente deben reducirse las 

Compañías , en manos deí Prior , y  Cónsules , y  

por estos en el Archivo del Consulado , se pongan 

en Madrid en el de la Diputación de los citados 

cinco Gremios m ayores, certificando en dichas Es­

crituras quedar copia integra de ellas en poder del 

Secretario del Gremio , o Gremios á quienes cor­

responda , ó en el de la Diputación si la compañía 

se hiciere ó hubiere hecho por los mismos cinco 

Grem ios: y  para que á todos conste lo dispuesto 

en las mencionadas Ordenanzas, se inserta aqui, y  

es como se sigue ; pero de ningún modo se entien­

da ni estienda esta disposición á las obligaciones , y  

compañías particulares que hagan los Individuos de 

los cinco Gremios mayores entre sí, ó con estraños, 

sus Faólores , ó Mancebos.
• O ' '

N U -
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Compañía en términos de comercio es un con­

trato , ó convenio que se hace , ó puede hacerse en­

tre dos , ó mas personas , en virtud del qual se obli­

gan reciprocamente por cierto tiempo , y  debaxo 

de ciertas condiciones , y  pa£tos á hacer, y  prose 

guir juntamente varios negocios por cuenta , y  ries­

go común , y  de cada uno de los compañeros res- 

peftivamente , según y  en la parte que por el cau­

dal , ó industria que cada uno ponga le puedan 

pertenecer asi en las pérdidas , como en las ga­

nancias que al cabo del tiempo que asignaren , re­

sultaren de la tal compañía.

II .

E n qualesquiera géneros de compañías deberán 

proceder de buena fé los Comerciantes , en la parte 

que se obligaren ázia los demás compañeros en po­

ner el caudal, industria, y  demás que lleváre á la 

compañía, y  en cumplir exádamente con todo lo 

que prometiere hacer en e lla ; pena de contribuir, 

y  pagar á los demás compañeros la prorrata , é im­

porte de los daños que les causáre en sus nego­

ciaciones.
I I I .

f

Siendo las compañías mas freqüentes en el co­

mercio aquellas generales que usan, y  pradican
mu-
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muchos de sus Individuos , conviene, y  es necesario 

para la conservación de la buena f é , y  seguridad 

pública del mismo comercio en común , que todos 

los negociantes tengan exáda noticia de ellas , para 

que por este medio dirijan unos , y  otros sus nego­

cios con mayor confianza , y  conocimiento; quie­

ro se observe lo siguiente.

I V .

Primeramente los cinco Gremios mayores de 

Madrid , y  cada uno por s í , que adualmente están 

en Compañía general, y  en adelante las quisieren 

formar, serán obligados á hacerlo por Escritura pu­

blica ante Escribano , donde con toda distinción de­

claren uniformemente los nombres de sus Indivi­

duos , apellidos, vecindario, el tiempo en que em­

pezó, ó empezáre, y  en el que ha de acabar, el cau­

dal , e fed o s, ó industria, que cada uno lleváre pa­

ra el total capital de la Compañía , la administra­

ción , trabajo, y  cuidado en que cada uno haya de 

entender para beneficio común de ella ; la parte , y  

pqrcion de dinero que cada uno haya de sacar anual­

mente para sus gastos personales , ó familiares ; los 

gastos comunes pertenecientes al comercio , inte­

rés , rentas de casa, almacenes, y  otros que sean 

indispensables; las pérdidas en créditos fallidos, 

naufragios, y  semejantes accidentes; cóm o, y  de 

qué suerte se han de entender; las prorratas de las 

pérdidas, ó ganancias que al fin de la Compañía

Bb re-
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resultaren como hayan de pertenecer, y  partirse; la

estimación que se ha de dar á las mercaderías, y  

efeétos comunes que existieren al fin de la Compa­

ñía ; el repartimiento que han de hacer de los cré­

ditos , y  haberes que hubiere al tiempo de dividir­

se ; el pagamento que deberán hacer de las cantida­

des que debieren en común: con todas las demás 

circunstancias, capítulos, y  condiciones licitas que 

se quieran imponer, y  padar.

V.

Todas las personas que anualmente están en 

Compañía, y  en adelante la formaren en esta Villa, 

serán obligadas á poner en manos del Prior , y  

Cónsules de esta Universidad , y  Casa de Contra­

tación , un testimonio en relación de las Escrituras, 

que acerca de ella otorgaren ; y  al pie de el han 

de poner los compañeros las firmas de que han de 

usar durante el termino de dicha Compañía , á fin 

de que conste por este medio al público todo lo que 

le sea conveniente para su seguridad ; y  el tal tes­

timonio se ha de poner en el Archivo del Consula­

do para manifestarle siempre que convenga.

V I .

Todos los Comerciantes que formaren Compa­

ñía serán también obligados á tener , y  encabezar 

sus libros en debida forma; expresando por princi­

pio de ellos, ser pertenecientes á la Compañía , con
el
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el inventario de sus haberes , capitales, y  la razón 

por menor de los nombres, apellidos, y  vecindad 

de todos los Interésados ; con declaración de los câ  

pitulos, y  principales circunstancias en que hubie­

ren convenido , y  constaren por la Escritura, pro­

siguiendo con la formación de cuentas con cada 

uno de los Compañeros, y  con todas las demás 

correspondientes á los negocios que hicieren duran­

te la Compañía; y  formando también cuentas espe­

ciales de cambios, y  de ganancias, y  pérdidas de ellos, 

y  de todas las demás negociaciones que hicieren.

V IL

D el caudal capital que los Compañerds pusie­

sen en la Compañía, ni de las ganancias que re­

sultaren de e lla , ninguno de los Interesados podrá 

sacar dinero, ni efedo alguno hasta su conclusión 

para negociaciones particulares, ni otros fines, por 

motivos, ni razones que quiera pretextar; salvo lo 

que según lo capitulado en la Escritura, necesita­

re , ó fuere indispensable; pena de que asi el que 

lo sacare, como los demás que lo consintieren ha­

yan de pagar con los bienes que tuvieren en la 

Compañía, y  fuera de ella ,  los daños, y  menos­

cabos que sobrevinieren.

V III .

Quando en qualquiera Compania feneciere el 

tiempo por el qué estuviere instituida, y  la reno-

va-
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varen sus Individuos , yá  sea en los mismos térmi­

nos que el antecedente con los mismos Compañe­

ros y  capitulaciones, ó yá  variando de ellas en 

personas, ó circunstancias ; será de la obHgacion 

de los Compañeros que quedaren convenidos hacer 

manifestación de la nueva Escritura, y  firmas ante 

el Prior , y  Cónsules en la forma expresada en el 

numero quinto de este capitulo; y  lo mismo se 

hará en caso que durante el tiempo de ella .muda­

ren de Compañeros por muerte, ó ausencia de al­

guno , ó por otros motivos.

IX .

Si durante dicha Compañía faltare algún Com­

pañero de ella por qualquiera de las causas arriba 

expresadas, la viuda, hijos, y  herederos de é l, se­

rán obligados á estár, y  pasar por lo obrado en 

ella hasta el tiempo de la muerte, ó ausencia de la 

persona á quien representaren, y  á las contingen­

cias que de los negocios pendientes que quedaron 

al tiempo de la muerte, ó ausencia de su consti­

tuyente puedan acaecer por lo respedivo á la pror­

rata de su interés, y  no m as, mediante las Justifi­

cadas cuentas que de todo le deberán dar los de­

más Compañeros: y  si estos , y  la tal viuda , y  

herederos quisieren proseguir la misma Compañía 

debaxo de los mismos paétos, ú otros, según les 

convenga, deberán otorgar para ello con la debida 

expresión, y  claridad nueva Escritura en su razón
pa­

■y.
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para la mayor seguridad entre sí, y  noticia preci­

sa de sus correspondientes.

X.

Las mercaderías, y  efedos que qualquiera de 

la Compañía llevará á ella en cuenta de su capi­

tal , serán estimados como dinero efed ivo , con 

tal que á plena ciencia, y  consentimiento común 

de los demás Compañeros, se les pongan los pre­

cios justos, y  como dinero de contado los podrán 

obtener de semejante calidad de otras partes; y  

la ganancia , ó pérdida que de ello resultare per­

tenecerá á la Compañía en común.

XI.

Quando alguno de los Compañeros llevare pa­

ra el lleno de su capital algunos créditos, y  ha­

beres que no sean dinero pronto, será visto no 

debersele abonar en la Compañía hasta que efec­

tivamente sean cobrados 5 y  si algunos de ellos se 

retardaren en su cobranza, ó no se pagaren hasta 

el fin de la Cpmpafíia quedarán de cuenta del que 

ios entró á e lla , y  además deberá reemplazar en 

dinero lo que le faltare para el cumplimiento del 

capital ofrecido, ó pagar los intereses del tiempo 

en que la Compañía estuviere en desembolso; á 

menos que por sus Individuos se haya hecho con­

venio en contrario.

Ce Si
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Si algún Deudor del tal Compañero llevare de 

la Compañía nuevamente mercaderías, y  diese á 

cuenta de una, y  otra deuda algunas porciones de, 

dinero, el resto que quedare debiendo al fin de la 

Compañía pertenecerá á ella , y  al Compañero pri­

mer acreedor respeélivamente sueldo k libra.

X III.

Todos los Interesados en una Compañía serán 

obligados á abonar , y  llevar á . debida execucion, 

á pérdida, ó ganancia , qualesquiera negocios que 

cada Compañero haga, y  execute en nombre de 

todos con otras personas, y  negociantes fuera de 

e lla ; saneando cada uno las pérdidas que puedan 

suceder hasta en la cantidad del capital, y  ga­

nancias en que fuere interesado, y  resultaren del 

total'de la Compañía: Entendiéndose, que aquel, ó 

aquellos 5 baxo de cuya firma corriere la Compa­

ñía , estarán obligados, demás del fondo , y  ganan­

cias que en ella les pertenezcan, con todo el resto de 

sus bienes, habidos y  por haber al saneamiento de 

todas las pérdidas, aunque estos tales, ó alguno de 

ellos entrase sin poner caudal en dicha Compañía.

X IV .

E l Compañero que solamente puso por capi­

tal de su Compañía su mera industria , será visto
que
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que las ganancias que de ella resultaren hasta su 

conclusión, estarán sujetas á las pérdidas que acae­

cieren ; pero si alguno pusiere parte del caudal jun­

tamente con la industria, el todo estará sujeto á la 

prorrata de las mismas pérdidas que sucedieren.

X V .

Quando alguno de la Compañía pusiere en 

ella porción de caudal que ha de tener á pérdida, 

ó ganancia hasta que á su tiempo sea finalizada, ó 

de común consentimiento se dé por fenecida antes 

de é l , y  teniendo también otros caudales quisiere 

emplearlos en negocios particulares , lo podrá ha­

cer , con tai que en ellos exponga distintamente 

su propio nombre, y  firma particular , para que en 

ningún tiempo se confundan los expresados nego­

cios suyos con los de la Compañía.

X V I .

Y  porque al fin de las Compañías estándose 

ajustando sus cuentas se suelen suscitar entre los In­

teresados en ellas muchas dudas, ó diferencias de 

que proceden pleytos largos , y  costosos capaces de 

arruinar á todos, como la experiencia lo ha mostrado; 

por evitar semejantes daños, y  para que las tales 

dudas , diferencias, y  pleytos sean decididos suma­

riamente : se ordena que todos los que formaren 

Compañía hayan de capitular, y  poner clausula en 

la Escritura que de ella otorgaren , en que digan y

de-

Ayuntamiento de Madrid



declaren, que por lo tocante á las dudas y  diferen­

cias que durante ella, y  á su fin se les puedan ofre­

cer ; se obligan , y  someten al juicio de dos , ó mas 

personas prádicas , que ellos ó los Jueces , de ofi­

cio nombraren, y  que estarán, y  pasarán por lo 

que sumariamente juzgaren, sin otra apelación, ni 

pleyto alguno; cuya clausula se les hará guardar, y  

observar baxo de la pena convencional que también 

deberán imponerse ó la arbitraria que los Jueces 

les señalaren.

X V I I .

■ >

Y  atendiendo á que en algunas ocasiones por 

malicia , ó mala fé de alguno , ó algunos de los In­

teresados que han estado en Compañía han prose­

guido después de disueltas como si estuviesen sub­

sistentes ; se ordena, y  manda para evitar seme­

jantes fraudes, y  perniciosos inconvenientes , que 

en adelante, siempre que se disolviesen semejantes 

Compañías, estén obligados sus Individuos á parti­

ciparlo luego á todos aquellos con quienes hayan 

tenido, y  tengan cuentas , y  correspondencia de 

comercio , para que asi enterados , y  sabedores de 

dicha finalización , y  disolución de Compañía, se 

proceda en esta fé con todo conocimiento por 

unos y  otros.

o r d e n a n z a  X I I I .

Para que el comercio de estas cinco Comunida­

des
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des esté, y  se mantenga en personas hábiles , prác­

ticas, é inteligentes, de buena fé, trato,honor, y  opi­

nión y  de los fondos que he tenido por convenien­

te declarar deben tener suyos propios, sin ligamen­

to , ni obligación direéfa , ni indirectamente para 

otros asuntos , y  negocios generales, ó particula­

res mas que los propios de su comercio : mando 

que desde hoy en adelante , ninguna persona de 

qualquier calidad , ó estado que sean pueda poner 

Tienda de ninguno de los géneros expresados en 

estas Ordenanzas, cuya venta toca privativamente á 

los referidos cinco Gremios, sin que proceda justifi­

cación en forma de concurrir en ellos las calida­

des siguientes.

Primera,que haya de ser dentro de la demarca­

ción : segunda , que haya servido , y  praCticado en 

el comercio en alguno de los cinco Gremios diez 

anos , ó esté hábil para ello , por haberle practica­

do en otro Reyno , Provincia , ó Ciudad de éste: 

tercera , que haya de tener efedivamente Tienda 

ajustada , y  adquirida sin impedimento , y  corrien­

te para poderla abrir , luego que se le admita den­

tro de la demarcación correspondiente al Gremio 

en que solicite incorporarse.

Quarta, que haya de tener caudal propio , líbre, 

y  desembarazado, ó en dinero, ó géneros del mismo 

comercio , quarenta y  cinco mil reales de vellón se­

gún mi Real resolución de quince de Noviembre 

de mil setecientos sesenta y  quatro , y  además ha-

Dd ya
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y a  de imponer , ó entregar en la Compañía Gene- 

r a l  de dichos Gremios el importe d é la  acción ente* 

ra , mitad , tercera, ó quarta parte según mis Rea­

l e s  resoluciones de nueve de Enero ,  y  cinco de 

Febrero de mil setecientos setenta y  dos , usando 

para ello el arbitrio que dispensa el capitulo veinte 

y  quatro de la Escritura de formación de dicha 

Compañía , con arreglo á dichas mis Reales resolu­

ciones ; y  que todo este caudal sea propio , libre, 

sin afección , sujeción, ni hipoteca á negocio algu-

no pendiente. ■ ^
Q uinta, que ha de presentar su Memorial al

Apoderado del Gremio en que solicite incluirse, ex­

presando con toda claridad su patria , nacimiento, 

práaica , caudal, y  la Tienda que tenga adquirida 

dentro de la demarcación para establecer su comer­

c io ; y  con vista de dicho Memorial el referido 

Apoderado hará convocar á Junta su Gremio , á 

ñn - de darle cuenta de é l, para que noticioso de la 

pretensión, nombre , ó dipute la persona ó perso­

nas que tuviere por conveniente para comprobar 

si concurren en el pretendiente dichos requisitos, y  

evaquada esta comisión , el Apoderado hara se buel- 

va á juntar el Gremio.para que en caso de haber­

se acreditado esto se admita ; y  en su conseqüencia 

pueda abrir Tienda como legitimo Individuo ; pero 

si lo executare sin haber cumplido con todo lo ex­

presado , se le cerrará al instante , sacándosele la

multa de trescientos ducados de vellón, aplicados la
mi-
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mitad á la Cámara de mi Junta General de Comer­

cio , y  lo restante para gastos del Gremio á quien 

corresponda ; y  además se le impondrá por dicha 

mi Junta General el apercibimiento que juzga­

re conveniente.

O R D E N A N Z A  X I V .

Por quanto ha acreditado la experiencia los 

muchos fraudes que suelen hacerse en la prueba, y  

calificación de la propiedad del caudal que deben 

tener efeólivo, y  libre los que intentaren ser ad­

mitidos por Individuos de dichas Comunidades , va­

liéndose de Escrituras de recibo , carta de dote, 

y  otros instrumentos de cesiones, ó donaciones 

aparentes, con el fin de abultar , y  acreditar como 

propio un caudal que no lo e s ; pues por lo cor­

respondiente al de dotes, además de ser casi gene­

ralmente de trastos , muebles de casa , vestidos, y  

adornos mugeriies de diamantes, ú otra pedrería^ 

tasados por tres ó quatro tantos mas de su justo va­

lor , como siempre tiene la muger por derecho la 

preferencia en qualesquiera quiebra , ó atraso del 

marido para exigir integro el total importe de su 

dote , es un engaño notorio , y  vulneración mani­

fiesta de la justa disposición de estas Ordenanzas, y  

mucho mas el de las cesiones, ó dona ciones intervi­

vos en que ha acreditado la experiencia hacerse Es­

crituras con fé de entrega física y  real de la can­

tidad donada, y  que recibiéndose esta á presencia

del
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del Escribano que las autoriza , recoge después el 

mismo dinero el que se supone donatario, ó bien 

se otorga por via de préstamo con crecidos intere­

ses otra Escritura reservada con fecha posterior á 

la primera en que se puso donación gratuita ; para 

evitar en lo posible estos, y  otros fraudes, y  que 

los caudales asignados en estas Ordenanzas para 

los que entren por Individuos de estos cinco Gre­

mios sean propios legítimos y  efedivos, que es el 

fin á que se dirige esta Ordenanza: mando, que en 

los casos que algunos de los Mancebos, ó Fadores 

en quienes concurran las calidades, y  circunstan­

cias prevenidas en la Ordenanza undécima , pre­

sentasen para dicho fin en todo ó en parte el cau­

dal que haya adquirido por vía de dote de su mu- 

ger no sea admitido sin que primero haga el Apo­

derado del Gremio á quien corresponda ,ó  los suge- 

tos que para ello se comisionen nueva tasación , y  

valuación del importe de los efedos en que consis­

tiere la dote, excluyéndose todo lo que no sea dine­

ro efedivo , y  géneros comerciables que puestos con 

consentimiento tácito ó expreso de la muger por 

fondo del comercio del marido , han de correr la 

misma suerte que los bienes de este sin privilegio 

dotal alguno ; y  para cortar estos y  otros abusos, y  

desordenes que ha inventado la codicia de algunos 

sugetos que intentan incorporarse en los cinco Gre­

mios, valiéndose de donaciones que suponen haber­

les hecho algunos parientes, amos , ó paysanos,
con
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con figurados pretextos , por medio de Escrituras 

de donación , y  poniendo de manifiesto los cauda­

les que suponen donados para que el Escribano dé 

testimonio de su efediva entrega , y  lograr la in­

corporación en el Gremio , volviendo á recogerles 

el donante : excluyo para en adelante enteramente 

las Escrituras de donación para la prueba del fondo 

que establece dicha Ordenanza decimatercia , y  

que en todo lo prevenido en la presente procedan 

los Apoderados que son , y  que serán de dichos 

cinco Gremios con el mayor cuidado, no disimu­

lando por afecciones particulares la mas leve cir­

cunstancia en tan importante asunto ; porque si se 

les verificáre alguna falta en ello, desde ahora para 

entonces los declaro responsables de ella ai Gremio 

que corresponda.

O R D E N A N Z A  X V .

Todos los Individuos de dichos cinco Gremios 

mayores deberán tener á lo menos cinco libros pa­

ra llevar la cuenta , y  razón de su comercio ; es -á 

saber, un borrador , ó manual; un libro mayor ; otro 

de aceptaciones ; otro de faélurías , y  compras ; y  

un copiador de cartas enquadernados, numerados- 

y  foliados los cinco , fuera del copiador en que pue­

de omitirse la foliación.

En el manual se sentarán las partidas de lo que 

entregare, y  recibiere el tal Mercader diariamen­

te , expresando con claridad en cada una el dia,

Ee la
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la cantidad , calidad de géneros, peso, medida, 

plazos, y  condiciones: todo arreglado á la forma 

con que se efedue el negocio , y  deberán escribir 

todas sus fojas consecutivamente en idioma castella­

no , y  sin dexar blanco alguno.
El libro mayor ha de estar con su abecedario, 

y  ha de servir , para pasar á él las partidas del ma­

nual , ó borrador con la debida puntualidad , for- . 

mando á cada persona sus cuentas particulares abre- 

viadas, ó sumariamente , nombrando el sugeto , ó 

sugetos , su domicilio , y  vecindad con debe, y  ha 

de haber , citando también la fecha , y  el folio del 

borrador ■, ó manual de donde dimana.
En el de aceptaciones se sentaran las letras que 

girase, las que aceptase , y  pretextare, y  los vales, 

y  obligaciones que hiciere , expresando el dia que 

dén la letra , á quién , contra quién , y  su vecin­

dad , cantidad que contenga , y  si es por valor re­

cibido en mercaderías, dinero , ú otros efeétos; y  

lo propio practiquen en las que acepten , y  pro­

testen, con que se logrará saber, los dias en que se 

cumplen , y  en que tiene que hacer los pagos, y  

servirá también para poder dar, siempre que sea ne­

cesario , y  lo pidan los que toman las letras, las du­

plicadas , tanto para la circulación , quanto para va­

lerse, y  usar de ellas en el ‘ caso de pedírselas, o

extraviarse las primeras. - -

En el defaduras , y  compras, se deberán sen­

tar las facturas que le envíen de las fabricas,, ó 
. . de
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de otros Comerciantes, asi del R eyno, como es­

trangeros comprehensivas de ios géneros que pida, 

y  le remitan'para su respedivo tráfico, y  comercio; 

y  asimismo sentará las compras de géneros que hi­

ciere ; expresando sus circunstancias, y  precios; 

sacando sus importes al margen con toda la forma­

lidad , limpieza , y  aseo posible ; y  en igual forma 

deberán sentar en este libro las letras , y  villetes 

de cambio de que se valgan para su comercio con 

la puntualidad , é individualidad que queda ordena­

da en el Párrafo antecedente.

En el copiador de cartas se han de escribir en 

copia todas las cartas de negocios que se enviaren 

á los correspondientes con toda puntualidad, con­

secutivamente , y  á la letra, sin dexar entre una, 

y  otra carta mas hueco, ó blanco que el de su se^ 

paracion.

Si algún Comerciante Mercader de los cinco 

Gremios quisiere tener mas libros que los que ván 

expresados por necesitarlos según la calidad, y  ex­

tensión de sus negocios , para mas claridad , y  go-. 

bierno su yo, distinción , y  división, sus anotacio­

nes , y  asientos particulares, lo podrá hacer á 
su arbitrio.

En ninguno de los tales libros dexará llana en 

blanco , y  en caso de que por descuido se haya es­

crito alguna partida en ellos con error en cosa 

sustancial, nó podra , ni deberá enmendarse en 

manera alguna en la misma partida , sino contra-

po-£¡J6
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poniéndola enteramente con expresión del error, 

y  su causa.
Si se halláre haberse arrancado , ó sacado al- 

guna foja, ó fojas de los referidos libros , deberán 

quedar estos en el concepto de sospechosos, y  e 

de haber obrado de mala fé el Mercader , o Comer­

ciante tenedor de ellos ; aunque no espero seme­

jante abominable conduda de la integridad de ca­

da uno de los Individuos de los mismos Gremios.

En la primera plana de la foja primera de ca^ 

da libro se explicará el título de é l , y  el nombre 

del Mercader á que pertenece; y  si fcere de Com­

pañía se explicará también , y  en la rotulata exte­

rior de la enquadernadon se pondrá asimismo el 

titulo del libro, y  su numero : esto es,que conclui­

do V. g. el primero , se ha de poner al que siga

número segundo, y  asi sucesivamente.
Y  que teniendo los citados libros en la fom a, 

y  manera que queda prescripta , se les dé la fé , y  

crédito según, y  en la forma que se dispone por 

las Leyes del Reyno : y  en caso de que algún In­

dividuo falte en todo ó en parte á lo que queda dis­

puesto , además de que sus libros no tendrán fé nin­

guna en juicio, se les castigará por dicha mi Junta 

ton la mayor severidad. ^

O R D E N A N Z A  X V  L 'O

Si por algún motivo judicial, ó extrajudicial

fiiere necesario exhibir los Libros que tienen en
sus
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sus Caáas Tiendas qualquiera de los Individuos de 

dichos cinco Grem ios, no se han de poder sacar 

de ellas sino para negocio particular , y  sobre ma­

teria determinada ; en cuyo caso cumplirá el Mer­

cader con llevarle al Juez, ó á el Oficio para que en 

su presencia se compulse la partida , ó partidas ne­

cesarias ; y  no pudiéndose fenecer de una vez , no 

se le ha de precisar á que los dexe aunque sea an­

te el Juez, si no quisiere; pero ha de volver con él 

para continuar la compulsa el dia, y  hora que se 

le señaláre, sin que por ningún acontecimiento se 

le pueda precisar á que los exhiba para diligencia, 

ó cargo indefinido , ni general, sino siempre para 

cargo, y  negocio particular.

O R D E N A N Z A  X V I I .

Los Individuos que se resolvieren á formar 

concurso , puedan buscar al Apoderado de su res- 

pedivo Gremio , y  darle una relación jurada del es­

tado verídico en que se halla su comercio, /  cau­

dal sin ocultación alguna , y  el Apoderado en Com­

pañía de otro Individuo del Gremio convocarán á 

todos los acreedores, y  manifestándoles el estado 

en que se halla , y  que no puede seguir en su co­

mercio , harán con ellos todos los buenos oficios 

que tuvieren por conveniente , para que se confor­

men á tomar según la cantidad de cada uno con­

forme á derecho y  rateo, lo que se hallare en mer­

caderías , dinero , y  efedos sin dar lugar á lo di-

F f  la-
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latado de un concurso en el que se consume lo me­

jor que pueden tomar los acreedores en buena com- 

posición; y no pudiéndolos conformar el Apodera­

do, y  sugeto asociado, habiéndose tasado las merca­

derías que huviere por sugetos de inteligencia , so­

licitarán persona de el Gremio que entre por tras­

paso en ellas, concurriendo en él las circunstan­

cias prevenidas en el capitulo once de estas Orde­

nanzas , y  acudiendo para su aprobación al Subde­

legado de mi Junta G eneral, ó á esta por quien se 

citáren los acreedores ; y  si consintieren , se exe- 

cutará el traspaso en los términos que se estipule; 

y  no conviniéndose los acreedores en todo , ó en 

parte, hará que en el termino de ocho dias preci­

sos , y  perentorios expongan las razones en que se 

fundan , y  lo que solicitan; en cuya vista resolverá 

b reve, y  sumariamente lo que halláre mas conve­

niente á Justicia , y  equidad para finalizar el asun­

to sin pleyto formal: y  si se averiguare que los su­

getos á quienes sucediere el no poder continuar en 

su comercio han ocultado algunos bienes, y  de ello 

estuvieren convencidos, no han de poder preten­

der ascenso alguno dentro de los cinco Gremios, 

ni ser Corredor Jurado, ni otra cosa perteneciente 

á comercio ; ni puedan tampoco continuar , ni vol­

ver á ser admitidos en el de dichas cinco Comuni­

dades , aunque mejoren de fortuna ; por no ser 

justo que el que una vez llegó á manchar su honor 

con un borron tan feo , se mezcle con los que pro­

ce-
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ceden con pureza, y  sea causa de que otros se 

inficionen.

O R D E N A N Z A  X V I I I .

Que teniendo los cinco Gremios mayores re­

petidas Juntas para tratar, y  comunicar cosas to­

cantes á su comercio, y  otras que se les ofrecen, 

y  para que lo que en ellas se determinare cons­

te por formalidad, y  por acuerdo; ordeno, y  man­

do , que desde la publicación de estas Ordenanzas 

en adelante tengan libro enquadernado, forrado, 

y  foliado, donde se pondrán los que se ofrecieren; 

y  para que vaya con todo arreglo , en fin de ca­

da año se nombrará primero, y  segundo Secreta­

rio , ó se reelegirán, sin que ninguno de sus Indi­

viduos , que contemple aproposito para ello , se 

pueda escusar á lo menos por tiempo de un año; 

de cuyo cargo ha de ser convocar para las Juntas, 

precediendo orden, y  conformidad del Apoderado 

respedivo, y  con cédulas rubricadas, las que ha­

rá repartir ante diem , de que certificará en caso 

necesario: con cuya circunstancia, aunque no con­

curran la mitad de Individuos, se ha de poder 

celebrar la Junta , pues no es razón que siendo 

avisados, dexen de concurrir sin legítima causa que 

les impida ; y  dicho primer Secretario, y  en su 

ausencia, ó enfermedad el segundo , estenderá to­

dos los acuerdos, y  resoluciones que se determi­

naren en ella de conformidad, ó por mayor nu-

me-
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mero de votos , e l . que se deberá firmar por to­

dos , ó la mayor parte de los que concurran, jun­

to con dicho Secretario , á cuyas certificaciones 

se les ha de dar la fé que merecen, según de­

recho 5 en juicio , y  fuera de el.

O R D E N A N Z A  X I X .

Igualmente ordeno, y  mando, que ninguno de 

los Individuos de dichos cinco Gremios pueda te­

ner , ni poner Tienda, ó Tiendas mas que en uno 

de ellos , por los perjuicios que se les puede se­

guir , tanto en la venta de géneros, quanto por­

que teniendo repetidas Juntas en cada una de las 

Comunidades, y  entre ellas distintos encargos, sin 

sociedad á las demás, como asimismo otros con 

ellas, se pueda dar el caso que teniendo un In­

dividuo Tienda eñ dos distintos Grem ios, en cada 

uno de ellos por parecerles conveniente le pue­

dan ocupar con encargo de poder , administra­

ción , ú otros , y  es impraéticable pueda acudir 

á entrambos á un tiempo por ser incompatible; 

además de que en las Comunidades hay Juntas en 

donde se confieren , y  tratan cosas sigilosas, sin 

que convenga se trascienda mas que á los mismos 

Individuos: y  para evitarlo, y  que tengan pun­

tual observancia las Ordenanzas quinta, y  sexta: 

declaro, que desde hoy en adelante h a .de cumr 

plirse lo prevenido , ordenado ', y  establecido en 

ésta; y  que si por herencia, ó casamiento sobre-

vi-
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viniere á algún Individuo otra Tienda en diverso 

G rem io, deberá éste hacer traspaso, y  enagena- 

cion de las Tiendas sobrantes , reservándose la que 

quiera del Gremio que eligiere; pues lo contrario 

siempre ha de producir inconvenientes.

O R D E N A N Z A  XX.

Siempre que se venga en conocimiento de que 

alguno de los Individuos de los cinco Gremios ha­

ya faltado en cosas graves á la fé pública , por 

no usar con lim pieza, y  legalidad de sus tratos, 

y  comercios, contra la buena opinión de su Co­

munidad , y  las otras quatro; ó fuere causa para 

que en su Gremio haya discordias, enemistades, ó 

pleytos por sus siniestros informes, ó fines parti­

culares ; concedo facultad al Gremio de donde fue­

re para separarle, y  excluirle de él por el mayor 

numero de votos, sin que le quede recurso para 

continuar en ninguno de los cinco Gremios; con 

lo que se logrará que el comercio se mantenga en­

tre hombres legales, timoratos, y  honrados en to­

dos sus procedimientos, y  que además del servi­

cio de D io s, y  bien común de la República, go­

zarán de la estimación correspondiente : y  declaro, 

que antes de pasar á excluir á alguno de los Indi­

viduos sobre las causas dichas, se ha de dar cuenta 

á mi Junta General de Comercio , con justifica­

ción de los motivos.

5;
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O R D E N A N Z A  X X L

9i Habiéndose experimentado, no sin rubor, y  

sentimiento de lo general , ó común de los cinco 

Gremios mayores , que algunos Comerciantes o 

Mercaderes faltando á la legalidad , pureza y  bue­

na f é , tan esencial , y  necesaria en el comercio, 

han hecho negociaciones con personas asi de esta 

Corte como de fuera de ella , conviniéndose en que 

entregando los tales Comerciantes , ó Mercaderes 

cierta cantidad de dinero , y  otra pordon en gé­

neros, se les haga obligación por el todo en dine­

ro , siendo asi que sobre ser antiguos , defeduosos, 

ó tal vez de poco ó ningún uso para los Interesa­

dos los tales géneros no pueden aprovecharse de 

ellos sino vendiéndolos en menos de lo que les fue 

cargado por e llos, con notable perjuicio suyo , su­

friéndole , por redimir la urgencia que los puso en 

precisión de tomarlos, y  de allanarse á la injus­

ta ley que les impone la codicia de los tales Co­

merciantes ó M ercaderes, de que han resultado 

muchos litigios, y  contiendas con que se han mo­

lestado los Tribunales; para que en los cinco G re­

mios no se adviertan semejantes negociaciones, ni 

se vean en sus Individuos unos procederes tan 

abiertamente opuestos a la Justicia , equidad , y  

buena fé de los contratos en que deben ser muy 

exáétos, prohibo absolutamente á los Individuos 

que son ó fueren en los mencionados cinco Gre­
mios
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míos mayores el que puedan hacer semejantes ne- 

gociaciones; y  si se verificare ( que no se espera) 

que alguno ó algunos de los citados Individuos con­

traviniere á lo que queda expresado en este capi­

tulo, de mas de la nulidad , y  otras penas que cor­

respondan á la naturaleza de los tales contratos, 

se les apercibirá por la primera v ez , y  si reinci­

dieren se les excluirá inmediata é irremisiblemente 

del Gremio donde fueren Individuos, dando para 

esto cuenta á mí Junta General de Comercio ; pues 

no es razón que en unas Comunidades que por la 

legalidad , y  buena fé con que se han manejado 

en sus negocios se ven hoy en la reputación y  

crédito que es notorio , y  con que se han hecho 

tanto lugar asi en España, como fuera de ella , se 

permitan unos miembros de maxímas tan reproba­

das ; pues los que por algún razonable motivo se 

hallaren en el caso de prestar cantidad determina­

da de dinero , y  fiar al mismo tiempo algunos gé­

neros de su comercio , deberán hacerlo con la in­

dispensable legalidad de poner en la Escritura de 

contrata que otorgue el que los reciba , lo que 

de cada especie se le entregue , individualizan­

do en quanto á los géneros el precio, y  no de 

otra manera.

iLl

O R D E N A N Z A  X X I I .

Mediante la omisión que han tenido las cinco 

Comunidades en no guardar, y  custodiar todas mis.

Rea-
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Reales Cédulas, Privilegios, y  demás Papeles con- 

venientes á ellos: ordeno y  mando, que desde la 

publicación de estas Ordenanzas , y  en puntual ob­

servancia de la decimaoaava de las aprobadas en 

el año de mil setecientos quarenta y  uno, se 

mantenga con precisión en cada uno de los cinco 

Gremios, el Archivo donde se pongan dichos pa­

peles , el qual deberá estar en poder del Apodera­

do qu¡ por tiempo fuere, precediendo un libro en- 

pergaminado , enquadernado , foliado , y  rubrica­

do por el mismo Apoderado ó persona que repre­

sente á cada Gremio , en que se han de inventa­

riar todos los papeles que hubiere; obligándose di­

cho Apoderado á entregarlos siempre que dexe de 

serlo 5 y  á poner en su lugar y  á su costa el que 

falíáre , no habiéndolo presentado en juicio para 

alguna defensa de su Comunidad; y  para que 

mas fácilmente se consiga la observancia de este 

capitulo se sacarán á costa de cada Gremio los ins­

trumentos que tuviere por convenientes para po­

nerlos en dicho A rchivo, y  el libro donde se in­

ventariaren estará siempre en poder del Secretario 

del Gremio , de cuya obligación ha de ser que el 

Archivo se pase al nuevo Apoderado quando le ha­

ya , haciendo la citada obligación de su entrega.

Y  para mayor claridad se escribirá en la pri­

mera foja de dichos libros esta rotulata:

Libro , é Inventario de los Papeles , Executorias ̂

Cédulas 5 Determinaciones, Providencias , Ordenan­
zas.

Ayuntamiento de Madrid



si

zas 5 y  Privilegios de los Gremios, que principiaron 

año de....   Y  finalizado uno se formará otro igual

O R D E N A N Z A  X X I I I .

Por quanto por las Ordenanzas aprobadas por 

el Señor R ey Don Carlos II. mi tio , en Cédula de 

veinte y  tres de Marzo de mil seiscientos ochenta 

y  seis están dados , adjudicados, y  señalados á los 

cinco Gremios mayores los géneros en que cada 

uno de ellos ha comerciado , y  comercia, sin excep­

ción , ni limitación alguna ; cuya Real Cédula se 

halla ratificada por Reales Decretos del Señor Don 

Felipe V. mi muy amado padre ( que de Dios go­

ce) de dos de Junio de mil setecientos y  tre s ; de 

diez y  seis del mismo de setecientos y  diez ; de 

diez , y  siete de Septiembre de mil setecientos qua­

renta y  uno en la colección que se hizo de estas 

Ordenanzas ; y  posteriormente por otro de quince 

de Agosto de mil setecientos quarenta y  seis : é 

igualmente por otro expedido por mí en quince de 

Febrero de mil setecientos sesenta y  uno ; en todos 

los quales se han mandado observar inviolablemen­

te las citadas Ordenanzas para que no se interpre­

ten de modo alguno con pretexto de haberse vali­

do muchas personas para abrir Tiendas en donde 

les ha parecido de ser géneros producidos de las fá­

bricas de estos Reynos , ó hechos por sus manos, ó 

de las personas que á este fin mantienen ; siendo 

asi que con este fingido pretexto, que no se veri-

Hh fi-
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fica sino en dos ó tres clases de géneros , han lle­

gado á estender el comercio de sus Tiendas á todos 

quantos pueden , y  alcanzan sus caudales asi de 

fábrica de estos Reynos , como de las estrangeras, 

comerciando indistinta , y  generalmente en todos 

los géneros , y  mercaderías asignados por tan re­

petidas Reales resoluciones para el comercio pro­

pio , y  privativo de los cinco Gremios mayores; 

no siendo justo se tolere este desorden en notoria 

contravención, poco aprecio y  obediencia á tan re­

petidas Reales resoluciones, que por sí mismas me­

recen la puntual observancia: mando, que desde 

el dia de la publicación de estas Ordenanzas, ca­

da uno comercie, y  trafique solamente en los gé­

neros , y  mercaderías que le corresponden , y  es­

tán asignadas al Gremio de que sea Individuo, ba- 

xo las penas establecidas en estas Ordenanzas , y  

señaladamente en la tercera ; y  por lo que mira á 

las Tiendas dispersas que en el dia se hallan abier­

tas fuera de demarcación , quiero se observe lo  que 

llevo mandado en la Ordenanza quarta ; y  en 

quanto á los fabricantes que por s í , ó sus comisio­

nados quieran despachar los solos géneros de sus 

fábricas, igualmente se observe lo prevenido en la 

Ordenanza tercera.,

Y  habiéndose también introducido el abuso de 

que las Bateras, Escofieteras, y  Modistas no solo 

venden , y  comercian las Batas, Desavilles, Co­

fias, y  juegos de Cintas, Gasas, y  Blondas que ha­

cen.
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cen, y  trabajan por sus manos, que es lo único 

que pueden vender., sino que excediéndose de sus 

límites, hacen venir Batas, Desavilles , Cofias , y  

otras varias , cosas hechas de fuera de estos R ey- 

nos , y  además géneros sueltos vendidos á su arbi­

trio , y  á precios excesivos con pretexto de la mo­

da , y  los géneros al vareado y  al menudo, en 

perjuicio de las fábricas de estos Reynos , y  del 

privativo derecho que para su venta corresponde 

á los cinco Gremios m ayores; ordeno, que sobre 

este punto se guarde , cumpla , y  execute lo que 

tengo mandado por mi Real Decreto comunicado 

al Consejo de Castilla en veinte y  cinco de Marzo 

de mil setecientos setenta y  nueve, y  Cédula ex­

pedida en su virtud á veinte y  quatro de Mayo de 

dicho año; prohibiendo como prohíbo á las Bate- 

ras , Escofieteras , y  Modistas la venta , y  comer­

cio de géneros al vareado, baxo la pena de comi­

so , y  de doscientos ducados de multa ; debiendo 

las referidas Rateras, y  Escofieteras trabajar preci­

samente ellas, y  sus oficiales las B atas, Desavilles, 

Escofietas, juegos de e llas, y  demás invenciones 

de géneros, telas, y  ropa de las fabricas de Es­

paña ; y  con tal que lo hagan dando antes cuen­

ta á mi Junta General de Comercio de las casas en 

que vivan , y  trabajen para los fines que convengan.

11

O R D E N A N Z A  X X I V .

MandO', que ningún Individuo de los Gremios

de
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de Roperos de Madrid , ni las que llaman Modis­

tas 5 ó Bateras puedan vender en sus tiendas , ro­

perías, quartos, sótanos, ni otras partes ninguno 

de los géneros, ni mercaderías por m ayor, me­

n or, en peso, piezas, ni vareado , ni en ninguna 

otra form a, alguno de los géneros que están seña­

lados á dichos cinco Gremios mayores para su co­

mercio, ni puedan tener mas géneros que para el 

fin preciso de hacer las ropas que les sean permi­

tidas, sin poder exceder en nada , y  todas las pie­

zas de géneros  ̂ y  mercaderías que tengan, han 

de estar por la parte donde se hayan principiado 

á cortar con las desigualdades que es preciso les 

quede , habiéndose cortado ropa para qualquiera 

género de vestuario , con los sesgos que siempre 

quedan en las piezas de la tixera del Sastre que 

los corta, y  todas las demás piezas, ó pedazos que 

se hallasen rasgados, ó cortados en derechura via 

r e d a , como regularmente están en las Tiendas de 

los cinco Gremios m ayores, se han de poder de­

nunciar conforme á derecho.

O R D E N A N Z A  XXV.

Habiéndose experimentado que muchos Maes­

tros Sastres , propasándose de los límites de su 

oficio, se han tomado la licencia de llenar sus ca­

sas de los géneros señalados á los cinco Gremios, 

lo que les facilita persuadir á todo género de per­

sonas que tomen lo que necesitan de los almacenes

que
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que tienen en sus casas,, siguiéndose de este des­

orden gravísimos perjuicios ; mando, que desde e| 

dia de la publicación de estas Ordenanzas en ade­

lante ninguna persona pueda venderlos por s i , ni 

por interposición de otra , sin que precedan las 

circunstancias que quedan prevenidas; ni los Sas­

tres , ni Tundidores puedan vender ■ mercaderías , 

ni tener tiendas, aposentos, almacenes, ni en ma­

nera alguna mezclarse en lo tocante al privativo 

comercio de dichos cinco Gremios , con apercibi­

miento que de lo contrario se les denunciarán los 

géneros, é impondrán las penas correspondientes.

O R D E N A N Z A  X X V I .

Los Corredores no podrán tratar, ni comer­

ciar, ó negociar en utilidad propia, direéla, ó in^ 

diredamente por s í , ni por interpósitas personas, 

en mercaderías, géneros, y  efedos pertenecientes 

•á su intervención , ni ser F a d o r , ni comisionista 

de ningún Individuo de los cinco Gremios , ni 

otra persona, pena de que serán castigados á ar­

bitrio de dicha mi Junta General de Comercio ; y  

ios Comerciantes , arrieros, ú otras personas no 

han de tener obligación de valerse de Corredor para 

vender sus géneros , y  mercaderías, ni pagarles 

derechos de corretage de las ventas que se hagan 

sin su intervención; por quedar á dichos Comer­

ciantes , arrieros , y  demás personas la facultad de 

poderse valer de la que les pareciere, con tal que

Ii no
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mo lleve esta derechos'á los vendedores, ni^com  ̂

pradorés, ni á otra persona alguna por su trabajo.

O R D E N A N Z A  X X V I I .
VIA < '
ti.' Los Mercaderes de grueso Com ercio, ó Lonjas; 

cerradas que continúen en el de los géneros, y  

mercaderías que pertenecen á los cinco Gremios; 

han de tener sus casas almacenes en los distritos, 

y  sitios de la Plazuela del A n g e l, Calle de las 

■Carretas, Calle de A toch a, empezando desde la 

¡esquina de la Calle de la Concepción , siguiendo 

hasta la Parroquia' de San Sebastian, y ' Calle d§ 

Relatores,.sin que ninguno de ellos pueda poner- 

se en ninguna de las Callejuelas contiguas, ni en 

otra parte de la expresada ‘Villa de Madrid , para 

^uya demarcación se ha tenido presente la que se 

hizo en el año de mil seiscientos ochenta y  seis 

por resoluciones á consultas de mi Junta General 

;de Comercio , todas por el Señor R ey Don Car- 

ios II. mi tio (que de Dios goce); y  aunque en ella 

^e dió estension á las bocas calles de la de Atocha 

(que en laq u e previene este capitulo se quita ) se 

•subrroga en su lugar la Calle de las Carretas que 

entonces no estuvo demarcada : y  quando la demar­

cación que ahora se dá no sea suficiente para que 

se acomoden todas las Lonjas, o por que se aumen­

te su número con la extensión de Tiendas de Mer­

caderes estrangeros, y  naturales; podrá conce­

derse por. la £xpresada mi Junta alguna mas am-

c..! -  Pli-
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como sea en las'calles públicas, y  conti­

guas asi á la demarcación que vá señalada , como á 

ia que tienen los cinco Gremios : y  al que contra­

viniere á lo prevenido en este capitulo , mando se. 

le saquen quinientos ducados de multa por la pri­

mera vez ; m if por la segunda ; y  por la tercera 

que quede privado de seguir el comercio de dichos 

géneros en la citada Villa.

O R D E N A N Z A  X X V I I L

Ninguno de dichos Mercaderes de Lonja ha 

de poder vender por menor ni vareado , sino por 

mayor los géneros asignados para su venta á los 

cinco Gremios mayores ; entendiéndose venta por 

mayor la de una pieza de qualquier texido ; una 

arroba de lo que fuere peso; Escusalies, Mangui­

tos , Medias , y  sus semejantes por docenas, y  los 

demás géneros por gruesas; y  en algunos géneros 

de Lencería , y  Quinquillería , será venta por ma­

yor aquella cuyo valor llegáre á mil reales de ca^ 

da especie, y  no las demás aunque se venda por 

piezas , peso, docenas, ó gruesas : y  prohíbo que 

pueda tener ningún Longista piezas algunas sin co  ̂

la , y  muestra ; y  en caso de que contravenga en 

lodo ó en parte á lo expresado en este capítulo 

se les denunciarán los géneros que se hallaren sin 

dichas señas, y  sacarán quinientos ducados de mul­

ta la primera vez ; mil la segunda , con los. de-r 

más apercibimientos que mi Junta General de Co-

mer-

:Í-
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128 . y 1 n v
mercio tuviere por conveniente , aplicada a la Ca- 

mara de la misma la tercera parte , otra al denun­

ciador, y  la restante al Gremio á quien se le ha-

ga el perjuicio.

O R D E N A N Z A  X X I X .

Por quanto con el motivo de ir los Mercade­

res de Lonja á diferentes- Ferias , y  traer de ellas 

géneros descavalados , y. partidos , pareciendo pre­

ciso el llevarlos á sus casas, y  almacenes, á fin de 

que en el registro que se les pueda hacer no se 

ofrezca duda , ni les pare perjuicio alguno el encon- 

trarse en la referida forma , no habiendo cuerpo de 

delito : mando , que siempre que tengan que intro­

ducirlos en aquella manera , sea con calidad de que 

al tiempo de manifestarlos en la Aduana para exi­

gir los derechos deban prevenirlo para que los A d­

ministradores de donde correspondieren los sellen 

por la parte, ó partes partidas ó descabaladas sm 

llevarles por dicho sello derechos algunos 5 y  los 

que se encontraren sin esta precisa circunstancia, 

se darán por decomiso, y  sacarán las multas que 

quedan prevenidas , con los demás apercibimientos 

que tuviere por convenientes mi Junta General de 

Comercio ; y  lo mismo se observará en los Comer­

ciantes , traginantes , forasteros, y  otras qualesquie- 

ra personas que puedan ir á vender géneros , y  

mercaderías á la expresada Villa.

0R‘

Ayuntamiento de Madrid



Para que quanto queda expresado en estas Or­

denanzas tenga efedo , y  se observe inviolablemen­

te en la separación de géneros que se ha hecho 

para cada uno de los enunciados cinco Gremios 

mayores , sitios demarcados en que se han de ven­

der , y  todos los demás capitules y  condiciones que 

para la mayor claridad , inteligencia , reg la , or- 

den , y  gobierno indispensable ván referidos : doy 

facultad á dichos cinco Gremios mayores juntos , ó 

á cada uno separado que pueda nombrar los Visita­

dores , Ministros , y  Escribanos que tengan por 

conveniente por el tiempo de su voluntad ; y  con 

las condiciones que explicaren por Escritura, ó -con­

trata , pudiéndolos remover, ó quitar con causa, 

ó sin ella siempre que les pareciere y  tengan por 

conveniente; con calidad de que han de dar cuen­

ta en la referida mi Junta General de Comercio 

del nombramiento del Visitador , y  demás Minis­

tros , y  de su remoción quando la hicieren para 

su noticia; y  todos los que en la expresada forma 

fueren nombrados, podrán hacer todas las visitas, 

y  reconocimientos que sean necesarios en qualquie­

ra de las Tiendas públicas ,  y  en las de los alma­

cenes de los Mercaderes de Lonja de grueso Co­

mercio , que llaman Lonjas cerradas , y  en las ca­

sas de otras qualesquiera personas que contraven-, 

gan , de qualquiera calidad , y  estado que fueren,

Kk pre-
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precediendo haber aprehendido el genero que les 

está prohibido vender á la persona que se lo com­

pró , y  que ésta lo declare; ó bien la sospecha 

de contravención justificada ante el Visitador cu­

yas aprehensiones, descaminos , comisos , y  demás 

que hicieren han de tener su apelación arite dicha 

mí Junta , y  por ningún caso á otro Juez por ser 

á quien privativamente corresponden todas las cau­

sas 5 negocios , y  dependencias del comercio por 

Reales Decretos, y  Cédulas expedidas desde el 

año mil seiscientos setenta y  nueve , hasta el de 

mil setecientos y  treinta , lo qual se executará 

con la calidad de que hecha la aprehensión , y  su­

maria haya de dar cuenta el Visitador , ó Escriba­

no en dicha mi Junta , para que resuelva lo con­

veniente ; y  en caso de haber justificación ó sos­

pecha de contravenirse á estas Ordenanzas, y  que 

los géneros y  mercaderías se hallen en casa o al­

macén de personas privilegiadas , darán cuenta en 

ia referida mi Junta de Comercio antes de pasar á 

reconocerlas , para que enterada de la justificación, 

y  el privilegio de las personas que dieren motivo 

al fraude , y  retuvieren los géneros, delibere lo con­

ducente ; y  los citados M inistros, Visitadores y  

Escribanos, aprobados que sean por dicha mi Jun­

ta 5 han de poder usar , y  traer todo género de ar­

mas cortas prohibidas ofensivas, y  defensivas siem­

pre que vayan á praélicar estas diligencias.

DE-
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O R D E N A N Z A  X X X L

Queriendo que en quanto es posible quede ar­

reglado el todo del gobierno de los cinco Gremios 

mayores para lo sucesivo , sin que tengan que pro­

seguir pleytos, ni disputas algunas entre s í , ni 

otra clase de Tratantes, ó Comerciantes en esta 

Corte, con presencia de la representación que en 

seis de Mayo de mil setecientos ochenta y  uno me 

hicieron los Apoderados de los cinco Gremios ma­

yores , sobre los perjuicios que experimentaban , y  

temian se aumentasen con motivo de cierto recurso 

introducido en mi Consejo por varios Catalanes, y  

otras personas que habian establecido Tiendas y  

Comercio en esta V illa , sin sujeción á Grem io, ni 

Ordenanza , y  sobre otros particulares ; y  teniendo 

presente asimismo la representación que en diez y  

nueve de Odubre del mismo año me presentaron 

dichos Tratantes Catalanes, habiendo oído á unos, 

y  á otros en Junta particular de Ministros de ca- 

rader , integridad, y  zelo que tuve á bien nom­

brar á este fin , y  conformándome con su didamen, 

que me propusieron en consulta de veinte y  siete 

de Abril de mil setecientos ochenta y  dos : entre 

otras cosas he venido en declarar , y  m ando; lo 

primero, que los diez años de prádica en el comer­

cio que exigen estas Ordenanzas, para poderse in­

corporar por Individuo de qualquiera de los cinco 

Gremios m ayores, se entienda cumplido para aque­

llos
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líos que regentaren en nombre , y  cabeza propia 

la Tienda que mantienen en el dia : lo segundo, 

que á vista de la imposibilidad que han manifestado 

los Catalanes, y  demás Tratantes que hán ocurri­

do de justificar la pertenencia de caudal propio 

hasta en cantidad de quarenta y  cinco mil reales 

que se requieren por Real Decreto de quince de 

Noviembre de mil setecientos sesenta y  quatro, 

adiccional ó declaratorio del capitulo diez de las 

Ordenanzas antiguas, se limite dicha cantidad por 

lo respedivo á estos Tratantes que existen en el dia, 

de los que formalizaron el citado recurso de diez y  

nueve de Odubre con Tienda abierta , á la de 

veinte mil reales vellón, sin que esta gracia se en­

tienda ni estienda á ninguna otra persona que á los 

solos Tratantes, y  Comerciantes que hicieron el ex­

presado recurso , ni por mas tiempo que el de solas 

sus vidas, y  por el de su permanencia en el respec­

tivo comercio, sin poder hacer traspaso de é l , ni 

trascendencia á sus hijos, herederos, y  sucesores, 

ni prevalerse de este benigno exemplar los sobredi­

chos , ni otros que de nuevo hayan abierto , ó in­

tenten abrir Tiendas fuera del orden y  requisitos 

prevenidos en estas Ordenanzas; y  á ios ya existen­

tes con las sobredichas calidades de que con presen­

cia del mencionado recurso se formará igual formal 

matricula que la prevenida en la Ordenanza quarta 

por lo respeífivo á los tolerados, se les conceda la 

libertad de entrar , ó no en la Compañía General

de
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de Comercio que tienen los Cíneo Gremios mayo­

res, sin embargo del Real Decreto de nueve de 

Enero de mil setecientos setenta y  dos que impo­

ne á todo Individuo la obligación de hacerse So­

cio , aprontando todo el capital, mitad , tercera ó 

quarta parte de é l : y  declaro que á los que no se 

interesen en dicha Compafíia General no tengan 

los Gremios obligación de considerarlos participan­

tes de resultas ni utilidades algunas, ahora proven­

gan de negocios particulares, asientos de Rentas 

Reales ó -de otros.

L o tercero, que el Gremio que elijan, y  en 

que traten de incorporarse estos Interesados , les 

haya de conceder el termino de quatro meses pa­

ra proporcionar Tienda dentro de la demarcación; 

y  si en este tiempo no la pudiesen obtener en el 

recinto de las señaladas en estas Ordenanzas á ca­

da Gremio respetivam ente, pueda mi Junta G e- 

peral de Comercio , con audiencia del Gremio res­

p e tiv o  , facilitar provisionalmente por algún tiem­

po mas ,que subsistan dichos Tratantes con su Tien­

da , hasta lograrla de la respetiva demarcación. '

Lo quarto, que en todos los demás requisitos, 

y  calidades que exigen las Ordenanzas para ser In-- 

dividuos de los cinco Grem ios, las hayan de acre­

ditar también estos Interesados Catalanes, y  Tra­

tantes por los medios establecidos en las citadas 

Ordenanzas; sin que se permita en modo alguno,,

L 1 que
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que de hoy en adelante se introduzcan nuevos 

Tratantes de qualquiera Provincia, ó Nación que 

sean, sin sujetarse con el mayor rigor á la pun­

tual observancia en todas sus partes de las Or­

denanzas de los cinco Gremios m ayores, baxo de 

las penas establecidas en ellas, y  demás que con­

temple oportunas, y  mas eficaces mi Junta Gene­

ral de Comercio; sin que sobre este asunto se pue­

da admitir pleyto , recurso , ni demanda alguna; ni 

conocer mi Consejo, ni otro Tribunal, Junta, ni 

Juez alguno , pues ha de ser privativo de mi Junta 

General de Comercio.

O R D E N A N Z A  X X X I I .

Finalmente, ordeno, y  mando, que siempre que 

convenga hacer alguna declaración, explicación,ú 

añadir alguna circunstancia á estas Ordenanzas, 

puedan solicitarla los Apoderados que fueren de 

los cinco Gremios mayores ; y  la tal declaración, 

explicación , ó adicción ha de tener la misma fuer­

za que las propias Ordenanzas, precediendo la 

aprobación de mi Junta General de Comercio , por 

la que en los casos en que se requiera mi Real de­

liberación , se hará la consulta que sea conveniente 

¿ mi Real Persona.

Mediante lo qu al, para que los mencionados 

treinta y  dos Capitulos de estas Ordenanzas ten­

gan puntual observancia , he venido en expedir la

pre-
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presente : por la qual mando á los Presidentes, y  

Oidores de mis Consejos, Alcaldes de mi Casa y  

C o rte , Presidentes de mis Chancillerías, y  Au­

diencias , Regentes, y  Oidores de ellas, al Corre­

gidor de Madrid, y  sus Lugares-Tenientes que aho­

ra son , y  adelante fueren , y  á los Corregidores, 

Asistente, Gobernadores, Alcaldes Mayores , y  

Ordinarios de todas las Ciudades, V illas, y  Luga­

res de estos mis R eynos, y  Señoríos, y  á los de­

más Tribunales, Jueces, y  Justicias de ellos, á 

quienes su contenido toque , ó tocar pueda , vean, 

guarden, cumplan , y  executen lo dispuesto en 

ella , y  la hagan guardar, cumplir , y  executar in­

violablemente , según, y  como en cada Capitulo 

de Ordenanzas vá dispuesto , prevenido , y  manda­

do , sin ir , ni permitir que en todo, ni en parte 

de ella se v a y a , ni contravenga con ningún pre­

texto , causa , ni m otivo, por persona alguna de 

qualquier estado, y  condición que sea; sino antes 

den, y  auxilien las providencias, y  ordenes que en 

ellas se contienen, y  demás que convengan , baxo 

la pena de quinientos ducados, y  demás que dexo 

á arbitrio de la referida mi Real Junta , en las que 

incurrirán los expresados cinco Gremios mayores 

siempre que falten á su observancia: y  asimismo 

mando, que á los traslados de esta mi Real Cédu­

la , signados de Escribano Público en manera que 

hagan f é , se les dé el mismo crédito que al origi­

nal
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II.Il(*'

13 6
n a l; que asi es mi voluntad. Fecha en San Ildefon­

so diez, y  nueve de Septiembre de mil setecientos 

ochenta y  tres. =  Y O  E L  R E Y : =  Por mandado 

del R ey nuestro Señor: =  Manuel de Nestares: =  

Rubricada de los Señores de la Junta General de 

Comercio , Moneda, y  Minas.

IN -
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I N D I C E
D E  L O  C O N T E N ID O  E N  C A D A  U N A

de estas Ordenanzas.

Real Decreto de 2^ de Junio de 1^83 , mandando 

se observen.
O R D E N A N Z A  I. D el conocimiento de las cau­

sas , y  negocios de los cinco Gremios , y  sus 

Individuos...i............ .......................Pag. I .

II. De la Demarcación de Tiendas , y  géneros 

que a cada Gremio corresponde vender

III. De su venta privativa, y  la concedida d

los Fabricantes.........................................   81.

IV. De las Tiendas toleradas.............................  83.

V» De la extensión de Demarcaciones......  85.

VI. De la prohibición de vender géneros un

Gremio., que estén asignados á otro  ......... 85 .

VIL D e los géneros de comisión.........................  Id.

VIII. De las multas en que incurren los que dan

d vender géneros por las C a l l e s y  Casas..... 8 f.

IX. De la conducion de géneros de unas Tiendas

d otras....................................  Id.

X. De los Fa&ores, Mancebos, y  Viudas de

los Individuos de los Gremios  ....... 8 8.

XI. De la preferencia en las Tiendas................ p2.

XII. De las Compañías...........................    p4«

XIII. De las circunstancias que han de tener

los que han de entrar en los cinco Gremios  1 04.

XIV. De la calidad, y  circunstancias de los

Mm cau-
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caudales de los Individuos..»  .....    lo y .

XV. De los libros de su Comercio......................  109.

XVI. De la exhibición de los libros..............   1 12.

XVII. Délos Concursos.......................................  H 3-

XVIII. De las Juntas .̂ y nombramientos de pri­

mero 5 y  segundo Secretario.........................  1 1 3.

XIX. De la prohibición de tener dos Tiendas

un mismo Individuo........................................ 116.

XX. De la exclusión de los Individuos..............  11  f .

XXL De las negociaciones prohibidas............... 11 8.

XXII. D el Archivo..............    i i p *

XXIII. De las Tiendas dispersas ^y de las Ba­

teras , y  Escofieteras.......................................  121 .

XXIV. De los Roperos y  Modistas  123.

XXV. De los Sastres .¡y Tundidores................  124.

XXNl. De los Corredores.................................... 125.

XXVII. De la Demarcación de los sitios de las

Casas de los Mercaderes de grueso Córner^

ció., ó Lonjas cerradas.................................  126.

XXVIIL De sus ventas por mayor.................. . 12^.

XXIX. De las compras que hacen de géneros 

descabalados en las Ferias.........................  128.

XXX. De los Visitadores , Escribanos , y  M i­

nistros que han de poder nombrar los cinco 

Gremios.............................................................  129.

XXXI. De los Catalanes que tienen Tiendas  1 31 .

XXXII. De la facultad para solicitar alguna

declaración, explicación, ó adición á estas

Ordenanzas.......................................................  i 34«
Don
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B . M A N U E L  B E  N E S T J R E S ,

Caballero Pensionado de la Real B is- 

tinguida Orden Española de CAR-- 

L O S T E R C E R O , del Consejo de 

S . M .  su Secretario  ̂ y de la Junta 

General de Comercio , Moneda , y 

Minas.

( C e r t i f i c o  , que por ios Apoderados de los 

cinco Gremios mayores de esta Villa se dio Memo­

rial á la expresada Real Junta, suplicando la pu­

blicación por Edidos en los parages acostumbrados 

de los Capítulos tres, quatro, veinte y  tres, veinte 

y  siete, veinte y  ocho, y  veinte y  nueve de las Or­

denanzas aprobadas por S. M. en Cédula de diez y  

nueve de Septiembre ultim o, para su giro y  go­

bierno ; y  habiéndose visto en la Junta en diez y  

seis del corriente : ha acordado se haga la men­

cionada publicación , como lo previene S. M. ex­

presamente en su Real Decreto de veinte y  cinco 

de Junio ultimo , insertándose en el E d id o , que 

para dicho efedo se form e, los Capítulos que citan 

los Apoderados , y  además el veinte y  quatro , que 

es respedivo á las Rateras , y  á los Mercaderes 

de Ropería ; el veinte y  cinco ., que habla con 

éstos, y  con los Sastres; y  el veinte y  seis, que trata

de

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



E liN  la Villa de Madrid á veinte y  nueve dias del migencia de ha- 

mes de Odubre de mil setecientos ochenta y  tres, yo  ^

Don Bernardo Ruiz del Burgo, Secretario de S. M.

Escribano de Cámara de la Real Junta General de 

Comercio , Moneda, y  Minas, y  Mayor de la Su­

perintendencia General de Rentas de la Real Ha­

cienda , en execucion y  cumplimiento de ío que 

se manda por la Orden de los Señores de dicha Real 

Junta, y  se comprehende en la Certificación antece­

dente, habiendo precedido el aviso correspondiente á 

los Diputados, Direétores, y  Apoderados de los cin-. 

co Gremios mayores de esta C orte, por quienes se 

me exhibieron las nuevas Ordenanzas originales, con 

entera noticia de estos formé los correspondientes 

Edidos, que se imprimieron, y  certificaron por mí, en ■ 

los quaies se insertaron á la letra todos loS capitulos, 

que se previenen en dicha Certificación, y  se com- 

prehenden entre otros en las referidas nuevas Orde­

nanzas , cuyos Edidos puse, y  fixé hoy dia de la fe­

cha en los puestos, y  parages mas públicos y  acostum­

brados de estaVilla, como son: la Puerta de Guadala­

xara, Plaza mayor, Portal de Provincia,^ Esquina de 

la Casa de la V illa , Casas donde Se hallan los Reales 

Consejos, Puerta del Sol, Red de San Luis, Plazuela 

de Santo Domingo, la de San Ildefonso, las quatro 

Esquinas, Plazuela de Antón M artin, Calle de To­

ledo, y  Portal de los Roperos de ella, Plazuela de ia 

Cebada, Puerta de Moros, Calle de Atocha, Plazue­

la del A ngel, las quatro C alles , Portal de los Rope-

Nn ros
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V

ros de la Calle Mayor , y  Casa Real de la Aduana; 

de todo lo qual certifico — Don Bernardo Ruiz dél 

•Burgo. irr

Es copia de la Real Cédula de S . M. en que se sirve apro­

bar las Ordenanzas en ella insertas., Certificación., y  la.de fi­

jación de Ediños., puesta á su continuación., que todo ello grigi- 

nal para este fin exhibieron ante mi los Apoderados de los cin­

co Gremios mayores de esta Corte, á quienes lo bohi á entre­

gar de que certifico,y á. todo ello me remito: T  para que cons-' 

te donde convenga, de su pedimento, yo Don Bernardo Ruiz del 

Burgo, Secretario del Rey nuestro Señor , Escribano de Cá­

mara de la Real Junta de Comercio, Moneda, y  Minas, y  Ma-  ̂

yor de la Superintendencia General de Rentas de la Real Ha^ 

cienda,y de la Tropa de Casa Real, lo firmo en Madrid á 

cinco de Noviembre de mil setecientos ochenta y  tres.

i..

í.
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